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Introducción. 

Co1110 cub11i11ació11 de los estudios de Maestría que durante dos a11os desarrolla111os en 

la División de Estudios ele Postgrados de la UNAM. se presenta esta investigación la 

cual pretende utili=ar los conoci111ie11tos adquiridos durante nuestros estudios. 

proyectándolos hacia la realidad cubana para de esta for111a de111ostrar la utilidad que 

los 111is111os tuvieron así co1110 lo adecuado de la decisión de enviarnos a esta e)ccelente 

casa de estudios superiores. 

El tenza a desarrollar es 1111 •• Estudio Dog111ático vinculado a la posihiliclad de 

inclusión. de las Sociedades Cooperativas en el Código de Comercio de la República de 

Cuba ... abordando co11 los co11oci111ie11tos adquiltirlos una problenu:ítica que existe en el 

orde11a111ie11to jurídico cubano, el no co11te111plar a las Cooperativas co1110 socieciades, 

nzenos a1í11 co1110 111erca11tiles y por tanto su no inclusión dentro de la legislación 

111ercantil. 

Para lograr este propósito, he trazado un plan que co11te111pla en pri111era instancia el 

análisis de las Sociedades en se11tido genérico, para lo cual se da una breve referencia 

histórica sobre el surgb11ie11to de estas instituciones. seiialando su evo/ució11 y 

eshozando la ilnportancia que se les da luego de un largo período de total desuso. 

El presente trabajo se hará de11tro del contexto del Ordenamiento Jurídico Cubano, 

pues ello nos pernlitirá conocer los ele111e11tos que sirvieron de base al Derecho 

Nfercantil de ese país, observando los ca111bios que se prodtljeron en el 111is1110. )' la 

forn1a en que incidió el trinzifo de la Revolución 
1 

<le J 959 en esta 111ateria y la situación 

que presenta ho_v en día. Todo ello posibilitará que al concluir su lectura te11ga111os una 

pa11or<Í111ica de la Legislació11 Jv/ercantil actuab11ente vigente en Cuba. 



Tomado en cuenta lo expuesto, en este capítulo dejaremos establecido cual es nuestro 

concepto sobre las Sociedades, su disti11ció11 con las Asociaciones y la connotación que 

reviste el reco11oci111ie11to de personalidad jurídica para a111bas y en especial para las 

Sociedades. Todo ello desde 1111 punto de vista doctrina/ pues como quedará expuesto 

resulta insuficiente el ordena111ie11tojurídico cubbno para tal distinción. 

Posteriorn1e11te se hará un c11uilisis de la sociedad dentro del 111arco del Derecho 

Mercantil. lo cual per111ita esbozar sus principales características distintivas tales 

co1110; Concepto, Constitución, Personalidad Jurídica, Organos Sociales. For111as de 

e..,ytinción )"tipos de Sociedades. 

En la elaboración de este capítulo se hará referencia a los e1ifoques doctrina/es sobre 

cada uno de los te111as objeto de análisis. 110 re111itire111os a la ley para de111ostrar la 

fornza en q11e el orclena111ie11to positivo reg11/a los 111is111os to111a11do co1110 base la 

Legislación 1\-lercanti/ y la legislación del fi1ero comlÍn de los Estados Unidos 

Me......:icanos estableciendo. en ocasiones, co111paracio11es con la Espaiiola. 

El oly"etivo que se persigue co11 lo anterior es: En pri111er tér111ino de111ostrar q11e el 

Código de Comercio vigente en Cuba ( Código Espmiol de 1885 ) demanda de 

111odificacio11es para ate111perarse a lo nuís avanzado de la técnica jurídica actual y por 

últi1110 porq11e resulta dificil, sino i111posihle. referirse a instituciones de derecho sin 

hacer referencia a los orde11cu11ie11tos jurídicos, los cuales por su propia esencia son 

e111i11ente111e11te territoriales. 

Por otra parte si se pretende llevar al ordenamiento jurídico cubano e..Yperiencias que 

considera111os positivas es necesario por tanto dejar plas111ada la for111a en que las 

111is11u1s se enc11entra11 reguladas en otros paises. 



Partiendo ele un estudio gené,.ico de las sociedades me,.cantiles, se p,.ocederá a ,.ea/izar 

un estudio especializado vinculado con las sociedades cooperativas. que nos pennitirá 

analizar la forn1a en que es tratada la n1is11u1 en la legislación 111exicana e incluso en la 

espaíiola y con el resultado obtenido nos iria111os al análisis de la entidad e..,-r;istente en 

nuestro país de110111i11cula Cooperativa. 

El cuarto capítulo del t,.ahqjo presenta: los elementos que posibi/ita,.on que dentro de 

una sociedad socialista surgierc1 una asociación entre particulares que al lado de las 

en1presas estatales participa dent1·0 de la eco110111ía. en renglones in1portantes; en 

segundo lugar analizar la estructura que el ordenanliento jurídico confirió a la 111is111a y 

con10 éste en contradicción con la doctrina c.~istente 110 reconoce el carácter de 

sociedad n1ercantil a la 111is111a y por ende no la incluye dentro de la legislación 

co111ercial. 

Es oly"etivo dentro de este capítulo ir to111ando los ele111entos estructurales de estas 

entidades y contraponerlos con los elen1e11tos distintivos de las sociedades 111ercantiles 

analizados en el segundo capítulo de 111a11era tal que queden e.Ypuestos los aspectos 

doct,.inales que inclinan la balanza a favor del reconocimiento del ca,.ácter de 

sociedades 111erca11tiles que poseen las entidades e-Yistentes en Cuba. 

Logrcu· lo anterior per111itiría al Orde11c11niento Jurídico Cubano adecuarse a los 

orde11an1ic11tos jurídicos vigente en la 11u1yoría de los paises del 111undo, lo cual no 

i111plicaría ningun ccunbio traunuítico dentro de la estructura econónzica del país y 

posibilitaría una 111qjor inserción de estas Personas jurídicas en el proceso de 

trans.for111ació11 que se viene llevando a cabo en Cuba caracterizado por una apertura a 

la inversión del capital e:\·tra1?jero. 



CAPITULO I - LAS SOCIEDADES. GENERALIDADES. 

1.1 -Evolució11 Histórica. 

Pretendiendo deJar esclarecida la forma en que las Sociedades aparecen dentro del 

Ordenamiento Jurídico de la República de Cuba y la evolución que estas han sufrido 

hasta nuestro días. co11sidera111os que es necesario hacer referencia a su desarrollo 

histórico. 111is1110 que henzos dividido en 3 etapas en orden cronológico co1110 son: la 

colonización. n10111e11to anterior al cual se carece de información sobre el te111a en Cuba y 

por tanto se analiza el derecho vigente en ese 111on1ento que es traído por los Espa1Toles; la 

independencia que abarca el período comprendido entre los ai'ios de 1902 a 1959; y la 

etapa posterior a la revolución de 1959 hasta nuestr,;s· días. 

Para lograr lo anterior en apretada sintesis se1Ialaremos los principales cue1pos legales 

que influyeron en la República de Cuba, por lo que su descripción es de carácter general. 

1.1.1- Etapa a11terior a la I11depe11de11cia de C11ba. 

El descubrimiento de Cuba por Espa1Ia o más bien el sometimiento de la cultura existente 

en Cuba por la Espmlola, se produce en el mio de 1492, la población existente en la isla 

era india y tenía co1110 principal actividad econó111ica la agricultura y la pesca. siendo 

real111e11te ine"Cistente toda 111a11ifestación de derecho escrito o 11orn1a sb11ilar. 

El derecho llego a Cuba por tanto con los colonizadores Espaíioles y sus regulaciones 

respecto a los pobladores de la Isla ji1eron las propias de la Metropolí hacia la Colonia, 

reconocié11dosele a los indigenas la condición de esclavos que los llevó a su desaparición. 

Debemos por tanto remontarnos en la historia para conocer cual ji1e el derecho que 

trajeron los Espmloles a Cuba y para ello hay que recordar que la peninsu/a Jberica fue 
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obJeto de dominación del Imperio Romano, recibiendo de este la influencia del Derecho 

Justineaneo. 

En Roma, encontramos reguladas la sociedades, "Societas ", término bajo el cual los 

ciudadanos se agrupaban, para deforma colectiva y bajo la unión de sus esjilerzos, darse 

a la tarea de lograr determinados objetivos". 1 

Dos formas esenciales adoptaban estas a saber: Singulares y Universales, 

ºcaraterizcíndose las pri111eras por el hecho de que los asociados se reservaban la 

propiedad de todos sus bie11es presentes y futuros; poniendo en común la totalidad de los 

frutos y rendimientos que esos bienes producían. Y las segundas, por abarcar la totalidad 

de los respectivos patri111011ios de todos los socios. productos o re11di111ie11tos de esos 

patrimonios. Es in11egable que file1·on estas agrupaciones el embrió11 de la vasta gama de 

tipos o fornias que hoy en día e11co11tra111os .. ~. 

En esta época es inapropiado hacer 1ne11ció11 a la existencia de sociedades civiles o 

mercantiles, pues debe recordarse que las características del Derecho Civil de ese 

1no111ento. en especial su naturaleza diná111ica y acornodanziento a las exigencias sociales. 

que se afianzaba11 en su ap/icació11 a través ;/el "Pretor", permitieron que sus 

instituciones fueran utilizadas por los co111erciantes. 

La desaparición del Imperio Romano, dió paso e11 Espa1ia al Derecho de los Visigodos 

prin1ero y luego al Derecho Canónico. que 1nantuviero11 la característica de no distinguir 

entre el Derecho Civil y Mercantil, aspecto este que existió hasta los albores del 

Medioevo. 

1 Cervantes, Manuel .. Diversas Clases de Sociedades Mercantiles y Civiles••. Editorial Priting Art. México 
1915. Pág 12. 
:::. Cervantes, Manuel. ibídem. 
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"La creciente actividad económica que se desarrolló en las ciudades del viejo mundo 

durante el período del 111edioevo. 110 encuentra en el vigente derecho una respuesta rápida 

y flexible a los problemas que se presentaban en la actividad comercial"·' . La inexistencia 

de una figura que como el Pretor, aplicará el derecho vigente con la elasticidad que este 

den1andaba. hicieron a los co111erciantes crear sus propias 11or1nas; prin1ero 

consetudinarias, luego estatutarias y por último Derecho legislado por obra de los 

Monarcas. 

En España. sobresalen en este período, regulaciones tales como: el Consulado del Mar , 

las Ordenanzas de Alcalá ( 1 343 ), de Burgos ( 1494 ) de Bilbao ( 1511 ) y de Sevilla 

( 1554) con una Casa de Contratación para las Indias' 

Ya en las Siete Partidas, que comenzaron a regir en 1348. en la Partida V. Título X se 

hace referencia al contrato de sociedad en tér111i11os 111erca11ti/es se1iala11do que el 111is1no 

.. es el ayunta1nie11to de do 0111es o 111ás. que es fecho con intención de ganar algo de so 

uso •• igua/111e11te este cuerpo contiene una distinción entre aquellas .. en que se aportaban 

todos los bienes que poseen los socios y las que tienen por of?jeto un negocio 

deter111inado ".f 

En otras palabras la sociedad. en su acepción 111ercantil para el orde11a111iento Espaiiol 

existía en el 1110111e11to en que se produce el desc11bri111ie11to de Cuba y se i111pone a esta. en 

su condición de colonia, la legislación de la Metropolí. 

La recopilación de las Indias (Leyes de Indias) que dictó Carlos II en Mayo de 1610, 

ordenó para las colonias espaiiolas. todas las 111lllerias Jurídicas. sie11do en nzateria 

mercantil la más importante las Ordenanzas de Bilbao. 

3 Broscta Pont. Manuel. ••Manual de Derecho Mercantil". Editorial Tecnos.Madrid 1978. pág 43. 
4 Barrera Graff". Jorge. ulnstituciones de Derecho Mercantilº. Editorial Porrúa S.A.México. pág 14. 
$ Estasen . Pedro. ••Jnstituciones de Derecho Mercantiln. Revista de Legislación. Madrid 1890.pág 281. 
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Aún cuando en Espa1ia existieron varios intentos de codificación. esta no se produce hasta 

el a1io de 1829, en que bajo la influencia de la Codificación Francesa, se promulga el 

prinzer Código de Conzercio, en el que se tratan las sociedades 111ercantiles con total 

autonomía de las reguladas en el Derecho Civil. 

En 1885 ve la luz un nuevo Código de Comercio en Espa1ia, el que por Decreto de 22 de 

Agosto de 1885 se observará como ley en la Peninsula e Islas adyacentes desde el 1 de 

Enero de 1886, siendo hecho extensivo a Cuba, donde comienza a regir a partir del 1 de 

Mayo de 1886. 

"El Código de Comercio de 1886, concebido bajo la concepción objetivista del Derecho 

Mercantil, se erige bajo la idea de que el acto de co1nercio, constit11;1e una categoría 

jurídica auto11ó111a, desconectada del co1nercia11te ... 6 

Reconoce como formas societarias a. la Sociedad en Nombre Colectivo, Comandita y 

A11ó11in1a, así co1110 aquellas sociedades que por la índole de sus operaciones puedan ser 

consideradas como tales entre las que pueden figuran las Mutualistas y Cooperativas. 

No debe pasarse por alto que con posterioridad' ;, la promulgación del Código de 

Comercio, y con fecha 11 de Mayo de 1888, es promulgado en Espa1ia, un nuevo Código 

Civil. que también es hecho extensivo a Cuba con fecha 5 de Noviembre de 1889, 

quedando así reguladas tanto la materia Civil como Mercantil en Cuba conforme a las 

respectivas legislaciones vigellfes en Espa1ia. 

1.1.2 - C11ba I11depe11die11te. 

La dominación Espw/ola en Cuba concluye en el a1/o de 1902. fecha en que nace la 

República,co1no consecuencia de la intervención Nortea1néricana y por ello se observa 

t> Bergano Llabrea,. Alejandro ..... Instituciones del Derecho Mercantil'•.Tomo l. Editorial Reus. Madrid 
1951.pág 4. 
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que el Código Espmiol es reconocido como vigente para la 11ueva República de Cuba, no 

sólo por la Disposición Transitoria Séptima de la Co11stitución de 1901, sino además, por 

la Orde11 Militar No 148 de 13 de Mayo de 1902. 

Dura11te el período que media e11tre 1902 a 1959, el Código de Comercio no stifre 

n1odificacio11es tra11sce11de11ta/es. lo que en buena nzedida se debe al carácter dispositivo 

que e11 el mismo prevalece, lo que posibilitó en el aspecto Societario, que las partes 

pudieran establecer las reg11/acio11es que esti111ase11 pertinentes. bien en la escritura 

constitutiva o en los estatutos. 

Tal vez la modi.ficació11 de mayor tra11sce11dencia, lo constituyó la adició11 hecha por Ley 

de fecha 17 de Abril de 1929. a la Sección decimacuarta, Libro II. Título I , del 

me11cionado Código de Comercio por la cual se posibilita la constitución de Sociedades 

Limitadas. 

E11 relación con la legislació11 Civil y e11 especial el Código en esta materia, debe i11dicarse 

que atín cuando fi1e oh.feto de modificaciones tanto por parte del gobierno interventor 

con10 de los gobiernos de turno entre 1902 a 1959 este en lo esencial 111011tuvo su vigencia 

y co11ti11tío regulando lo refere11te a las sociedades tal y comofi1e concebido. 

Podrían citarse varias regulaciones que son dictadas durante este período de tienzpo en 

materia de legislación n1erca11til. pero no guardando relació11 directa con el presente 

trabajo preferi111os 0111itirlas. 

De esta forma si bie11 Espmia 110 era ya Metropoli .de Cuba. sus leyes mantuvieron su 

vigencia durante todo el período de tiempo que comprendieron los a1ios de 1902 a 1959. 

I.J.3 - Tri1111fo de la Revolució11. 
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En el ai'io de 1959, triunfa en Cuba un proceso Revolucionario que se dió a la tarea de 

modificar las estructuras políticas. sociales y econónzicas hasta entonces 

vigentes.declarando su carácter socialista en 1961. 

Conzo ha caracterizado a todo regí111e11 socialista. se adoptaron 111edidas encanzinadas a 

pasar a manos del Estado los principales recursos del país, para ello, se dictaron leyes de .. 
Nacio11a/izació11 que afectaron las principales industrias y a la Banca. se dictaron las 

Leyes de Reforma Agraria y Urbana, se prohibieron las Hipotecas, los présta111os con 

interés entre particulares. y cualquier n1oda/idad por la cual la persona privada pudiera 

obtener lucro. que 11ofi1era por la vía de su trabaJo deforn1a directa. 

Todas estas medidas originaron la desaparición de las sociedades mercantiles del 

pa11oran1a eco11ó111ico cubano. de hecho el Código de Co111ercio cayó en desuso, se lzi'zo 

ineficaz y aún cuando tuviese total vigencia nadie se acordaba de él, ni lo aplicaba. 

En ediciones posteriores a 1959. del Código Civil, que sufrió por las razones a11tes 

erpuestas severas tra11sfor111acio11es (pero que ta1nbié11 111a11tuvo vige11cia hasta el a1lo de 

1987), en la parte referida a las Sociedades se se1ialaba ··el Contrato de Sociedad ha ido 

caye11do e11 desuso en el curso del proceso eco11ó111ic~..social de la Revolución debido a las 

características del 111is1110 ''. 

Es nuestro criterio. que las características a que se hace 111enció11 son las referidas a la 

concepción de que particulares, utilizando capital o recursos obtuvieran ga11ancias. 

lucraran. claro está. 111edia11te la explotación de una e111presa de for111a privada. lo que 

equivale/ría a que particulares, explotaran para su beneficio el traba.fo de otros hon1bres. 

lo que i11cliscutible111e11te entra en contradicción con la propia esencia del sistenza 

socialista. 

Siendo refle_jo de lo anterior el código civil, promulgado en el mio de 1987, que contiene 

una definición del contrato de sociedad que expresa: "Por el Contrato de sociedad los 
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socios se obligan a aportar dinero u otros bienes, o su participación laboral. con e/fin tfJl 

alcanzar n~ieti!'OS 1111e euen en qrmonjq ron los jntereses wdq/es ". 

La no necesidad del Código de Comercio y de las sociedades se vió respaldada por el 

ca111bio de co11cepció11 que tuvo el Orde11a111iento Jurídico Cubano el cual. bajo nor111as de 

derecho eco11ón1ico clefinió en pri111er tér111i110 que las relaciones co111erciales entre las 

entidades estatales se realizarían 111edia11te contratos eco11ón1icos y a renglón seguido 

consideró co1110 sujetos de dichos contratos a las e111presas estatales, dotándolas de 

personalidad Jurídicas. resultando por tanto innecesaria, la figura de la sociedad co1no 

co111ercia11te y titular de la personalidad jurídica. 

I11discutib/e111e11te con el anterior proceder se le da a la e111presa una co1111otació11 Jurídica .. 
superior a la eco11ó111ica que reab11e11te posee. 

Co1110 un factor externo que contribuyó a acrecentar la no utilización del Código de 

Comercio puede se1ialarse el hecho de que Cuba despues del triunfo de 1959, y como 

consecuencia del bloqueo a que fi1e sometida por los E. U , tuvo como principal socio 

contercial a los países socialistas de Europa. que poseían estructuras econó111icas 

si111ilares a la antes descrita. que incluían la presencia de bloques eco11ó111icos. canto el 

CAME. que establecía condiciones co111erciales que 110 se avenían a las establecidas en el 

cuerpo legal antes citado. 

La promulgación del Decreto - Ley No 50 "Sobre Asociación Económica entre entidades 

Cubanas y Extra1ljeras", con fecha 15 de Febrero de 1982, si bien vino a despertar del 

letargo en que se encontraban las sociedades. 110 :fue suficiente para que las 111is111as 

ocupasen el importante papel que las sociedades deben tener, hecho este que deberíamos 

reconocer en a1los posteriores. 

Fue la desaparición del campo socialista y con ello la pérdida del principal socio 

comercial para Cuba. lo que generó que el país se viera en la necesidad de restructurar 
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sus relaciones con el exterior e incentivar la entrada del capital extranjero en sus 

principales industrias. Para ello, se hizo necesario recurrir al viejo y caduco Código de 

Co1nercio Espa11ol y en especial a sus disposiciones sobre las sociedades en particular al 

ti'po societario de las a11ó11i111as. para tutelar las nuevas asociaciones que se constituirían 

con el capital extranjero. 

Nunca co1110 en este 111on1ento se tuvo una verdadera ditnensión del error cometio en este 

sentido _v de la necesidad de avanzar lo antes posible en este ca111po. 

Sin enzbargo, a pesar de los elen1e11tos expuestos y co1110 consecuencia de las propias 

transfor1nacio11es que llevo a cabo la revolución se crearon las bases para la existencia de 

un tipo societario: Las Cooperativas, cuya existencia y objetivos en n1odo alguno están en 

contradicción "con los interesa socialesº y no obstante a ello por las consideracio11es 

antes seiia/adas no son reconocidas por el ordenamiento juridjcp. ni co1no sociedqdes. y 

menos dentro de estas como mercqntiles, 

Tonzando en consideración anzbos aspectos del 1110111ento histórico en que vivi111os, la 

necesidad de 111a11tener las actuales entidades reconocidas como Cooperativas por su 

in1portancia econó111ica para el país y conzo u11afor1l1a de contribuir a la actualización de 

nuestro Código de Comercio, proponemos la presente investigación. 

1.2 - La Asociació11 • Concepto y Distinción de la Sociedad. 
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.. 
Si i11tentan1os adentrarnos en el estudio de las sociedades. en prbnera instancia debentos 

establecer las diferencias que existen entre ellas y las Asociaciones. 

Por tanto co111e11zare111os analizando los enfoques dogn1áticos que sobre estas existan para 

luego utilizando la legislación vigente, en particular el Código Civil del Distrito Federal, ( 

que rige en toda la República en asuntos del orden federal, como lo es el caso de la 

materia mercantil ) ir viendo como quedan reguladas la una y la otra en el derecho 

positivo. 

Si de 111a11era general co11cebin1os a la Asociación Civil. co1110 la unión de dos o 111ás 

personas. que poniendo en conzún bienes o industria. van a perseguir la consecusión de 

un fin deter1ninado, nos encontraría111os ante la disyuntiva de no poder precisar en cual 

caso estaríamos hablando de esta o de una Sociedad: • 

Lo anterior. es posible que no tuviera especial significación para las civilizaciones 

antiguas, pero en la 111edida en que estas fi1ero11 evolucionando, el papel de una u otra 

ronzó notas distintivas y por tanto las regulaciones sobre a111bas figuras fi1e dando 

precisiones que le pernzitieran distinguirse. 

Seiiala al respecto el Dr Rafael Rojina Vil/egas 7 
" •• en los Códigos Civiles de 1870 y 1884, 

ate111perá11dose a las doctrinas italianas y fi~ancesas. se definía la Asociación Civil por 

e.-.:clusión de la Sociedad, de ta/forma que esta última al quedar conceptualizada como: el 

contrato en virtud del cual. los que pueden disponer /ibre111ente de sus bienes o industria. 

ponen en co1111í11 con otra u otras personas esos bienes o industria, con el fin de dividir 

entre sí el domjnja de los bjene.s v lqs eanqncias v l'l/rdjdqs ll"C cqn ellas se obtenpn o 

sólo las eanaciqs ypérdjdas ,,, Establecía co1no rasgos distintivos de la 

7 Rojina Villegas, Rafael. u Derecho Civil. Contratosº. Tomo l. Editorial Ius. México 1944. pág 461. 
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Asociación. la reunión de dos o n1ás personas. nzediante la aportación de bienes. fl.He aún 

cuq11do tuvjcrq 11n fin económjco, su olúeto no Cuera la repqrtjción de ganqci4s q 

pérdidqy. 

Con el tiempo e indiscutiblemente como consecuencia del desarrollo del pensmniento 

jurídico. tanto la doctrina 1nexica11a co1110 i11ter11aci9'!al fite evolucionando. en el sentido 

de distinguir a la Asociación. de la Sociedad en virtud. esencialmente del fin que una u 

otra persiguen. quedando así plasmado en los artículos Nos 2688 y 2670 del vigente 

Código Civil para el Distrito Federal, que seiialan: 

Con10 Asociación Civil. la reunión pern1a11ente de 2 ó nzás personas. con un fin lícito.~ 

no sea preponderqntemente económjco. 

Mientras que se identifica a la Sociedad Civil. como aquel contrato en virtud del cual los 

socios se obligan 11111tua111ente a co111bi11ar sus recursos o sus esfiterzos para la realización 

de 1111fi11 co11ní11. de cgrácterpreponderanteme11te eco,.ámicp. pero q11e 110 constit11ya una 

especulación co111ercial. 

De tal forma las Asociaciones Civiles. pueden tener'fines de carácter político. cientifico. 

artístico o de recreo. debiendo prevalecer los requisitos de licitud v su corácter 

nrenqnderq11te111e111e no económjco ele111e11to este 1Utin10 que seiialábanzos las distingue de 

las Sociedades. 

Este criterio de distinción co11for111e al fin que posee una u otra es sostenido por el Dr 

Leopoldo Aguilar Carbajal 8 quien manifiesta .... La Sociedad nace por contrato. para la 

realización de un fin prepondera11ten1e11te 

Asociación ··. 

eco11ó111ico. eta es la diferencia con la 

8 Aguilar Carbaja1~ Leopo1do ... Contratos Civilesº. Editorial Hagtam. México 1964. pág 225 . 

. . 
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.. 
E11 igual sentido se pronuncia el colectivo de investigadores del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 9 en sus Comentarios al Código Civil del Distrito 

Federa/, quienes al explicar el contenido de los artículos nos 2670 y 2688, del n1encionado 

cuerpo legal, seiialan como elemento distintivo de ambas figuras jurídicas e/fin que -;cada 

una de ellas posee. 

Situación diferente es la que se presenta con las Asociaciones en Participación. en que si 

esta presente el fin mercantil, consistente en obtener y repartir utilidades, pero que se 

distingue de la sociedad mercantil e incluso de la Asociación y Sociedad Civil por no 

exteriorizarse ante terceros. es decir. por carecer de personalidad jurídica. 

Respecto a esta 1íltin1a distinción. se11ala el Dr Antonio Brunetti 'º ... ••la diferencia entre el .. 
género Asociación y la especie Sociedad, queda pues limitada al terreno del objeto. En 

esta iíltinza las partes se vi11cula11 para poner Juntas prestaciones singulares a fin de 

conseguir. corú1111tan1e11te. una ventaja econónzica individua/··. ·· No se exige en tales 

casos (asociaciones en participación) for111ació11 de un fondo co1n1í.11 ·· ... 

En si111i/ares tér111i11os se pronuncian los autores Rodrigo Uría. Joaquín Garrigues y Raúl 

Anibal Etchegarray. ratificando así lo expuesto con anterioridad en el sentido, de que la 

legislación de la mayoría de los países hoy día distingue las Asociaciones de las 

Sociedades por e/fin que ambas persiguen. 

Lo hasta ahora visto co11fir111a el criterio de que a111bas figuras se distinguen por s11 fin, es 

decir por el propósito que persigue cada una de ellas como esencial. pero no debe 

enrenderse que en el caso de las Asociaciones Ciflj/es, su actividad este exenta de la 

obtención de recursos eco11ó111icos, pues 110 es así, ya que estos le son necesarios para su 

9 Colectivo de Investigadores del Instituto de Investigaciones Jurídicas de Ja UNAM ... Código Civil del 
Distrito Federal Comentadoº. Editora UNAM. pág 255 y 266. 
10 Brunetti, Antonio.º Tratado del Derecho de las Sociedadesº. Editorial Uteha. Argentina 1960. pág 14. 
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propia jimcionalidad. sólo que su actividad u objetivo no es de carácter 

preponderanteniente económico quedando así establecida la distinción. 

Al respecto el Dr Roberto Mantilla Molina acota .. .. acertadamente el Código Civil no 

excluye la posibilidad de que modo accesorio el fin de la asociación civil tenga carácter 

econó111ico, pues en la práctica sería i111posible qf.le funcionase una asociación. si al 

constituir/a 110 se proveyese a la obtención de recursos econó111icos para su 

soste11in1ie11to .. 11 

Nuestro criterio en este sentido esta a favor de la doctrina que reconoce co1110 e/e111e11to 

esencial de la distinción entre asociación y sociedades civiles el relativo a la.finalidad que 

una u otra persigue. aspecto este que luego veren1os sirve para distinguir o clasificar 

igualmente a las sociedades civiles. de las mercantiles . 

. . 

11 MantiJla Molina .. Roberto. H Derecho Mercantil n Editorial Pornua S.A México 1990,. pág 187. 
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.1.3 - La perso11alidad J11rídica de las Sociedades. 

Previo al estudio de las sociedades n1erca11ti/es. creo oportuno tratar lo relacionado a la 

personalidad jurídica, categoría esta que por igual reconoce el Orde11an1ie11to Jurídico tanto 

a las Sociedades Civiles como Mercalltiles, como a fas Asociaciones ( excluyendo a las 

reguladas en la legislación n1ercantil como en Participación). 

Debe111os partir. para ello. de la distinción que existe entre persona jurídica y el ser hz11na110. 

El prin1ero es 1111 concepto jurídico fi'11da111e11tal. 1nie11tras el segundo es un concepto 

biológico o fisiológico. 

Persona jurídica es el ser hun1a110 sólo en la 111edida en que la conducta de este es regulada 

por la 11orn1a jurídica. es decir. cuando es sujeto de derechos y obligaciones. Sin enzbargo 

los orde11a111ie11tos jurídicos distinguen al ser hun1a110 de otros szljetos de derechos y 

ob/igacio11es, de110111ina11do por ello el derecho positivo 111exica110 al '10111bre co1110 stljeto de 

derechos y obligaciones como persona fisica (persona individual) y al resto de los szyetos, 

personas 111orales (personajurídica colectiva). 

Por persona 111oral (persona jurídica colectiva), se hace referencia a un grupo de personas 

que se hayan unidos para c11111plir 1111 detenninado fin y que por tanto pretenden del Derecho 

el reco11oci111iento a una personalidad jurídica diferente a la que ellos 111is111os poseen 

considerados individual111e11te. tratándose por tanto de un ente colectivo. 

El hecho de considerar a la sociedad como una persona jurídica, proviene de fa edad media, 

época en que se desarrolla el co111ercio con n1ayor intensidad y al respecto existen varias 

teorías que pretenden explicar la institución de la personalidad jurídica de las 

sociedades.entre las cuales cabe 111e11cionar las siguientes:'~ 

12 Cervantes Ahun1ada9 Raúl. .. Derecho Mercantil ... Editorial Herrero S.A de C. V.Cuarta Edición .. México 
1990. pág. 39. 
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Teoría de la Ficció11: 

Su máximo e.-.:ponente lo fi1e Savigny, planteaba qu~ fas personas jurídicas son personas 

ficticias. creadas por el Derecho, con vistas a la titularidad de un patrimonio. 

Teoría del S1ljeto Apare11te: 

Su principal exponente lo fi1e Ihering, explica que la persona jurídica es sólo un siljeto 

aparente, que nace de la voluntad de un hombre o de una colectividad, radicando la 

personalidad real en las personasfisicas que la integran. 

Cerl'antes Ahun1ada: 

El Derecho crea sus propias estructuras ideales. que en ocasiones. incluso, 110 se sustentan 

en un sustratun1.flsico. n1aterial o biológico. .. 
Hart J' Ni11o:u 

Consideran a las personas nzora/es o entes colectivos co1110 una co11strucció11 lógica. Señalan 

que expresiones con10 persona Jurídica tienen una fiu1ció11 especial en los sisten1as 

lingliísticos, que 110 hacen referencia a ningún ente real o figurado. 

Podemos por tanto considerar que el concepto de persona jurídica, como szyeto colectivo de 

derechos y obligaciones, es una figura creada por el Derecho, para dar satisfacción a una 

necesidad histórica, que si bien 110 denota especifican1e11te cosas, es útil para explicar y 

13 Alvarez Ledesma.Mario.ºIntroducción al Estudio del DerechoºEditorial Mac Gra\v Hilln.MéxicoJ995. 
pág 206. • • 

17 



.. 

simplificar situaciones de /lecho que si tienen relevancia jurídica como por ejemplo una 

sociedad. 

Las consecuencias que se derivan de la personalidad Jurídica son: 

- Estantos en presencia de 1111 ente colectivo.conformado por la unión de varias personas 

individua/es que aportan para ello bienes corpóreos o incorpóreos. 

- Posee patrimonio propio e independiente del patrinionio individual de las personas que le 

dieron origen. 

. . 
- Los socios o integrantes van a tener participación en las utilidades de la sociedad. pero 110 

tiene11 propiedad alguna sobre la parte que aportaron a la misma. 

- Puede darse e11tre la perso11ajurídica colectiva y los socios integrantes de ella una relació11 

de deudor y acreedor. pudiendo uno y otro i11disti11ta111ente ocupar una u otra posición. 

- El patri111011io de la persona jurídica colectiva va a servir para que ella responda de sus 

obligaciones. siendo este i11depe11diente del de sus integrantes. 

- Las deudas contraídas por la persona jurídica colectiva no son exigibibles a ninguno de 

sus integrantes, conto tampoco lo so11 la de estos a la sociedad. ( salvo algunos tipos de 

sociedad). . . 
- Aiín cuando las aportaciones de alguno de los socios se hagan con bienes b1111ueb/es estos 

son valorizados y como tal (por su valor) son considerados a los efectos de la aportación, 

razón por la cual 110 poseen derecho de propiedad sobre estos. 

- Lo a11terior implica que los derechos de los socios 110 son de copropiedad y en tal virtud, 110 

pueden disponer de ellos. 
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La persona jurídica. de conformidad con lo dispuesto e11 la legislación vigente. va a gozar de 

los atributos siguientes: 

- Capacidad. 

- Patrin1011io. 

-Nombre. 

- Do111icilio. 

- Nacionalidad. 

Aspectos estos que serán objeto de análisis en nuestro proximo capítulo dedicado en especial 

a las sociedades mercantiles. 

. . 

. .. 

19 



CAPITULO 11 - LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

2.1 - Co11cepto. 

Al intentar dar una conceptualización de la Sociedad Mercantil. tropeza111os con el 

i11co11venie11te de que la legislación 111erca11til vigente no contiene niiiguna 

conceptualización de esta. /i111itá11dose a expresar que se considerarán co1110 tal ..... '' todas 

las que se constituyan en alguna de las formas estáblecidas en la LGSM ". 

Cabe recordar. que el Código Civil para el Distrito Federal al conceptualizar la 

sociedad civil en su artículo No 2688, establecía co1110 /í111ite a estas ... ··el que su fin. aún 

cuando sea de carácter eco11ó111ico no dehe constituir una es:necu/ación co111ercial". 

Si nos atenemos al significado de la palabra especulación. proveniente del latín 

especulatio, obte11dre111os co1110 resultado que la 111is111a se refiere a aquella 

operación co111ercial que se realiza con fines de lucro, en otras palabras, dirigida a 

obtener ganacias o provechos de cardcter eco11ón1ico. 

Es así que en una prilnera instancia esta vedado a las Sociedades Civiles la ejecución de 

actividades co111erciales. o actos de co111ercio, qt~e- tengan por resultado la obtención de 

ganancias. 

Por su parte la Ley General ele Sociedades Jvlercanti/es, 110 incluye una conceptualización 

de la sociedad mercantil. sino que reconoce los diferentes tipos que pueden existir de 

estas. enu111erándolas en su artículo pri111ero. 

De ta/forma queda planteado el problema de si considerar como Sociedades Mercantiles 

a: las que tengan co1110 fin una especulación 1nercantil. por e"\:clusión de las Civiles. o las 

que se hayan constituido co11for111e a una ele las for111as previstas en la legislación 

111erca11til vigente. 
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De tal forma se plantea la disyuntiva entre lbs dos puntos de vista existentes para 

caracterizar a las Sociedades Mercantiles que son: to111ar co1110 elen1ento distintivo de el 

relativo al objeto al cual se dedican. (especulación mercantil) o la forma que adopten al 

constituirse. 

Los ordenanzientos jurídicos de los diferentes países Izan adoptado una u otra posición 

aunque obserl'an1os una tendencia lu1cia /" for111a co1110 e/e1nento distintivo de las 

sociedades 111erca11ti/cs. 

El ordenc11niento 111exica110 se acoge a esta posición, pues co1110 apu11tába111os 

anteriormente la legislación mercantil opta por la forma al seiialar la mercantilidad de la 

sociedad. 

Es por ello que el Dr Mantilla JVfolina apunta ... " que por tal (Sociedades Mercantiles) 

debe entenderse aquella en la cual Jos socios se obligan a conzbinar sus recursos o sus 

esfue1~os para la reali=ación de un fin co111ú11, de acHerdo co11 las 11ormas q11e. para 

alg1111os 1le los tipos sociales e11 ella pre1,isto.'i, se1iala la ler 111erca11til. 1-1 

La anterior posición posibilita que se de el caso de sociedades constituidas confor111e a la 

ley 111erca11til que 110 realicen actividades de especulación co111ercial, 110 obstante lo cual. 

quedarían son1etidas a dicha legislación. pues al adoptar uno de los tipos Sociales 

previstos en la LGSA"1. adquieren la condición de co111erciante y conzo tales están 

sonzetidos a las regulaciones existentes en la legislación sobre la 111ateria. 

1" Mantilla Molina, Roberto. Op. Citada. pág 189. 
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Situación muy diferente es la que se da en las Sociedades Civiles que quebramando lo 

dispuesto en el artículo 2688 del c .c antes citado, se dediquen a actividades de 

especulación comercial, pues quedarían s1ljetas a las disposiciones de la legislación 

mercantil, conforme a lo dispuesto en el artículo 2695 del cuerpo legal antes se1Ialado. y 

en consecuencia declaradas irregulares por no haber cumplido los requisitos que para 

las sociedades mercantiles estipula la LGSM. 

Este 1íltimo aspecto creemos debe quedar precisado. pues la condición de Sociedad 

Mercantil. lleva aparejada el reco11ocin1iento a su condición de co111ercia11te y en 

consecuencia, esta deberá cu111plir con las obligaciones que a este ú/tin10 le vienen 

in1puestas en el C. Con1. en relación con: 

- La publicidad de tal condición. 

- Su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

- La llevanza de libros de Contabilidad. y 

- La conservación de la correspondencia. 

En contraposición al criterio de la forma para calificar a una Sociedad como Mercantil, 

encontramos el ele/ objeto al cual esta se dedique. posición que adopta el ordenamiento 

Espaiiol. 

Es por ello que los Doctores Rodrigo Uría y Joaquín Garrigues. toman este elemento 

como esencial definir a la Sociedad Mercantil. El primero e..\presa que .... "es la 

asociación voluntaria de personas que crean 1111 fondo patri111011ial conzún para colaborar 

e11 la explotació11 de 1111a e111presa, con cí11i1110 de obtener 1111 beneficio individua/, 

participando en el reparto de las ganancias que se obtengan ".15 

15 Uría. Rodrigo. uoerecho Mercantil••. Editorial Marcial Pons. Vigésin10 Tercera Edición.Madrid España. 
1996. pág 164. 
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Por su parte el segundo seiiala ... " que es aquella en la cual dos o más personas se 

obligan a poner en fondo conuín bienes, industria o alguna de estas cosas para obte11er 

/11cro 16 

Soy sin en1bargo del criterio que a la hora de conceptualizar a la sociedad 111ercantil, aún 

cuando seamos participe del criterio de la forma, no debemos pasar por alto el hecho de 

que a este tipo de sociedades la caracteriza el tener co1110 actividad esencial la 

especulación 111ercantil, sin que ello signifique que no puedan dedicarse a otros fines. Lo 

que en 111odo alguno sería contrario a su co11dició11 de 111erca11til por estar constituida 

co11for111e a dicha legislación. 

Nuestra posición tiene su f1111da111ento en el hecho de que calificar a una sociedad por su 

objeto es algo cxtren1ada111e11te dificil y riesgoso, pues hay orc/ena111ie11tos jurídicos que a 

diferencia del n1exicano no contiene una enunciación de aquel/os actos que se consideren 

co111erciales y por ende correspondería al Organo Judicial deter111i11ar en cuales casos por 

el ol?,jeto o fin al que se dediquen se consideraran civiles o 111ercanti/es, con el consiguiente 

riesgo que ello origina. 

Estintando por tanto que por Sociedad J\;fercanti/ debe e11tenderse: ·· aquella unión de dos 

o 111ás perso11as, que se obligan a poner en co111lÍn recursos o esfi1e1-=:os o anzbos. con el 

propósito esencial <le obtener ganancias, adoptando una de las fonnas previstas en la 

legislación 111erca11til vigente". 

tb Garrigues~ Joaquin. ••curso de Derecho Mercantilº. Editorial Pomía. Novena Edición México 1991.pág 
309. 
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2 .. 2 -Actos Preco11stit11ti1'os. 

El negocio jurídico por el cual queda constituída una sociedad. ha de constar 

necesaria111e11te de una etapa pret,ia a ese 1110111e11to. así co1110 de una posterior a él. En la 

anterior se van a realizar deter111inadas acciones e11cc1111i11aclas a ese fin, 111ie11tras que con 

posterioridad a su co11stitució11 y co1110 co11secur;~1cia de ello. surge una nueva persona 

jurídica. cuya entrada en fi1ncio11a111ie11to es la cub11i11ació11 ele todo 1111 proceso previo. 

que lla111are111os actos preconstitutivos. 

Refirié11do11os a la etapa inicial o actos preconstitutivos de la sociedad. clebe111os tener 

presente que la 111is111a se va a iniciar cuando surge en una o 111ás persona. la idea de llevar 

a cabo actividades cuyo objetivo es obtener ganancias y proyecta co1110 consolidarlas. 

Este proyecto inicial que irá ton1a11do for111a _v por ello pe1feccio11cí11dose, en la 111edida en 

que sea puesta en conoci111ie11to de lodos y cada uno ele aquellos a los que se les participe. 

con la intención de que se unan a ella. va a constituir el e111brión del cual 111ás tarde 

surgirá la sociedad 111erca11til. 

Este proceso en 111odo alguno estará exento di:!· dificultades _v lejos de sencillo será 

co111plejo. pues en la 111edida en que el objeto o fin tenga un grado de riesgo o 

i11certid11111bre e/evado y las aportaciones que se de111a11den sean nuís significativas, nuís 

enrevesadas serán las negociaciones que tendrán que l/evar--~e a cabo para lograr 

involucrar a las personas que de111ande dicha e111presa. 

Es sin lugar a dudas en esta etapa. en que las personas encargadas de llevar a feliz 

1ér111ino esta 111isió11 deberán hacer uso de sus cualidades de persuación. para convencer al 

resto de la co11ve11ie11cia )-' vialidad del proyecto. así co1110 de los dividendos que su 

ejecución reportará. 
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Debe tenerse presente que la relación no será unit::a y exc/11siva111ente del pro111otor de la 

idea hacia aquellos a los cuales pretenda involucrar en él, pues estos zíltilnos al exa111i11ar 

la propuesta valorarán 110 sólo los riesgos. sino en prinier tér111i110 las ganancias que esta 

les reporta. Es el 11101nento en que se valora la oferta. teniendo presente lo que se debe 

aportar. cuáles derechos generará dicha aportación y cuales serán las utilidades que se 

clerivarcín de ella. tratando de lograr cada persona la 111ayor cantidad de beneficios ( 

sociales y pecuniarios) haciendo la 111e11or aportación posible. 

Es el 1110111ento del proceso constitutivo ele la sociedad en que cada una de las partes trata 

de hacer valer prevalecer sus intereses sobre la otra, aún cuando estos son coincidentes, 

no opuestos y ap1111ta11 hacia la co11secusió11 de un nzis1110 fin, la obtención de ganancias. 

Debe obse11,arse que a diferencia de lo que ocurre en los contratos bilaterales. en el 

negocio constitutivo de la sociedad .... •• quien r;s·u/ta pro11101or de la idea ele crear una 

socicc/ad y reali=a la propuesta del proyecto puede 110 interesarse. ni for111ar parte del 

contrato social que después s111ja ··.17 

En este ir y venir del pro)Jecto inicial. entre todos los interesados, surgirá una iclea final 

que contendrá los ele111e11tos esencia/es que luego queclarán plas111ados en la escritura 

constitutiva de !<1 sociedacl. 

Esta etapa inicial bosque_ja entre otros aspectos los relativos a: Sl!ietos que for111arán 

parte del negocio. las obligaciones que tendrán en relación con las aportaciones o 

sevicios que realizarán , los derechos que poseerán co1110 socios. el objeto o fin al que se 

cledicará la sociedad. capital con que constará, etc. 

La existencia de los ele111e11tos antes citados. e11111arcados en un tie111po (en el cual deberá 

coustituirse la sociedad). constituyen la base de la idea e.-.:puesta por el Dr Barrera 

17 Barrera Graff, Jorge. Op. Citada. pág 318. 
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Gra.ff. 18 de que se configura el contrato de pron1esa de sociedad, conforme lo regula el 

artículo 2246 del C.Civ. 

En co11secue11cia con la anterior idea. toda pron1esa de concertar un contrato de sociedad 

deberá constar por escrito J' poseer los ele111e11tos antes enunciados. para que pueda ser 

exigida ante e/juez que corresponc/a en caso de negativa de uno de los co111pro111etidos con 

el proyecto. con el propósito de obligarlo a c11111plir lo pro111etido o que sea excluido conzo 

socio de la sociedad. 

Con la elaboración de este doc11111e11to preli111i11ar estaría111os en condiciones de llevar a 

vías de hecho la co11stitució11 de la socie<lad, etapa esta que co1110 he111os dicho tendrá 

111ayor o 111e11or co111plejidad y podrá clurar 111ás o 111e11os tie111po. pero que por su 

ilnportancia 110 dehe dejar de ser ejecutacla con la 111a_vor diligencia posible. pues crea las 

bases de lafiilura sociedad. 

•• Barrera Graff, Jorge . Op. Citada. pág 320. 
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2.2.J - La A11torizació11 Estatal. 

En la época actual en que el Estado i11te1,1ie11e cada vez 111ás en la vida eco11ó111ica de los 

países, la libertad e independencia de las sociedades se ve limitada en ocasiones por la 

participación de sociedades de carácter pziblico dentro de la eco110111ía ; en otras por la 

participación ele entidades estatales dentro de las sociedades particulares ( sociedades 

111ixtas ) )' en otras porque se establece co1110 requisito para constituir una sociedad la 

obtención ele/ per111iso del Estado para poder crear o constituir la sociedad en cuestión. 

En este sentido se pronuncia la LeJ' de i11versió11 Extranjera de los Estados Unidos 

Mexicanos. al consignar en su artículo 15 ..... Se requiere per111iso de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores para la co11stitució11 de Sociedades··. 

De tal forma. se establece este requisito, que pretende controlar la presencia de 

e:r:tra1¡jeros en las sociedades. aspecto que deberá quedar regulado en la escritura 

constitutiva de la sociedad, siendo requisito para su 111odificación ( es decir. incluir 

e""Ctrarúeros con posterioridad a la constitución de la sociedad. sin que la escritura lo haya 

previsto) pedir per111iso a la Secretaria. 

A IÍll cuanclo la ley antes citada. ni su reglcunento establecen los requisitos que debe 

co11te111p/ar el escrito que se presenta ante la Secretaria de Relaciones Exteriores. esta 

posee para tales c;rectos un for111ato, en el que, i11disc11tible111ente deberán aparecer co1110 

111í11i1110 los aspectos rc/acionaclos con: el 110111bre. finalidad J' ol:y"eto de la sociedad. 

socios que confor111ará11 la 111is111a y s11 nacionalidad así co1110 el grado en que participará 

el capital extra1!jero en la 111is111a. Aspectos todqs. que luego serán conte111plados en la 

escritura notarial. 

Es bueno hacer la salvedad que el per111iso culles seiialado no sie111pre será otorgado por la 

Secretaría de Relaciones, pues en aquellos casos de sociedades cuyas actividades sean 
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los seguros. fianzas. inversión. casas de bolsas. orga11izacio11es atcciliares de crédito. 

abnacenes generales ele depósito y arrendadoras financieras. el per111iso lo expedirá la 

Secretaria de Hacienda. Y para las dedicads a actividades de 111i11ería .Y transporte lo 

otorgará la Secretaría de Transporte y Co1111111icacio11es. 

Constituye este 1111 111eca11is1110 a través del c1ul'/. el Estado y sus instituciones podrán 

controlar la participación de capital e"\:/ra1!iero dentro de la eco110111ía ele/ país 

/i111itá11dola o facilitándola pero sie111pre. regulando la entrada del capital foráneo. 

Estblecido este requisito y siencio c11111plido de 111a11era inexorabble tanto por las 

sociedades en ciernes co1110 por los Notarios y Corredores Públicos a la hora de extender 

la escritura pública se configura el 111is1110 co1110 un requisito a cu111plir previo a la 

co11stitució11 de las sociedades 111erca11tiles 
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.. 
2.3 - Nat11raleza J11rídica del Acto Co11stit11tivo. 

Las sociedades 111ercantiles son co111ercia11tes, significando aden1ás que poseen 

personalidad Jurídica, ello 110 debe dar lugar a con.fitsión, con el acto del cual nacen, es 

decir. el Acto Constitutivo. 

El acto consitutivo de la sociedad 111erca11til. se le reconoce co1110 contrato de sociedad, 

sig11ificcí11dose con ello que su 11aturaleza_juríc/ica es contractual. 

En base a lo anterior prete11de111os analizar la naturaleza.Jurídica ele/ acto constitutivo de 

la sociedad 111ercantil ( J" la legislación reconoce en esta al contrato). dehe111os co111e11zar 

por realizar un estudio del nlis1110. para luego pode>· expresar nuestro criterio al respecto. 

Co111e11::a11do nuestro análisis por los aspectos nuís generales del te111a que tratc1111os. 

precise111os en prilner lugar que e11tende111os por Co11ceptos .l11rídico.~ F1111dan1e11tales 

recurriendo para ello a lo expuesto por el Dr RoJina Vi/legas. quien se17a/a ... ··que son 

aquellos que inte1,,ie11e11 co1110 cle111entos co11sta111es y necesarios en toda relación Jurídica 

··. es decir. ..en tocia for111a ele co11c/11cta jurídica que se produce por la aplicación de la 

11or111a de derecho a los casos concretos ".19 

Por tanto los conceptos juríclicos f1111dc1111entales tratan. sobre cuerpos básicos. que dan 

lugar a una ter11ti11ologíaj11ridica, necesaria para la co111pre11sió11 de los distintos siste111as 

de clereclto positivo. por lo tanto su utili=ación per111ite describir y co1nprender situaciones. 

que tienen con11otació11 para el derecho. 

Dentro de estos conceptos cabe se17alar a los efectos del análisis que pretende111os hacer el 

de: Supuesto, Hecho Jurídico y Acto Jurídico. 

r<> Rojina Villegas. Rafael. ºIntroducción al Estudio del Derechoº. Editorial Porrúa S.A. México 1967. pág 
123. 
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Co1110 es de todos conocidos, el derecho tiende a regular la conducta de los ho111bres, con 

el propósito de hacerla posible en co1111111idad. Lo anterior no supone que toda la actividad 

del ho111bre sea objeto de regulación~ pues sólo lo son aquellas conductas que revisten o 

poseen relevancia para el derecho, hecho este que es deter111inante para cada co111unidad. 

Pues bien, cuando el derecho a través de sus Í10r11u1s, regula o establece situaciones 

hipotéticas que prescriben el co111porta111ie11to de las personas, está estableciendo 

sup11estos 11or111ativos. 

La actuación de las personas podrá o 110 encuadrarse en dichos supuestos y en 

dependencia de ello estarán Sf..!jetas a las consecuencias de las cuales iguabnente es 

portadora la nor111a. 

En consecuencia con lo expuesto . .. " el hecho jurídico es, la realización de un 

acontecbniento fáctico, de 1111 acto o el s11rgi111ie11to de una situación jurídica deter111i11ada 

que es necesaria para que la 11or111a surta efectos". 20 

Los hechos jurídicos ( deter111i11ados previa111e11t~ c¡n la nornuz de derecho) pueden tener 

su origen e11 :2 1 

A - La naturaleza. con total abstracción de la voluntad hu111a11a, por ejen1plo 1111 huracán o 

terrenzoto. 

B - Pueden ser producidos por la naturaleza, pero referidos pasivamente a la persona 

h11111a11a ( hz111u111os involuntarios, eje111plo: 11zuerte y naci111iento ). 

w Alvarez Ledesma. Mario. Introducción al Estudio del Derecho ... Editorial Me Graw Hill. México 1995.pág 
225. 

Ortiz Urquidi 9 Raúl. uoerecho Civil Parte Generalº. Editorial Pomía S.A. México 1996. pág 245. 
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C - Producidos activa111ente por la voluntad hzu11ana. dentro de los cuales. confor111e a la 

conducta. pueden ser clasificados de lícitos o ilícitos. En cuyo caso estaren1os en presencia 

del Acto Jurídico. 

Debe distinguirse dentro de los hechos jurídicos, producidos por la voluntad humana 

aquellos. en que se producen consecuencias Jurídicas no deseadas. del supuesto en que las 

consecuencias jurídicas se producen co1110 resultado de la voluntad hz1111a11a que Jos 

persigue. es decir que la busca. 

En res11111en y siguiendo el csq11e111a del Dr Ortíz Urquidi, estare111os en presencia del 

.. Hec/10 J11rídico. cuando se reali=a un acontecilniento fiíctico que es requisito para que la 

11or111a surta efectos. En él la vol1111tacl lu1111ana 110 interviene, ni en su realización ni en la 

producción de las consecuencias ". 

"El Acto .l11rídico, es el hecho jurídico en cu_va realización interviene la voluntad h11n1a11a. 

no así en la producción ele las consecuencias ... 

Y por zíltbno, cuando este111os en presencia de un .. Acto .l11ridico Lícito en el cual la 

voluntad no sólo interviene para que se realice el acontecinziento, sino ade111ás en la 

producción de las consecuencias, pues estas se buscan. estarenzos en presencia del 

Negocio .l11rídico. ~je111plo del cual lo son los contratos ".22 

La anterior distinción es doctrinal, pues la 111ayoría de los Códigos tratan o bien a los 

Hechos Jurídicos y al Negocio Jurídico (con e:'<clusión del Acto Jurídico) o al Hecho 

Jurídico y al Acto Jurídico (con exclusión del Nf!!.;Ocio Jurídico ) posición esta seguida 

por el Código Civil del Distrito Federal. 

:?:? Ortiz Urquidi. Raúl. Op.Citada. pág 240. 

31 



Existe en el Código Civil antes citado un detalle significativo y lo es el hecho de que no se 

regula el Acto Jurídico conzo tal. sino un tipo de Acto en especial: los contratos. haciendo 

extensivo al resto de los Actos Jurídicos las disposiciones aplcables a los contratos 

conforme a lo estipulado en el artículo 1859 del C. Civ. 

Siguiendo pues la estructura tra=ada por el Código Civil del D.F. tenemos que Acto 

Jurídico es: .. " la 111a11(festació11 de voluntad que se hace con la intención de producir 

consecue11cias de derecho. las cuales son reconocidas por el ordc11a111ie11to jurídico ... No 

refiriéndose en 1110111e11to alguno al negocio jurídico, quedando el contrato encuadrado 

dentro de la categoría del Acto jurídico ••2 3 . 

Cabe se17alar, sin e111bargo. que e.1:iste11 111a11ifestacio11es de voluntad que 110 buscan 

co11secue11cias jurídicas, en otras palabras, c:r:isten hechos jurídicos que tienen su origen 

en la voluntad h11111a11a, que producen consecuencias 110 deseadas, co1110 lo es. a 111anera de 

qje111plo la gestión de negocios . 

Ahora bien para que todo Acto Jurídico e.Y:ista deben estar presentes dos categorías de 

e/e111e11tos: los esenciales y los de valide= 

Son e/e111entos esenciales de un Acto Jurídico, ta111hié11 //anuulos de esenciales, pues su 

ausencia haccjurídica111e11te inexistente el negocio jurídico. los siguientes: 

A - El Conse11ti111ie11to o por 111ejor e_,presar la voluntad, pues nos esta111os refiriendo al 

Acto y 110 al Contrato, que la persona tiene de obligarse, en el caso concreto de la 

sociedad 111ercantil, con el propósito ele lograr la consecusión de un fin. de carácter 

eco11ó111 ico. 

:?J Rojina Villegas. Rafael. ··compendio de Derecho Civil ... Tomo 11. Editorial Porrua S.A. México 1979.pág 
115. 
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.. 
Si to1na111os en consideración el nlÍn1ero de voluntades que intervienen en su for111ación. 

nos encontra111os que esta puede ser: 1111ilateral o pl11rilateral, no bilateral o 

sinalagnuítica. co1110 suele acostu111brarse a ll<unar en franca alusión a los contratos. 

donde las partes que intervienen aún cuando puedan ser 111ás de dos personas. se ubican 

en una u otra posición, es decir: co1110 vendedor o co111prador, arrendador o arrendatario, 

etc. seglÍn el tipo de contrato de que se trate. 

La anterior salvedad cobra singular trascendencia si te11e111os en cuenta que e..Yisten 

negocios donde participan un si1111lÍ111ero de personas, en que a1í11 cuando cada una de 

ellas tiene su propio interés, 110 va111os ha encontrar interdependencia de voluntades, sino 

nuís bien coincidencia de todas ellas en la consecusión de una sola finalidad, co1110 ocurre 

en el caso de la sociedad. estando en presencia í/c; la pri111era gran distinción que existe 

entre un contrato J' la sociedad. 

La disi111ilitud esta dada, pues si bien en el contrato las voluntades de las partes van a ser 

divergentes, es decir encontradas u opuestas, en base a la posición que ostenten las partes 

en el negocio. En la sociedad. azín cuando se dan intereses individua/es divergentes. todos 

van a estar unidos y 110 opuestos, en la consecusión de un 111is1110 fin. I-!ay por tanto, una 

pluralidad de declaración de voluntades. 

En consecuencia con lo anterior Ja clasificación de los Actos, atendiendo a las voluntades 

que intervienen debe ser: Unilaterales ( por ejemplo la promesa ) y Plurilaterales, 

debiendo subdividir estos zíltitnos en Contractuales (pues las partes se encuentran en 

diferentes posiciones. en virtud de sus intereses o fines opuestos): Colectivos o Con1pleJos .. 
(en el cual sus participantes tienen un 111is111ofi11 o propósito, co1110 ocurre en el caso de la 

sociedad); J' de Unión (pues en s11for111ación las voluntades 

concurrentes persiguen en un aspecto una misma finalidad y en otro persiguen finalidades 

diversas). 
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La voluntad co1iforme a la forma en que se e.Y:presa puede clasificarse en expresa o tácita. 

Es e..'\:presa. cuando se 111a11ifiesta a través de signos inequivocos y es tácita. cuando resulta 

de hechos o actos que la presupongan o que autoricen a presumirla. conforme al artículo 

1803 C.Civ. 

El segundo ele111e11to esencial que presenta el actqj_uridico es.· 

B - el Olijeto: Debiendo entenderse este no como la cosa o hecho material sobre el cual 

recae el acto. sino natural y propia111e11te en la producción de consecuencias dentro del 

campo del Derecho, debiéndose distinguir: 

- el directo: e11can1inaclo a la transferencia o creación de derechos y obligaciones. 

- el indirecto: que viene a ser el o/?jeto directo de la obligación creada. tra11s111itida, 

111odificada o extinguida. es decir, una prestación de dar, hacer o 110 hacer. 

Para algunos tratadistas se reconoce un tercer e/e111e11to que se integra al ol?ieto, es el 

relativo a la cosa o hecho 111aterial del acto. 

En relación al eie111ento esencial identificado co1110 ol<_jeto del acto jurídico por el cual se 

constituye la sociedad. cabe se1ialar que el 111is1110 difiere de aquel que encontra111os en /os 

contratos. ton1ando en cuenta que en este zílti1110, la relación entre las partes en virtud del 

objeto va a ser ele acreedor y deudor encontrándose la 1111a obligada respecto a la otra, 

existiendo transferencia de derechos y obligaciones. En la sociedad rea/111e11tc no se tiene 

por objeto esta transferencia, pues el 111is1110 .. .. va dirigido esenciabnente a la creación de 

una nueva persona jurídica·· .. 24 no existiendo relación alguna de deudor y 

acreedor entre los socios que la constituyen. 111ás bien todos son deudores de la nueva 

persona que se crea con el concilio de sus voluntades _v esta por tanto su acreedora. 

:::
4 Cervantes Ahumada, Raúl. Op. Citada. pág 41. 
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Igualmente ... ••tos derechos de los socios no tienen como correlativos obligaciones de los 

otros socios . sino que tiene el carácter de obligada la sociedad ".25 

El tercer elemento esencial lo constituye la "Solemnidad", entendiéndose como la forma 

que requiere el acto jurídico. de confornzidad con lo dispuesto en la ley, requisito que se 

exige en deter111i11ados casos para que el acto tenga existencia. 

Una ve= anali=ados los e/e111e11tos del acto jurídico, y habiendo hecho extensivo estos al 

acto constitutivo por el cual se constituye la sociedad, poden1os concluir, que si bien es 

cierto que la legislación positiva, da a este 1111 carácter contractua/ista, pues así lo 

dispone. e/ese/e un punto de vista doctrinal, dicha afir111ación posee inconsistencias pues: 

- Desde el punto ele vista ele/ 11zí111ero de voluntadeS·quc participan en el acto jurídico de la 

sociedad y el contrato, si bien estos pueden ser clasificados con10 plurilaterales. uno _v otro 

difieren. pues los fines que persiguen las voluntac/es no son iguales. toda vez que en el 

contrato/os intereses son diferentes o contrapuestos, 111ic11tras que en la sociedad. se 

persigue la 111is111a finalidad. siendo voluntades dirigidas a la obtención ele un 111is1110 

resultado ( obte11ció11 de lucro). 

- Atendiendo al 01y·e10 que se persigue en el contrato y en la sociedad, tan1bié11 existen 

diferencias, pues en el prilnero. en virtud del ol~jeto la relación es de oposición, 1111a de las 

partes es deuclor y la otra es Acreedor, enco11trá11dose una obligada respecto de la otra, 

e"'\:istiendo transferencia de derechos y ohligaciones.Ñlie11tras que en la sociedad 

no se tiene por objeto esta transferencia, pues su olijeto es la creación de una nueva 

persona jurídica, no existiendo relación alguna de,c!creedor _v deudorentre los socios que 

la constituyen. nuís bien todos son deudores de la nueva persona que se crea con el 

concilio de voluntades _vesta por tanto su acreedora. 

:?~ Mantilla Molina. Roberto. Op. Citada. pág 229. 
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No ei:istiendo con10 correlativo de los derechos de los socios obligaciones de otros socios. 

sino que tiene el carcicter de obligada la sociedad. 

Del análisis hecho pode111os deter111inar que en el caso del acto constitutivo de la 

sociedad, esta111os en presencia de un acto co/ecti1'0.,. cuyos fines difieren de los actos 

contractuales. 

El otro grupo de ele111e11tos que deben estar presentes en los actos jurídicos son los de 

validez, concebidos estos co1110 110 necesarios para que el negocio exista, pues cualquiera 

de ellos que falte sólo origina la nulidad del acto. mcis no la e.xistencia de este. 

Se seiialan co1110 tales: 

- Capacidad. 

- Ausencia de vicios del co11se11ti111ie11to. 

- Licitud en el objeto, motivo o fin del negocio .. 

- Manejo de la forma. 

En relación a estos ele111e11tos, cabe se17alar que en el caso de las sociedades 111erca11tiles 

revisten singular importancia los referidos a la capacidad, licitud del objeto y el manejo 

de lafor111a. aspectos estos que serán objeto de especial trata111ie11to. 
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2.4 - Proceso de Co11stit11ció11. 

Bqjo el tér111i110 que encabeza111os el presente acápite tratanzos de abarcar las diferentes 

fases o 1110111e111os que deben l/e1•arse a cabo para constituir una Sociedad. el prilnero de 

ellos _va fi1e analizado bqjo el rubro de Actos Preconstitutivos. de110111i11ació11 que hace 

suponer la existencia de una serie ele actos que deben ser realizados con anterioridad al 

111on1e11to en que se 11u1terializa la Constitución de la Sociedad. 

Una vez ejecutados estos, se llevará a cabo el proceso de Constitución, para el cual son 

e.x:igidos regular111e11tc dos requisitos. el otorga111ie11to de escritura pública (ante Notario 

o Corredor Ptíblico ) y la inscripción de esta ant<: el Registro Público ele Co111ercio que 

corresponda. 

Al respecto expresa el Dr Felipe de Sola Caiiizares: .. "Dos requisitos estipulan los 

orde11a111ientos jurídicos de la 111ayoría de los países Latinoa111ericanos para considerar 

que una sociedad ha sido constituida. estos son: el otorgc1111ie11to de escritura ante notario 

(forma) y su inscripción en el Registro de Comercio (publicidad) ··.26 

Para precisar aún nuís la idea anterior diga111os que una \'e= logrado el consenso entre 

los.fitturos socios acerca del proyecto de sociedad que se constituirá, la ley establece el 

c11111p/i111ie11to de los requisitos antes co11sig11ados ( otorgar111iento de escritura pública. 

ante Notario o Corredor Público y su inscripción en el Registro Pzlhlico Mercantil). 

Sólo de estafor111a la sociedad g11eda co11stit11ída de f0r111a reg11/ar 

La escritura deberá en todo caso contener los requisitos e..Yigiclos en la ley (artículo no 6 

LGSA4) y nunca será autori=ada si ella o los estatutos contravienen lo dispuesto en la 

legislación vigente (artículo 5 LGSM ). 

:?6 De Sola Cañizares~ Felipe. Comentarios del Traductor a la obra ºTratado del Derecho de Jas Sociedades 
Mercantilcsn del autor Antonio Brunetti. Editorial UTEHA. Argentina. 1960. pág 267. 

37 



Por su parte la inscripción en el Registro Ptíhlico de Co111ercio reviste singular 

ünportancia. toda vez que la Sociedad que haya c11111pllido este trántite 110 podrá ser 

declarada nula. e..Ycepto en el caso en que su objeto sea ilícito. 

Lo anterior no <lebe ocasionar chulas repecto a que en el aspecto interno (relaciones 

entre los socios) la sociedad ha quedado constituida. aún en el caso en que 110 se cu111pla11 

los requisitos antes se1ialaclos, pues para ellos e.xisten obligaciones que deberán ser 

c11111p/iclas, en relación con el nuevo ente que surgirá a la vida ptíblica. sólo que el 

i11c11111pli111ieto <le los requisitos defor111a y publicidad exigidos por la ley para la 

co11stit11ció11 de las Sociedades /1ace a e.~tas irreg11lare~v. 

Se1iala en este sentido el Dr Francisco Vicent Clrulía .... ·· la escritura ptíblica 110 es 

requisito inclispensable para la exi'stencia ele/ contrato ele socieclad ..... si es necesaria para 

su inscripción y la ohte11ció11 de beneficios fi~ente a terceros". 2 7 

Sin e111bargo las co11sideracio11es acerca del i11c1011pli111ie11to <le tales requisitos. hace que 

los Or<le11a111i11etos Jurídicos den diferentes i11terpretacio11es acerca de la e..Yistencia o 110 

de la sociedad. es decir. si está o 110 co11stit11ída . • • 

En otras palabras la disü11ilit11d de criterios estriba en la fornza en que se i11terpreta11 las 

co11sec11e11cias que se derivan del hecho de que la socieclad se exteriorice antes de haber 

sido co11stit11ída de for111a regular. es decir sin haber cu111plido los requisitos ele for111a y 

publicü/acl antes consignados. 

En correspo11cle11cia con lo antes expuesto e11co11tra111os que la Legislación Mercantil de 

Esp<ula considera que la socieclad es ine..vistente. sie111pre c¡ue no c11111pla los requisitos de 

for111a y publicidad y en consecuencia los contratos celebrados por esta con terceros 110 

poseen vcílidez y son ineficaces. 

. . 
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El Ordenamiento Espaiiol. no reconcoce la figura de la sociedad irregular y en su aspecto 

C..."\:ferno nunca existirá sie111pre y cuando no c111npla los requisitos antes apuntados. 

Por ello el Dr Afan11el Broseta Pont seíiala: .... " la inscripción en el registro mercantil es 

constitutiva. porque sin ella lo no inscrito no produce efectos jurídicos ··28 

En el Ordenamiento J11ridico Mexicano aparece con toda claridad /a figura de la sociedad 

irregular al lado de la regular, disting11iéndose una de la otra en el hecho de que se 

cumplan o no los req11isitos deforma y p11blicidad. 

La sociedad irregular por lo tanto adquiere personalidad y surge cuando sin haber 

c11111plido los requisitos antes apuntados ( otorgan1ie11to de escritura ptíblica e inscripción 

de esta en el Registro Público de Co111ercio ) se exteriori=a a través de un representante 

ante terceros, hecho por el cual responderá ante estos de sus oh/igaciones y 

subsidiaria111e11te quien la hubiese representado)' a111hos solidaria e ili111itadan1e11te. 

Situación d(rerente se da en el caso de las sociedades en for111ació11 en que esta no ha 

adquirido personalidad jurídica y quien establezca relaciones con terceros. haciendo 

saber que la n1isn1a está en esa fi1se o etapa. libera a ella de responsabilidad. 

respondiendo sólo quien hubiese celebrado tales operaciones de forma ilimitada y 

solidaria. Responsabilidad que desaparece en el caso de la sociedad anónima si esta 

ratifica dichas operaciones. .. 

::
7 Vicent Chulá. Francisco. HEstudios de Derecho Mercantil en Homenaje a Rodrigo Uria. Editorial Civitas. 

Madrid.España. 1978. pág 857. 
::R Broseta Pont. Manuel. Op. Citada. pág 147. 

39 



2.4.J - Fon,,as de Co11stit11ció11. 

Co_nsidero que existen res for111as de Constituir una Sociedad Mercantil. las cuales serán 

obJeto de análisis en el presente acápite y son: 

A - S11scripció" Ptíblica { s11cesit>a ). 

Los pasos de que consta son: 

1 - Los.fi11uladores rec/actan y depositan un progranza. que lo inscriben en el registro 

público de co111ercio. que co11te11drá: el proyecto de estatutos, co11for111e a los requisitos 

establecidos en la le_v. 

El progra111a puede ser el resultado de la actividad ele una o nuís personas. así co1110 haber 

sido elaborado en consultas con especialistas afines al objeto que tenga por fin. 

2 - Co1110 1111 se.._r:-z111do paso se reali=aró la oferta al pzíhlico de las acciones que 

representen el capital social que se prOponga pard la sociedad, las suscripciones se 

recoger<in por duplicado y contendrán los clenzentos previstos en el artículo 110 92 de la 

L.G.S .. Af. Losfiauladores conservan en su poder un <?ie111plar y el suscriptor conserva el 

duplicado. el que deberá exhibir. para concurrir a la asa111blea constitutiva de la 

sociedad. 

Debe entender.se que la oferta es realizada por el pro111otor nunca por la sociedad pues 

esta 110 e..-riste J' por tanto 110 puede e111itir acciones. ni contraer obligaciones. por esta 

razón el Dr Barrera Grc{ff considera .. ·· que se trata ele una declaración unilateral de 

voluntad del promotor y en lo no previsto por la LGSM. se estará a lo previsto en los 

articulas 1860 a 1864 del C.Civ"29. 

;::?.
9 Barrera Graff,Jorge. Op. Citada. pág 324. 
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3 - Los suscriptores depositan en la sociedad de crédito, seiialada por los fundadores las 

cantidades que se hubieren obligado a e.x:hibir en 1u1111erario. para que sean recogidos por 

los representantes ele la sociedad una vez co11stituída. 

4 - Las aportaciones distintas al 1111111erario se realizan al 1110111e11to de protocolizarse el 

acta co11stitz11iva (por lo tanto los socios tendrán vo= pero 110 voto en esta asa111blea. pues 

cada acción representa 1111 voto y 110 co11ocié11dose el 111011!0 de la aportación se clesco11oce 

el 111í111ero de acciones que obsten ta este socio). 

5 - Después de lanzaclo el progra111a, dehercín en ;¡1ér111i110 de un atío, quedar suscritas 

las acciones y constituida la sociedad (aspecto 110 precisado en el artículo 97 de la ley). 

Si se vence el pla=o establecido _v el capital 110 es suscrito i11tegra111e11te, /os que lta_van 

suscrito acciones tendrcín derecho a retirar las cantidades dese111bo/sadas _v desligarse ele/ 

prOJ"'eCtO. 

6 - En caso de ser suscrito el capital social y haberse hecho las exltibicio11es legales, los 

fiouladores dentro de los 15 días posteriores, publican la convocatoria para la asanthlea 

constitutiva, co11.for111e a /afonna prevista en el progrc1111a. 

7 - Constituida la sociedad se procede a la protocoli=ación y registro del acta de la junta y 

sus estatutos. 

Los sociosfio1dadores van a tener privilegio sobre las utilidades anuales. las cuales no 

son superiores al 9 % _v 110 sercín por nuís ele 3 c11ios. Las utilidades son sobre el capital 

social y se cargan al gasto social. 

La suscripción p1íblica tiene con10 ol?}eto 111a11dar al 111ercado a la sociedad, para que 

aquel que tenga interés se una a la e111presa. 
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El documento que acredita los beneficios del fundador son los bonos de fundador. 

Concebida esta forma de constitución sólo para el caso de las sociedades anónimas es 

objeto de estudio por las particularidades que la misma posee pues en la actualidad no es .. 
de aplicación. quedando con10 una figura de interes doctrina/. 

B - Co11stit11ció11 Sin111ltá11ea. 

Se produce cuando co111parece11 ante notario o corredor ptíblico las personas que otorgan 

la escritura social. de ahí que se de110111i11e silnultánea porque en un sólo acto co111parece11 

ante el notario todas las partes involucradas en la constitución de la sociedad a 111a11ifestar 

su co11se11ti111ie11to y ruhricar la escritura. 

En el caso ele las sociedades a11ó11i111as la escritura constitutiva deberá contener ade111ás de 

los requisitos establecidos en el artículo 6 de la L. G.S.M. los dispuestos en el artículo 91 

del propio cuerpo legal. 

Pueden surgir a la vida jurídica por estafor111a de constitución todos los tipos de 

sociedades previstos en la LGS!vl, a excepción de las sociedades cooperativas, que se 

regulan por disposiciones especiales. 

C - F11sió11 r Escisió11w 

Atín cuando lasfor111as antes seiialadas constituyan las nuís regulares, ello 110 significa 

que 110 existan otras 111ediante las cuales se puedan crear sociedades 111erca11tiles. Sin 

lugar a dudas nos esta111os refiriendo a aquellos casos en que co1no consecuencia de los 

procesos de fusión o escisión se da lugar a la creación de nuevas sociedades diferentes a 

las c.l.·istentes. 
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Es necesario precisar que en el caso de /afusión se presenta cuando dos sociedades se 

1111e11 sus esfi1e1zos para crear una nueva ( fi1sió11 por co11stil11ció11 ). 110 al supuesto en que 

co1110 co11secue11cia de lafi1sió11 una de las dos socieclades es ahso1,,ida por la otra 

preva/ecie11clo la sociedad abso1,1e11te ( .filsión por absorción). 

El articulo 226 de la LGSM es claro en este sentido al se17a/ar: .... ··cuando de /afi1sió11 

de varias sociedades haya ele resultar una distinta. s11 co11 . .¡ti111ció11 se szyºetará a los 

principios que rigen la co11stit11ció11 de la socieclad " ... 

En el caso de la escisión el artículo 228 fracc f?J l apunta .... ••la escisión surtirá plenos 

efectos; para Ja co11stit11ció11 de las nuevas socieclcicles ", 

En ambos supuestos la LGSM obliga a la i11scripció11 de los acuerdos que aprueban la 

fi1sió11 o escisión de la sociedad. co11dicio11a11do sus efectos a la realización de este trá111ite. 

evitado así el s11rgh11ie11to de sociedades irregulares. 

En relación con estas fornu1s de co11stitució11 el Lic E111i/ia110 Subiría A~aqueo eYpresa: 

.. ••lo anterior es un avance inc/iscutibble en nuestra 111<1/eria 111erca11til. toda vez que hasta 

/afee/ta se pre1•e11 dos siste11u1s para la co11stit11ció11 ele sociedaes, el ele suscripción 

príblica, para el caso de las a11ó11i111as y el de co111parece11cia ante notario, que i111plica la 

presencia de las personas que otorgan la escritura constitutiva ".30 

En lo referc11re a considerar que en los casos de tra11~íonnació11 de sociedades o cc1111bio 

de 11acio11alidad de estas se este en presencia <le una 11ue1•a co11stitució11, es nuestra 

opinión que e/icho criterio es erróneo pues en cunhos supuestos la sociedad existente 

-
10 Zubiria Maqueo,. Emiliano. º Comentzirios a la Iniciativa de Rlormus a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles ... Editora Colegios de Notarios de México. J 992. pág J 7. 
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per111a11ece con vida. no produciéndose el 11acimie11to de un nuevo szyºeto de derechos y 

obligaciones. sino una 111odificació11 o ca111bio a su estructura original. 

2.5 - Perso11a/idad J11rídica de las Sociedades. 

Habiendo sido objeto de análisis lo referente a la personalidad jurídica de las sociedades. 

nos queda ver lo relatil'o al 1110111e11to en que se produce la adquisiión de la personalidad 

jurídica de las sociedades 111erca11tiles así co1110 analizar las consecuencias que de ello se 

derivan. 

Dos requisitos exige la ley para que en una sociedad quedefor111alizada su constitución : 

su otorga111ie11to en escritura pública ante Notario o Corredor Pzíb/ico y su inscripción 

ante el Registro Pzíblico de Co111ercio, en correspondencia con el cabal c11111plb11iento de 

ellos o 110 quedaró constituida en fornta regular, siendo una sociedad irregular. pero en 

cualquiera de los dos casos surgirá una sociedad 111ercantil. 

En correspondencia con el 1110111ento en que s111_ia la sociedad, esta adquirirá su 

personalidad _jurídica. En otras palabras la personaliclad jurídica de las sociedades se 

adquiere por su exteriori=ación co1110 tales ante terceros. co11sta11do o 110 en escritura 

pública. 

¿ Cuáles son las consecuencias de tal declaración que hace la ley ? 

Debe considerarse que la sociedad ha adquirido capacidad jurídica. tanto de goce co1110 

de ~jercicio y en co11sec11encia co1110 Sl{jeto de derecho J' ohligaciones deberá hacer uso de 

las 111is11u1s. 
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Sin embargo la condición de ente colectivo supone que 'flejercicio de la capacidad debe 

ser realizado por alguien que actzíe en interés de todos;:C.;,s aeéir. en aras del objeto o fin de 

la sociedad. lo cual corresponderá a quien oste,¡~e la>representación de la sociedad que 

no serán otros que los acbninistradores de la n1isn1a • 

La acb11i11istració11 poclrcí estar confiada lo nzlsnzo a una o varias personas. pudiendo 

ostentar o no la co11clició11 de socios ( seglÍll se trate de uno u otro tipo de sociedad) pero 

en todos los cC1sos su actuación estará li111itada al cu111pli111ie11to del objeto social al que 

este destincula la sociedad. Las fi1cultades de los ad111i11istradores podrcín estar iguabuente 

/Jnitadas con respecto a la ejec11ció11 de cleter111i11ados actos. lo cual se hará constar en el 

doc11111e11to que los designa co1110 tales. 

Una segunda consecuencia. lo es el poseer 1111 patrin1011io el cual se confornta con el 

co1y·u11to de bienes y clerechos que posee la sociedad. el 111is1110 es 1111 inicio es el resultado 

de las aportaciones de /os socios, lo que en 111odo alguno signifique que los 111is111os tengan 

disposición sohre este. pues una \•e= reali=ada las aportaciones. estas pasan a for111ar 

parte de la sociedad no pudiendo decidir sobre el 111is1110 ninguno de los socios ele 111a11era 

libre. sino confor111e a las nor111as establecidas a tales efectos. 

Cabe seiialar que el patri111011io difiere del capital social que es 1111a cifi·a que indica cual 

debe ser el 111011to resultante del total de las aportaciones pero qure 110 11ecesaria111e11te 

existe. pues co1110 conoce111os este puede no ha her sido <lese111holsado en su totalidad. 

En tercer tér111i110 e11co11tra111os la nacionalidad, condición está que esta St(jeta a el 

c11111pli111ie11to de dos requisitos en la 111ayoría de los paises que son: constitución co11for111e 

a las leJ;es del país y estahleci111ie11to del do111icilio en él. Lo referido a la nacionalidad 

aparece regulado e11 el Orcle11c1111ie11to A4c."\·icano• en la ley ele Nacionalidad artículo 9. 

111ie11tras que en el caso ele la legislación Esp<u7ola tal reconocbniento lo realiza el artículo 

28 del C. Civ. 

Dos últilnas consecuencias caben ser se17aladas y son las referidas al do111icilio y 110111hre. 

La legislación 111erca11til ele la 111ayoría de los países establece con10 obligación el 

establecer una razón o de110111i11ació11 social (segun el tipo de sociedad de que se trate) 

co1110 clc111e11to distintivo ele esta, lo que !tace constar en la esritura constitutiva. Otro 
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tanto ocurre con el do111ici/io de la socieclad. pues co1110 persona que es debe tener un 

lugar reconocido co1110 su se<le. requisito que igua/n1e11te aparece en la escritura 

constitutiva. 

2. 6 - Orga11os Sociales. . . 
Las socieclades en su calidacl de personas colectivas van a necesitar para la realización de 

sus actividades tanto en el orden interno co1110 en el externo. de una estructura adecuada 

que lepernlita lograr el fin para el cual se co11stit11)'ero11. co11ta11clo para ello co11 los 

lla111ados órganos sociales. 

Los órganos sociales para las diversas especies de sociedades 111erca111iles regular111e11te 

son los siguientes: 

- Asa111b/ea General de Socios o Asa111hlea General de .Accionistas. 

- Orga110 de Ad111i11istració11 ( Ach11i11istrador Unico o Consejo de .Ad111i11istració11 }. 

- Organo de Vigilancia (Comisario). 

Las funciones de cae/a 11110 de ellos viene de/i111itada en la ley o en /os estatutos de cada 

sociedad. pero en esencia se clisti11gue11 clarc1111e111e. pues 1nientras el prilnero es 1111 

Organo deliberante que adopta decisiones ( acue1~dos) co11te11tivas de la voluntacl social, 

el segundo es ejecuth•o y está encargado de la gestión pernu111e11tc ele Ja sociedad. 

represent<Ínclola ante terceros. corresponeliendo al 1íltin10 de los enunciados velar por la 

correcta acb11i11istración )-' ._r:estión que de la sociedad hagan los aeb11i11istraelores. 

Para clelilnitar la ra=ón ele ser de cada 11110 ele ellos y el co11te11ido de su activiclad vea1nos 

ele nu111era hrel'e co1110 están co111puestos )' las .funciones esenciales que le vienen 

atribuidas en la le.,_v. No sin antes aclarar que la regulación 11uís exhaustiva de los 111is111os 

esta dada para las sociedades de capitales y en especial para la a11ó11b11a. lo que 110 

e.."l:c/uye que en el resto de los tipos societarios que reconoce la ley estos puedan ser 

c11co11trados, <!ferciendo eleter11li11adas f1111cio11es, con la sah•edad que so/o aborclare111os lo 

relath10 a la sociedad a11ó11bna. 

2. 6. I- Asa111blea Ge11eral de Socios o A.~a111blea Ge11eral de Accio11istas. 
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La pri111era de110111i11ació11 es genérica y 110 sólo se circunscribe al Organo existente en las 

socierdades de capitales, sino también al que existe en las sociedades de personas, que al 

igual que en las primeras, hace referencia a aquel que agrupa en su seno a todos 

los que en condición ele socios (o en representación de estos) adoptan las decisiones nuís 

i111porta11te para la sociedad. 

Constituye el órgano s11pre1110 de la Sociedad y su principal función es decidir 

sobre los as1111tos 111ás transcendentales de esll1. obli'gando a todos los socios. incluso a los 

disidentes y a aq11ellos que 110 hayan participado en la 1nis11u1. cuando lza)Yln sido ton1ados 

por la n1ayoría. 

Por tanto se puede res11111ir que estas fi1ncio1u111 cÍC 111anera períodica. no per111c111e11te; su 

of?jetivo es lograr la reunión de la totalidad de los socios para deliberar y decidir sobre 

los asuntos pasados y ji11uros referentes al fi111cio11an1i11eto de la sociedad. confornuíndose 

asi una voluntad colectiva que es la de la persona colectiva; co1110 consecuencia de dichas 

deliberaciones se adoptc111 acuerdos sobre la vida interna y externa de la sociedad; dichos 

acuerdos se circunscribirán a cuestiones propias de su con1petencia. 

En los estatutos se podrá convenir q11e las resoluciones tonuulas fuera de asa111blea. 

tendrcín la 111is111a valide= co1110 si se hubieran re1111ido en asa111b/ea general o especial. 

e.1:igiéndose que sea por 1111anin1idad de los accionistas que representen la totalidad de las 

acciones con derecho a voto o de la categoría especial de acciones de que se trate y que se 

co11fir111e11 por escrito. 

En correspondencia con las decisiones que se deban adoptar por la Asamblea General, 

pueden ser de dife1·entes tipos, clasificámlose en: Constitutivas. Ordinarias. 

Extraordi11arias. Especiales 

co11ti11i1ació11. 

y ML1:tas. cada una de las cuales explicare111os a 

- Asamblea General Constitutiva. 
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Aquella que formalmente hace constar la vida Jurídica a las sociedad y que genera su 

regularidad 111edia11te su inscripción en el Registro Público de Co1nercio. Tiene co1110 

ObJetivos: 

1 - Co111probar la existencia de Ja prb11era exhibición, prevista en el proyecto de estatutos 

(en el caso de la sociedad anónima por suscripcicht pública). 

2 - Exa111i11ar J', en s11 caso, aprobar el ava/110 ele los bienes que se hubiesen aportado 

distintos del 11u111erario. 

3 - Deliberar sobre la participación en las utilidades que los fimdadores se hubieren 

reservado. 

4 - No111brar a los Acb11i11istradores y Co111isarios que hayan de .íuncionar durante el 

tie111po estipulado en los estatutos y designar de los prÍlneros quienes !tan de usar lafir111a 

social. 

Aprobada por la asa111hlea general la constilució11 de la sociedad. se procederá a la 

protocolización y registro del acta levantada en la Junta. así co1110 de los estatutos. 

En las asc1111bleas constitutivas se establece que for111ab11ente concurren todos sus 

111ie111bros (totalitaria) esto sin en1hargo ocurre en las de constitución si11111ltá11ea. no así 

en las ele suscripción plÍblica en la cual los socios que aportan bienes no son reconocidos 

en la valuación de sus bnienes hasta el 1110111e11to de su protocolización, 1110111e11to en el 

cual deter111ina11 sus derechos en hase a la aportación, razón por la cual en la asa111hlea 

constitutiva los socios que aportan hhienes 110 tienen voto. 

- Asamblea General Ordinaria. 

Deben celebrarse co1110 111i11ü110 una ve= al aiio, y dentro de los cuatro nzeses posteriores 

al cierre del ejercicio social. en el lugar donde radique el do111icilio social salvo caso 

fortuito ofiterza 111ayor, de otrafor111a ser<Ín nu/as. 
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No ohsta111e que el tie111po 111b1i1110 de celehració11 es una vez al aiió. en cualquier tie111po. 

de considerarlo pertinente el Organo ele Acll11iistració11 o el de Vigilancia. podrán 

convocar a Asa111h/ea y adicio11ab11e11te en /os supuestos previstos en la leJ> ( accionistas 

que represen/en 111e11os ele! 33% del capital social; titular de una acción cuando 110 se 

haya celebrado asa111blea durante dos aiios de e.Jercicio o habiéndose celebrado estas las 

1111S111as 110 haJ'ªll tratado los asuntos referidos a: aprobar i11for111e de los acbninistradores. 

110111hrar ach11i11istradores o co111isarios. deter111i11ar e1110/t1111e11tos correspo11die11tes a 

achniistradores o co111isarios cuanclo 110 estenfl)aclos en los estatutos. 

Las Ordinarias poclrcí11 tratar adenuís los asuntos incluidos en el Ore/en del Día, que 110 se 

refieran a las Asa111hbleas Extraordinarias entre los que se e11c11e11tra11 los siguientes: 

J - Discutir, aprobar o 111odiflcar el i11for111e de los ac/J11i11istradores. to111a11do en cuenta el 

i11for111e de los co1111"sarios )' 10111ar las 111e<lidas que.fu=gue oportuna. El i11for111e anual debe 

incluir por lo 111e11os: 

a - Un i11for111e sobre la 111arc/Ia ele la sociedad en el ejercicio, así co1110 las políricas 

seguiclas por los ac/111i11istratlores, y en sucaso. sohre los principa/Jies proyectos existentes; 

h - Un infor111e en que se cleclaren y e.:tpliquen las principales políticas J-' criterios 

contables y de bifor111ació11 requericlos en la preparación de la bifor111aciónfl11a11ciera; 

e - Un estado que 11111estre la situación financiera a la fecha de cierre de c:;jcrcicio; 

d - Un estado que 11111estre debic/a111ente explicados y clasificados, los resultados durante el 

<efercicio; 

e - Un estado que 111uestre los ca111bios en la situación financiera durante el qjercicio; 

f - Un estado que 111uestre los ca111hios en las particlas que integran el capital socia~ 

acaecidos durante la e_jecució11; J-' 
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g - Las notas que sean necesarias para co111pletar o aclara la i11forn1ació11 que su111i11istren 

los estados anteriores. 

h - el i11forn1e de los co111isarios. 

El i11forn1e anual aluelido deberá quedar ter111;·,;ado y ponerse a disposición de los 

accionistas por lo 111e11os con 15 días ele anticipación a la fecha de la asa111b/ea en que 

haya de discutirlo y a que se les entregue una copia si lo solicitan. 

Es causa de re111oció11 del aeb11i11istrador o de los co111isarios la falta de presentación ele/ 

i11forn1e. sin pery·uicio ele las responsahilielades en que '111hiese11 incurrido. 

Se tienen quince días clespues ele la fecha de la asa111hlea que lzaJ."ª aprobado el i11for111e 

anual. para 111a11darse a publicar los estados financieros incluidos. j1111ta111e11te con sus 

notas JJ el dicte1111e11 del co111isario. en el períoe/ico oficial de la e11tidacl. en donde tenga s11 

do111icilio la sociedad. J' en el caso de sociedades que te11ga1: oficinas o depe11de11cias en 

varias /ocalie/ades s11 p11hlicació11 será en el Diario Oficial de la Fecleració11. 

Se dispondrá copia autori=cula del 111is1110 en el Registro Público ele Co111ercio. Si se 

hubiere for11111laclo en tie111po alguna oposición 0011/ra la aprobación del balance por la 

Asc1111hlea General de Accionistas, se hará la publicación J' clepósito con la anotación 

relativa al 110111bre ele los opositores y el 111í11ilno de aciones que representan. 

2 - No111brar al .Acb11i11istra<lor. Consqjo de Ad111io11istració11 y a los Co111isarios. 

3 - Deter111Í11ar /os e1110/u111e11tos correspondientes a los Ad111i11istradores J' Co111isarios,, 

cuando no hayan siclo fijados en los estatutos. 

- Asa111hlea General Ex1raorcli11aria. 

Surgen en cualquier 1110111e1110. cuando deba tratarse alguno de los asuntos dispuestos por 

la ley que son de su competencia (artículo no 182 LGSM) o cuando los estatutos así Jo 

prevea. 
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Son asuntos de su co111pele11cia los relativos a: 

J - Prorroga de duración de la Sociedad. 

2 - Disolución anticipada. 

3 -Aumento o reducción del Capital Social. 

4 - Cambio de objeto. 

5 - Cambio de Nacionalidad. .. 
6 - Tra11sfor111ació11. 

7 - Fusión con otra Sociedad. 

8 - E111isió11 de acciones privilegiadas. 

9 - A111ortizació11 de sus propias acciones J' e111isió11 de acciones de goce. 

JO- E111isió11 de bonos. 

11 - Cualquier otra 111ocloficació11 del Contrato Social . 

.J 2 - Los denuis asuntos para los que la ley o el contrato social exija un quórunz especial . 

. . 
- Asamblea General Especial. 

La Asa111b/ea General Especial. se refiere a los casos en que e..x:istan diversas categorías de 

accionistas. Y se pretencla to111ar decisiones que puedan pe1:judicar los derechos de una de 

ellas, se deben reunir en Asa111b/ea Especial. en que se requiere la 111aJ1oría exigida para 
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las 11zodificacio11es al Contrato Constitutivo. la cual se co111putará con relación al 11ú111ero 

total de acciones de la categoría de que se trate. 

La Asamblea Especial se reunirá en el domicilio social. salvo caso fortuito o de fi1erza 

11u1yor. y serán presididas por el accionista que designen los socios presentes . .. 
-Mixtas. 

Constituye 1111a modalidad de las asambleas. que surge en el tratamiento de los puntos del 

orden del día al haber una co1yugació11 de puntos de asambleas ordinarias y 

e ... ...:traordinarias. 

- Convocatoria. 

Para que la asa111blea general de socios o accionistas (en cualquera de sus nzodalidades) 

pueda sesionar debe ser previcunente convoca</q ( lo que harán regularnzente los 

ad111i11istradores o el co111isario. salvo las excepciones que se co11te111pla11 en la ley) 

debéndose publicar dicha convocatoria en el períodico oficial o en uno de los de n1ayor 

apublicación. o en a111bos dado el caso que así lo establezcan los estatutos. 

La convocatoría deberá hacerse con la antelación que estable=can los estatutos y en caso 

de no indicarse en estos se estará a lo dispuesto en la 11or111a jurídica, quince días antes de 

su celebración. 

Son requisitos de la convocatoria: 

- Que vaya dirigida a los socios e indique de que sociedad se trata. 

- Debe indicarse el tipo de asamblea que tendrá lugar. 
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- Seiia/a111ie11to del díc1 y hora en que se celebrará la asa111blea. así co1110 el lugar en que se 

efectuará que como regla sení el domicilio social de la sociedad. 

- Puntos del orden del día. 

- Personas quefor111ula11 la convocatoria J' calidad con lo que lo hace. 

- Fecha en que se realiza la convocatoria. 

Lafidta ele los requisitos antes consignados podrá originar que los acue1y/os adoptados en 

la asa111blea sean nulos, excepto en el caso ele que en la votación estuvieran representadas 

la totali<lad de las acciones,( principio de convalidación). 

En cuanto al quoru111 que requieren cada 11110 de las tipos de asa111bleas antes consignados 

para que las 111is111as puedan celebrarse .v sus acuerdos vcilidos precise111os que la ley 

establece: 

Ordinarias: Se estará a lo previsto en los estatutos. que 110 podrán seiialar un 111í11i1110 

inferior a la le;~. que para el caso de pri111era convovocatoria debe ser del 50 % del capital 

social, adoptándose las decisiones por 111a;•oría. En segunda convocatoria el 111Ín1ero de 

asistente sea cual fi1ere tonuinclose las decisiones por 111ayoría. 

Extraordinarias: Se estará a resultas ele lo dispuesto en los estatutos que 110 podrcífijar un 

111í11i1110 iJiferior al estipulado en la l~v 75 '31', ele/ capital social, en prilnera convocatoria. J' 

las clecisiones se adoptarán por 110 111e11os de la 111itad de las acciones que represente el 

capital social. en segunda convocatori se celebrará con el n1i111ero de acciones que esten 

representadas, pero las decisiones debhen ser apC:~a<las por las acciones que representen 

cuando 111cnos la 111itad del capital social. 

Especiales: Se estará a resultas de lo dispuesto en los estatutos y a falta de regulación se 

exigirá el 111is1110 quóru111 que se establece para la 111odiflcació11 del contrato constitutivo. 

el que se co111putar<Í con relación al 11ú111ero total de acciones. de la categoría de que se 

trate. 
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Mb:tas: por sus características. de tratar asuntos referidos a las Asambleas 

Extraordinarias y Ordinarias. se estará a lo dispuesto en relación a las primeras. 

2.6.2 - Orga110 de Admi11istració11. 

Las sociedades 111erca11tiles precisan de entidades u órganos que realicen en su 110111bre 

.fi4 ente a terceros todas las actividacles que se requieren para lograr su objeto social. para 

lo cual se presenta la figura del Organo de Ad111i11istració11. 

La representación de la sociedad corresponde a los ad111i11istradores. si e111bargo en el 

artículo 110 142 del propio cuerpo legal habla de los ad111i11istradores en condición de 

11u111datarios. Precisando el alcance de c1111bos tér111i11os. seiia/e111os que en la 

representación 110 se de/in1ita11 los actos que puede o no ~¡ecutar el representante. En el 

caso del nu111dato estcín /ilnitados los actos c¡ue puede realizar la persona. verbigracia; 

suscripción de tít11/os de créditos. facultad de querellarse y otros actos que cle11u111dan de 

1111.ft1c11lta111ie11to especifico artículos nos 2554 y 2587 del C.Civ del D.F. 

En otras palabras e.,yisten actos que para poder ser ejecutados. deberá la persona estar 

expresa111e11te autori=ada para ello. razón por /~.cual con relación a los ad111iistradores 

la relación es propia de un 111a11dato. 

El Organo de Acbninistración si es indiviclual se le identifica hajo el no111bre de 

ad111inistrador unico y cuando se trata de dos o 111ás St!ietos que tengan representatividad _v 

desarrollen facultades de 111a11datarios se les identifica conzo Consc;jo ele Adntinistración. 

Tratándose de un órgano colegiado de no seiialarse quien tendrá el carácter de Presidente 

se entiende que es el pri111ero de los 110111hrados _v cuando se tuviere que to111ar decisiones J' 

se generare un e111pate tendrá voto de calidad. 

En el caso de que 111ediante asc1111hlea ordinaria se hubiere desgnado por n1ayoría, de 

encontrarse integrculo el Consc;jo por 3 o ntás 111ie111bros tendrán derecho las 111i11orias que 

representen un 25 % . de clesignar a uno de dichos 111ie111hros, recluciéndose a un JO % 

cuando las acciones se coticen en bolsa. 
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La encomienda dada al órgano de adminsitración es personal por lo cual no puede ser 

delegada. Pero no obstante ello podrán delegarse facultades para gerentes o mandatarios 

y una vez designados con lasfi1cultades que les hubieren sido conferidas, mientras no sean 

revocados en s11 actuación. desarrollan su actividad con independencia de que los sujetos 

que los hubieren designados hayan sido revocados. 

Los ad1ni11istradorcs J' gerentes deberán prestar garantía para asegurar las 

responsabilidades que pudieran contraer en el dese111peiio de sus cargos, cuando así lo 

esablezcan los estatutos o la asan1b/ea general de accionistas. En cuyo caso 110 podrán 

inscribirse en el Registro Pzíblico de co111ercio los 11011zbra111ie11tos de estos, sin que se 

compruebe que se ha prestado dicha garantía. 

Los poderes que otorgue la sociedad deben est.a!· inscritos en el Registro Público de 

Comercio (artículo 27.fi·acc. VII C.Com. ). La Suprema Corte, interpretó que los poderes 

generales deberán inscribirse en el Registro Público de Co111ercio. no así los especiales. 

La revocaión del 111a11datario debe hacerse 111edia11te fedatario público y debe ser 

registrada. 111ie11tras 110 surga un nuevo órgano de ad11zi11istració11 que entre en fi111cio11es, 

los designados continllarán en Sil cargo. 

En la rendición del infor111e de Sil gestión, el ad111inistrador se qjustará a lo dispuesto en el 

artículo 110 172 de la LGSIVI. en el cual indepe11diente111e11te de la infor111ació11 financiera, 

que per111ite saber co1110 se encllentra el acth•o y pasivo de la sociedad _v en tér111i11os 

generales. co1110 queda integrado el patri111011io social. Aclc111ás deberá indicar cual es la 

situación eco11ó111ica prevaleciente. cuales las políticas que se han generado en el 

dese11volvi111ie11to de la sociedad. así co1110 la proyecció11fi1t11ra de s11 desarrollo . 

. . 
2.6.3 - Orga110 tle Vigila11cia. 

Tan1bié11 conocido co1110 Co111isario, puede estar integrado e11for111a individual o colectiva. 

su ol~.ietivo sercí vigilar los actos del órgano de ad111i1111istració11, indepe11dienten1e11te de 

obse1,,ar el 111ecc111is1110 de actuación de la sociedad. Dichos comisarios son designados 

con carácter te111poral y es posible su revocación. 
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La designación puede generarse en la asa111blea constitutiva. ta111bié11 puede surgir 

111edia11te asc1111b/ea general ordinaria J' fi11al111ente 111edia11te i11terve11ció11 de autoridad 

judicial. 

La condición de co111isario puede recaer en un Socio o en persona cljena a la sociedad. 

estableciendo la LGSM (artículo 165) aquellas peronas que 110 podrán ostentar dicha 

condición. 

Las 111i11orias. en aquellos casos en que los co111isarios sean 3 o 111cís. te11drcí11 c/erecho a 

designar a alguno de ellos. 

Las obligaciones J' .facultades de los co111isarios vienen establecidas en la LGSM y entre 

ellas se e11cue11tra11: 

J - E"\:igir a los Acbninistradores una Ílifor111ación 111c11sual que incluya por lo 111e11os 1111 

estado de situació11flna11ciera y 1111 estado de resultados. 

2 - Rendir. en los cuatro 111eses posteriores al cierre del balance anual de la sociedad. un 

i11for111e sobre el ilifor111e rendido por la ad111i11ist/Y/Ció11 a la Asanzble General de Socios. 

donde plantee si la política ele los Arb11i11istradores ha sido correcta. 

3 - En general vi'gilar ili111itada111e11te _v en cualquier tie111po las operaciones de la 

sociedacl. 

La responsabilidad del co111isario sercí sie111pre por dcuios y pe1:juicios, 110 penal pues el 110 

acb11i11istra. no responde de for111a ilbnitada pues 110 es socio y en caso de serlo responde 

co1110 tal, 110 co1110 co111isario. 

Co1110 explica111os en el inicio del apartado, las reglas consignadas son de total aplicación 

para las S.A , sin que ello signifique que 110 puedan ser adecuadas en el resto de los tipos 

societarios, ello ohe<lece ese11cia/!11e11te al /techo de que en este tipo de sociedades ( de 

capitales ) la responsabilidad de los socios se linzita al valor de lo aportado, 110 

interviniendo estos en la ad111i11istració11 de la sociedad ( regulan11e11te) siendo pues estas 
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asa111b/eas el 111eca11isn10 por e.,ycele11cia a través del cual el socio tiene co11ochnie11to del 

resultado de la gestión de la sociedd y su proyección futura. 

No obstante debe insistirse en el hecho en que en las sociedades persona/islas se realizan 

asa111bleas o juntas de socios silnilares a las antes consignadas. pues alÍn cuando la ley 110 

las regule de 11u111e1Y1 tan exhaustiva co1110 ocurre en el caso ele las sociec/ades de capitales. 

estas deben celebrar reuniones para constituirse. decidir sobre la desig11ació11 del 

ad111i11istrculor. en aquellos casos en que este 110 es socio. pueclen ser 110111brados 

i11te1,,e11torcs (fiscalizan la gestión del ad111i11istrador) y para otros casos en que la ley 

de111a11da que el acuerdo sea adoptado por la n1ayoría de socios. 

En este tipo de sociedcules la for111a en que realizarán estas reuniones ~V se adopten las 

decisiones es regulada por los socios en sus estatN/.Os sociales. pues debe tenerse presente 

que las decisiones que ellos adopten e incidan sobre la gestión de la sociedad van 

iguab11e111e a repercutir sobre ellos. que responden de 11u111era subsidiaria, solidaria e 

ili111itada por dichas decisiones. 

Es tal vez por ello que el Dr Barrera Grcif.T a.firma ... " en las sociedades personales 

11i11g11110 de los organos sociales está bien diferenciado en la le_v. La razón ele esta peculiar 

situación estriba en que 11or111al )' .fi·ecue11te111e11te, coi11cide11 las calidades de socio 

colectivo J' cub11i11istrador. en cuanto que tocios los socios ad111i11istra11 y en co11secue11cia 

110 hay necesidacl ele distinguir /ajunta de socios de la ad111i11istració11, ni ta111poco vigilar 

la situación de otros órganos ··.31 

31 Barrera Graff~ Jorge. Op. Citada. pág 361. 
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.2. 7 - Diso/11ció11 de las Sociedades. 

El verbo disolver (del latín clisolvere) significa desunir, separar, lo que se hallaba unido, 

y la disolución es la acción y efecto ele disolver. 

Las Sociec/ades Mercantiles co1110 toda persona jurídica colectiva. durante su vicia puede 

verse b1111ersa en circ1111sta11cias o aco11teci111ie11tos que provocan su disolución. es decir. 

desunir las partes que las integran hasta que 110 quede ningtín 11i11glÍ11 rastro jurídico de 

ellas. 

Cabe aclarar que nos esta111os refirienclo a la Cle110111i11ada c/isolución total ~v en 111odo 

alguno a la parcial. que solo afecta la relación de la sociedad con uno de sus 111ie111bros, es 

decir a la separación de 1111 socio. 

Las causas ele disolución pueden estar previstas en los estatutos así co1110 en la ley, _v para 

efectos de este trabajo sólo nos avocare111os a las se1ialadas en la LGSA1 .. 

El artículo no 229 del citado cuerpo legal reconoce cono causas de disolución las .. 
siguientes: 

J - Expiración del 1ér111ino estableciclo en el contrato social. 

Opera confor111e a lo pactado en la escritura social. no necesitanclo por tanto ni acuerdo 

de órgano alguno, ni inscripción el Registro Público de Co111ercio. pues al estar contenido 

die/Jo tér111i110 en la escritu1Yl social y aparecer esta inscrita hace innecesario dicho 

trá111ite. 

Lo anterior 110 es aplicable a las socieddes irregulares. ni aquellas i¡ue no hayan seiialado 

1érn1i110 de duración o este sea indefinido, en CUJ'º caso si es necesario el pro11uncia111ie11to 

ele/ órgano correspondiente y su posterior inscripción . 

.. 
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2 - Imposibilidad de seguir realizando el objeto principal de la sociedad o quedar este 

consu111ado. 

Se trata de la imposibilidad que e.:riste de dar cumplimiento al objeto principal ( seiialado 

en su escritura constitutiva) para el cual la sociedad se constítu .. vó o que este ltaya sido 

co11s11111ado. 

La ilnposibilidad puede ser tanto 111ateríal co111ojurídica: en el prhncr supuesto esta111os en 

presencia tle actividades inejecurables por i111pedirlo las co11dicio11es naturales 

(imposibilidad de /le1·ar a cabo una co11str11cció11por110 permitirlo las características de 

los suelos. En el segttnclo supuesto sien1pre sería de origen jurídico. y cabría pensar en el 

supuesto tle una sociedad de ol:!ieto ilícito. en qllf .por 11u11ulato de ley este nunca podría 

ser realizac/o o e11 aquel/os casos en que la sociec/ad se haya constituido para realizar una 

activi<lad que sea ele explotación exclusiva <le/ Estado. 

3 - Por acuerdo de los socios tomado de co1ifor111idad con el contrato social y co11 la ley. 

I11discutiblen1e11te a los socios le 1•ie11e dada la fiteultad de modificar el tér111i110 de 

duración de la sociedad. es clecir 1nodificar la escritura constitutiva en este sentido. 

provocando así Ja <liso/11ció11 anticipada <le la 111is111a, previo el c11111pli111ie11to de los 

requisitos que establece la /_v para cada tipo de sociedad. Lógicc1111e11te para que este 

supuesto se cu111p/a <lcbe estar estahlecido en la escritura el tér111i110 de duración de la 

sociedad. de lo contrario no cabría hablar de disolucíó11 a11ticipada. 

4 - Por que el 111Í111cro ele accionistas llegue a ser iliferior al 111Íltil110 que la ley establece. o 

porque las partes ele interés se reunan en una sola persona. 

El establecimiento en la LGSM de mímero mínimo de socios. según el tipo de sociedad de 

que se trate. para poc/cr co11stit11ir una sociedad. desco11ocie11do la e .. '\:istencia de 

sociedades u11i111e111brcs. hace que szu.ia esta causal ele disolución. para aquellos supuestos 

en que el 111í111ero ele 111ie111bros sea biferior al establecido en la le)'· 
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En la práctica este supuesto es poco aplicable pues siempre se recurre a la figura del 

presta11on1bre. para 110 incurrir en es/a causal. 

En el caso de las Sociedades en Nombre Colectivo o Comanditas Simple o por Acciones 

(en lo co11cer11ie11te al socio co111a11ditado) se produce la disolución de las 111is111as cuando 

se proclu=ca la nzuerte ele 1111 socio. sie111pre que• '10 se /laya pactado lo contrario en la 

escritura constitutiva. 

Los supuestos conte111plados en la le_v referidos a la diso/11ció11 de los tipos societarios 

antes 111e11cio11ados por incapacidacl. c.~clusión o retiro de 11110 de los socios, consideranzos 

estcí11 referidos a la disolución parcial y 110 total, 110 obstante lo cual sería co11ve11ie11te 

dqjarlo así establecido en la escritura constitutiva. 

5 - Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social. 

Apunta Barrera Grqff al respecto que: ... ·· debe interpretarse esta fi·acció11 co1110 si dijera 

la pérdida del patri111011io social que equivalga. co1110 111í11i1110. a las dos terceras partes del 

capital social ··32 

La anterior aflr111ación obedece sin lugar a dudas al hecho de que el capital social es una 

su11u1 establecicla en la escritura que 110 de111uestra con toda precisión la solvencia de la 

sociedad. 

Por lo antes e.1.puesto es 11ecesc1ria la declaración ele e.\·iste11cie1 de esta causal pues dicha 

dis111inución puecle ser ten1poral y resuelta por aportaciones que hagan los socios. 

Salvo el caso establecido en la fracción I del artículo no 229 de la LGSM. comprobada 

por la sociedacl la existencia ele la causal de disolucióu esta se inscribirá en el Registro 

Público de Comercio, pudiendo, cualquier interesado pedir a la autoridad judicial la 

-':?Barrera Graff; Jorge. Op. Citada. pág 663. 
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inscripción en caso de existir la causal y no producirse dicha inscripción por parte de la 

sociedad. 

Dicha inscripción podrá ser objetada ante la autoridad judicial que corresponda, 

solicitando su ca11celació11, cuando el interesado considere que 110 e.xisle ninguna de las 

causales establecidas en la ley, acción que deberá ejercitarse dentro de los 30 días 

posteriores a la inscripción en el registro . 

For111ali=ada la inscripción los Ad111i11istradores. 110 podrcín iniciar nuevas operaciones. 

siendo responsables solidaria11ze111e de las operaciones efectuadas en caso de contravenir 

die/za prohibición. 

Hecha la inscripción en el Registro Ptíb/ico de Co111ercio, de la sociedad en disolución se 

procede a su liquidación. 

'•· 
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2.8 - Liq11idació11. 

Constit11ye por regla general una etapa posterior a la declaración de la disolución de la 

sociedad _v c11b11i11a11te para que se produzca la extinción de la vida Jurídica de la 

sociedad. Va a ser el 111eca11is1110 legal o conve11cl'011a/, a través del cual. la sociedad va a 

realizar toda una serie de operaciones, que concluyen con la repartición ele/ patrin1011io 

social, entre los socios. 

Se considera a 11na sociedad en estado de liquidación, cuando ha quedado demostrada la 

e.."\:istencia de una de las causales de disolución y se produzca su i11scripció11 en el Registro 

público de Comercio. 

A partir de ese momento, la finalidad de la sociedad estará dirigida a: 

1 - Concluir las operaciones pendientes. 

2 - Cobrar lo que se deba y pagar s11s deudas. 

3 - Vender sus bienes. 

4 - Liquidar a cada socio su haber social. 

5- Practicar el balance final de liquidación; y 

6 - Cancelar la inscripción de la sociedad en el Registro Público de Comercio. 

Para lo cual mantendrá su personalidad Jurídica y le queda prohibida el inicio de nuevas 

operaciones, produciéndose 1111 ca111hio de los Organos Sociales, siendo sustituidos los 

Administradores por los liquidadores. 

La for111a en que se llevará a cabo este proceso puede haber quedado establecida en la 

escritura constitutiva. haberse acordado en el n10111e11to en que se declaré (por la Junta o 

Asan1blea) la existencia de una de las causales de disolución o co11for111e al procedinziento 
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establecido en la ley. En cualquiera de cuyos supuestos, constará de varias etapas, siendo 

imprescindible la.figura del liquidador. 

Los Liquidadores pueden ser nombrados, de las formas siguientes: 

J - En la escritura social. 

2 - Por acuerdo de los socios. en el 1110111ento en que se declare la e.xistencia de la caussa/ 

de disolución. 

3 - In111ediata111e11te que conclu_va el plazo o se dicte sentencia. en aquellos casos en que la 

sociedad se disuelve por expiración de su plazo de duración, o en virtud de sentencia 

ejecutoriada. 

4 - Cuando 110 se haga en ninguno de los supuestos anteriores, por el Juez. a solicitud de 

cualquier socio. 

La clesig11ació11 del liquidador 110 sutirá efectos hasta que se produzca su inscripción en el 

Registro Público de Co111ercio, 1110111e11to hasta el cual los Ad111insitradores co11ti11uarcí11 en 

el dese111pe1lo de su cargo . 

. A partir de la inscripción en el Regisro Pzíhlico de Co111ercio y to111ar posesión de su 

cargo. los liquidadores representan legab11e11te a la sociedad, recibiendo de los 

Ad111i11istradores, los libros, doc11111e11tos y bienes de esta. levantando de conjunto un 

inventario del activo y pasivo sociales. 

La actividcul de los liquidadores es tara dirigida a ,,<{ar c11111pli111iento a los nuevos fines que 

la sociedad posee. para lo cual tendrán las atribuciones que la ley. el acuerdo de los 

socios o el contrato social le con.fieren, debiendo rendir 1111 balance final de liquidación. 

que debe ser aprobado por los socios, el que constituirá la base para efectuar la 

liquidación a cada uno de ellos. 
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La liquidación 110 está en111arcada en un período de lie111po dado, toda vez • que el 1nis1110 

clependerá de la ejecución de todas y cae/a una de las etapas que son necesario ejecutar. 

en especial las referidas a: 

5 - Co11cl11sió11 <le las operaciones en curso. 

Tiene co1110 principal objetivo que la sociedad concluya las operaciones que tiene 

pe11die11te. llev<Ínclo/as a buen tér111i110, para lo cual pueden rescindirse contratos (que por 

su naturaleza ad11úta11 tal trata111ie11to ). celebrarse pactos con acreedores o deudores. etc. 

Tocio ello sin que resulte afectada la sociedad. 

Nunca se podrán to111ar <lecisiones en virtu<I de acelerar la co11clusió11 de operaciones de 

la socieda<I que ocasionen pe,Yuicios para ella. razón por la cual será necesario dejar 

transcurrir los tér111i11os pactados en los contratos suscritos. 

Lo anterior significa que en virtud de la liquidación nunca se producirá el ve11cin1ie11to 

anticipado ele las obligaciones que posea la sociedad. 

6 - Cobro de Créditos y pago de deudas. 

I111posible resultaría la distribución entre los socios del patri111011io social sin antes 

efectuar los pagos .v cobros pe11clie11tes. De la ejecución ele estcí clependerá en buena 

111edida el 111011to final que percibirán los socios. 

Para dar c11111p/i111ie1110 a lo anterior pueden los liquidaclores proceder a establecer 

acuerdos o pactos con deudores o acreedores. 

7 - Venta de bienes de la sociedad. 

Para la socieclad po<ler distribuir dinero, tendrá en pri111er tér111i110 que obtenerlo y para 

ello procede a la 1•e11ta de sus bienes. 

No sie111pre se realiza dicha venta, ello depen<lercí de sus necesidades. de lo decidido al 

respecto por los socios _v del tipo de sociedad ele q¡u¡ se trate. 
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En las Sociedades en Nombre Colectivo, Comanditas Simple o de Responsabilidad 

Limitada, los bienes de faci/ división pueden ser repartidos y entregados a los socios en la 

proporción que les corresponda en la 1nasa connín y salvo que e..,i:istiera pacto en 

contrario. 

No ocurre igual en las sociedades por acciones. en las cuales en principio la cuota de 

cada acccionista debe cubrirse en efectivo. principio que rigió al constituirse la sociedad, 

1110111e11to en el cual se valori=aron los bienes aportados en especie a la sociedad. 

Una ve= co11cluidos los tres pasos anteriores, se estarcí en posibilidad de pagar a cada 

socio la parte que le corresponde por concepto de. ljquit!ación. la que estarcí condicionada 

a la participación que haya tenido en el capital social. 

De esta regla se excluyen aquellos casos en que se hayan pactado otras condiciones. las 

cuales serán tenidas en cuenta. 

Sie111pre que en el curso de la liquidación existieran fondos suficientes, podrán realizarse 

repartos parciales. que serán deducibles de la s1111u1 final que le corresponda al socio, 

pero el acuerdo que se adopte al respecto podrá ser of?jetado por los acreedores que 

consideren lesionados sus derechos. 

General111c11te la s11111a que se paga será la n1isnu1 para todas las cuotas o acciones 

representath•as del capital y de existir ren1a11e11te este se repartirá entre todos los socios. 

En cualquier caso el balance final de liquidación se so111ete sie111pre a la consideración de 

la Junta o Asamblea, segun el tipo de sociedad de que se trate, la que debe discutirlo y 
aceptarlo. para luego de su aprobación inscribir/o cu el Registro P1íblico de Co111ercio. 

Una vez se concluya la liquidación se procede a la cauce/ación de la inscripción de la 

sociedad en el Registro Público de Comercio, quedando los liquidadores obligados a 

conservar los libros para cualquier acto jurídico vinculado con terceros por un lapso de 

10 aiios. 
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2.9 - Tipos de Sociedades. 

Puede pensarse que el co11te11ido ele/ presente accípite c/ehió ser tratado con anterioridad y 

110 co1110 un zíltilno aspecto dentro del capítulo ,/~stinado a las Sociedades Mercantiles. 

obse1,,ació11 que i11disc11tible111e11te tendría su lógica. Sin e111hargo, por ser el obhjeto 

central de nuestro trahqjo el estudio específico de 11110 de los tipos societarios existentes, el 

de las Cooperativas. opta111os por exponer la c/asificación de estas co1110 punto cubni11a11te 

de este capítulo para luego entrar a analizar ele ellas el que resulta de nuestro interés. 

Cuando se pretencle enunciar los <liferentes tipos de Sociedades. lo prilnero que debe111os 

hacer es precisar cual es el punto de vista ele que to111a111os co1110 ele111e11to central para 

ello. 

Es así que si partbnos para nuestro análisis del cun1plin1ie11to de los requisitos de 

co11stitució11 y en especial ele la inscripción o no en el Registro PIÍhlico de Co111ercio. ele la 

Socieelad. estarían1os en una pri111era clasificación ele la 111is111a en Regulares o 

Irregulares, según se haya o 110 c11111p/ido dicha exigencia. 

Otro en.roque y por tanto clasificación ohte11clría111os si nos basara111os en el ele111e11to 

referido a .. las cualidades personales del socio (de s111110 interés para algunas 

socieelades ) o por el contrario si se atiene/e prefere11te111e11tc al capital aportado por 

este". en cuyo caso disti11g11irü1111os entre las sociedades de personas)' de capitales. 

Puede obtenerse otra c/asificción, partiendo ele/ 111í111ero de socios que integren la 

sociedael. pudiendo ser: pluri111e111hres o unil11e111bres. reconocidas estas últi111as por los 

países que integran la Co1111111idad Eco11ó111ica Europea. 

Y por últi1110 se1lale111os el siste11u1 de clasificación en el cual coinciden la 111ayoría de los 

ordena111ie11tos, que to11u1 co1110 ele111e11to distintivo " 1111 criterio estricta111ente jurídico ele 

difere11ciació11: el de la responsabilidad de los socios .. 34 que reconoce regular111e11te a los 

tipos societarios siguientes: 

34 Garrigues~Joaquin. Op. Citada.pág 322. 
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- Sociedad en Nombre Colectivo. 

- Sociedad en Comandita Simple. 

- Sociedad de Rseponsabilidad Limitada. 

- Sociedad Anónima. 

- Sociedad en Co11u111dita por Acciones. _v 

- Sociedad Cooperativa. 

Existiendo otros tipos Societarios especiales, que quedan e11111arcados dentro de una de las 

for111as antes seiia/adas. de las cuales co1110 diji111os a11terior111ente nos centraremos en la 

Cooperativa. 
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.. 
CAPITULO III - LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

La segunda mitad del siglo XIX es considerada por la mayoría de los autores, como el 

momento histórico en que surgen las pri111eras 111anifestacio11es del fenónzeno social 

//an1ado "'Cooperativis1110 ... co1no una for1na asociativa de diversos grupos provenientes 

de la clase trabajadora que unen sus erfuerzos y recursos para la obtención de beneficios 

eco11ó111icos y sociales. 

La causa del fe11ó111e110 para nzuchos autores ~l? encuentra en el proceso de 

industrialiación, que durante este período llega a altos grados, originando la 

pro/etarización de la clase obrera • que tonta co11cie11cia de la necesidad de asociarse 

co1no un nzedio para buscar fornzas sustitutivas o reguladoras de su situación precaria 

frente a la burguesía. 

Tal vez por ello el Dr Fernando Va/dés Da/ - Re, expresa: ... " El movimiento asociativo 

obrero surge co1110 una necesidad en pri111er térnzino de carácter filantrópico de hacer 

frente a la revolución industrial e ideológica que se destaca con la llegada al poder de la 

burguesia ··. 3 s 

Aquellos países donde la revolución industrial se desarrolló defornw acelerada, es donde 

encontranzos las pril11eras 111a11ifestacio11es de estas forn1as asociativas. que se 

caracterizan por perseguir el beneficio eco11ó111ico >' StJ~ial para sus n1ie111bros. realizando 

una función de nzediación entre las e111presas productoras y sus cooperadores. 

:J!S Valdés Dal - Re. Fernando.º La Cooperativa de Producciónn. Editorial Montecorvo. Madrid .. España. 
1975. pág 28. 
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I11glaterra es el primer país e11 el mundo que legisla en 1844, sobre las cooperativas con la 

"Industria/ and Provident Societes Act ". dedicada fimdamentalmente a la actividad del 

consumo. en la pequeiia ciudad de Rochdale. en la un peque1io grupo de operarios abren 

una tienda para su111i11istrar a/inzentos en buenas condiciones a susfa111i/ias y a precio n1ás 

baJos que los del mercado libre, sin buscar .o,btener 11i11gzín beneficio de la 

comercializació11. 

En 1868, se manifiesta en Alemania la idea de afi·ontar el problema existente con los 

créditos a cargo de la clase trabaJadora y surge con Raffeisen la creación de una peque1ia 

caja de présta111os. forn1ada por grupos de ca111pesi11os que ligados a asociaciones. 

con1pro111etía11 todos sus provechos para garantizar recíproca111ente el pago de los débitos 

que cada uno de ellos contraía con la caja. El vínculo existente n1ás que jurídico era nzoral 

y de honor. Nadie estaba autorizado a gozar de los préstanzos. si los asociados 110 estaban 

seguros de que haría frente a sus con1pro111isos. 

Francia. país que participó de 111a11era decisiva en la revolución industria/, vió aparecer 

las cooperativas tanto de consumo, como agrícolas de producción, para el mio de 1868, 

llegando a tener un gran desarrollo, pero. habiéndose convertido en instrz1111e11to de 

co111bate en contra de la política social, 110 co11sig11iero11 tener una legislación orgánica y 

quedaron marcadas por el espiritu capitalista del tiempo. A pesar de algunas leyes 

sociales sobre esta 111ateria el principio Cooperativo, quedó sofocado por una for111a 

híbrida de sociedad de capital variable que se puede considerar como un sub-producto de 

la ley fi111damental sobre sociedades por acciones de capital variable. 

Algo similar ocurrió en Italia donde el Código de Comercio de 1882, no reconoció a la 

Cooperativa co111ofig11rajurídica autó110111a. sino con1ofigura ordinaria cualificada desde 

el punto de vista estructural por el sistema de variabilidad de capital. 

En la primera mitad de este siglo, en la mayoría de las legislaciones de los países se 

contemplaba a la sociedad cooperativa. permitiéndom<i' /¡acer una breve referencia de 
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algunos países a título ejemplificativo: 

-Argentina Ley ll.388de 1926. 

- Brasil Ley de 1 de Agosto de 1938. 

- Bolivia Decreto de 16 e Mayo de 1941. 

- Costa Rica Ley de Cooperativas. contenidas en el Código de trabqjo de 1943. 

- Colon1bia Ley 134 de 7 de Diciembre de 1931. 

- Chile Ley 6.382 de 6 de Agosto de 1939. 

- Venezuela Ley de 13 de Agosto de 1942. 

- Uruguay Ley 10.761de15 de Agosto de 1946. .. 
- Yugoslavia Ley de 18 de Julio de 1946. 

- Suecia Ley de 1 de Junio de 1951. 

- Ecuador Ley de 30 e Noviembre de 193 7. 

- Salvador Ley de Crédito Rural de 22 de Diciembre 1942. 

- Guate111ala Ley de 1 de Agosto de 1945. 

-Perzí Decreto de 8 de marzo de 1944. 

Así tene111os que el avance de la Sociedad Cooperativa como forma de organización de los 

hombres (en especial de la clase obrera) a través de la cual podrían lograr. dentro del 

siste111a capitalista. ventajas o beneficios de carácter eco11ó1nico social. fue de tal 

111agnitud. que se llegaron a fectuar coeferencias regionales y mundiales sobre 

Cooperativis1110 e i11cluso se defendió la idea en algunos casos con singular vehe111e11cia de 

que estaba111os.fi~e11te a una nueva ra111a de11on1i11ada Darecho del Cooperativis1110. 

3.2 - Características. 

¿ Qué elementos caracterizan a la Sociedad Cooperativa. para que desde sus inicios y 

aún hoy día existan polé111icas sobe ellas ? Tratemos en primer lugar de identificarlos y 

luego analizarlos por separado. 
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Comencemos diciendo: ·· Las Sociedades Cooperativas, son calificadas por algunos como 

"Sociedades Sui Generis ", pues a diferencia de los otros tipos sociales, reconocidos por 

los Ordenamientos Jurídicos, en estas rige la regla de la mutualidad, cuyo obJeto a 

diferencia e aquellas. 110 va a ser la co11secusió11 ele ltfc.ro. sino la obte11ció11 de beneficios 

eco11ó111icos J' ntora/es. extracapitalistas ·· . .1
6 

En las Sociedades Cooperativas se produce una asociación 1nutua en la que la condición 

de socio es i11ehere11te a la relación de consumidor. proveedor o traba.Jador de la entpresa. 

es decir. la cooperativa ejerce u11afu11ció11 de n1ediació11 entre las e111presas productoras o 

co11su111idoras y sus cooperadores. Mediación que se realiza sin á11in10 de lucro por parte 

de la cooperativa en favor de sus 111ien1bros. 

A las anteriores características que disti11gue11 a esta sociedad de otras agregarentos las 

siguientes: 

- El socio, además de ostentar esta condición va a ser traba_jador de la sociedd y en su 

calidad de socio va a poseer las mismos derechos polílil:os que el resto, con independencia 

de su aportació11. 

- Posee un capital variable. que au111e11ta o disminuye por el ingreso o egreso de 

cooperativistas. sin que ello signifique 1nodificació11 alguna de su escritura constitutiva. 

- La participación co1110 socio de la cooperativa. esta lb11iada a deter111i11ada clase de 

personas. en base a su profesión u oficio. nunca en base a s11 capital. p11es co1110 

expresa111os el socio es trabajador de la sociedad y se va a sevir de la sociedad segun sea 

e/caso. 

l
6 Broseta Pont9 Manuel. uManuaJ de Derecho Mercantilº. Editorial Tecnos. Madrid .España. 1978.pág 325 . . . 
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... 

- Se distribuyen los beneficios a prorrata de las operaciones realizadas por cada socio con 

la sociedad. 

E11u11ciados los ele111e11tos que caractriza11 a este tipo asociativo co111e11ce1nos a efectuar su 

análisis, partie11doe11 prbner tér1ni110 por el controvertido aspecto de si existe el ánimo de 

lucro en este tipo de sociedad. lo que nos lleva a su mercantilidad. 

En un pri111er acerca111ie11to al tema en estudio, se aprecia que en sus pri111eros a17os de 

vida. la cooperativa tuvo varias consideraciones dento de los orde11an1ie11tos jurídicos de 

los diferentes países pues para unos erán asociaciones, para otros sociedades civiles y en 

otros casos sociedades 111ercantiles. 
.. 

De tal for111a y· en base a la consideración que se tuviera en uno u otro caso, se 

e11co11traba11 reguladas por leyes de asociaciones, códigos civiles o 1nerca11tiles, existiendo 

en algunos países legislaciones autóno111as para las 111isn1as. sin que una u otra posición 

viniera a dar solución al proble111a tan controvertido en el á111bito doctrinal de buscar una 

ubicación a esta.figura. 

Siguiendo el esq11e111a trazado en este trabqjo y utilizando los conceptos que Izan quedado 

establecidos es necesario dejar esclarecido que al reflexionar sobre la Cooperativa nos 

estantos refierirendo a la unión de varias personas que poniendo en co111lÍ11 bienes o 

recursos, persiguen objetivos de carácter eco11ó111ico y por tanto se hace i111posible 

ubicarla dentro ele la categoría de las asociacione~ .• a las cuales le son ajenas toda 

finalidad de carácter económico, que si le es propia a las sociedades. 

Encuadrada pues las Cooperativas dentro de las Sociedades. precisenzos si esta debe ser 

calificada como Civil o Mercantil. 
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3.2.J - Merca11tilidad de las Sociedades Cooperativas. 

Al desarrollar el Capitulo II del presente traba.Jo, vimos que al pretender definir una 

sociedad con10 111erca111il se podían utilizar varios criterios a saber: .. 
1 - Atendiendo a la forma que adoptaba la Sociedad al momento de constituirse, es decir. 

si adoptaba una de las formas reconocidas en la legislación mercallfil, adquiere tal 

co11dició11 .V en co11secue11cia se le aplica la legislación nzercantil. 

2 - El que atiende a la naturaleza de los actos que e.fecuta la Sociedad. (criterio ob.fetivo 

) bien sean de carácter civil o 111erca11til. en cuyo caso )-' en correspondencia con ello se 

clasifican de una u otraforn1a. 

3 - Y el criterio, fimdado en la finalidad que persigue la sociedad, siendo civil cuando esta 

es de carácter eco11ó1111"co y Mercantil por exclusión cuando se realizan actos de 

especulación con1ercial. 

. . 
Tomando en cuanta la forma que adopte la sociedad. criterio de fiterte dosis positivista, 

e11co11trare111os que será 111ercantil la Sociedad Cooperativa. sien1pre que el ordena111iento 

jurídico. en 111ateria nzercantil reconozca a esta co1110 uno de los tipos societarios que se 

pueden adoptar. No debiendo existir duda alguna de tal condición cuando la ley así lo 

disponga. 

Atendiendo a la naturaleza de los actos que realiza la sociedad. esti1110 110 existan 

co11tratien1pos. pues a nadie se le ocurría negar el carácter 111erca11til de una sociedad 

cuyo objeto. co1110 es el caso ele la Cooperativa. lo constituye la e...Tplotación de una 

en1presa. que e_jecuta una actividad econó111ica organizada a los fines de la producción y 

del co111ercio de bienes y servicios. 

.. 
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.. 
No debe olvidarse que la Sociedad Cooperativa, se constituye para explotar de fonna 

colectiva una e111presa. cuya fuerza de trahqfo va a estar constituida por los propios 

socios. que van a poseer anzbas co11dicio11es y que n1edia11te sus aportaciones 111011etarias o 

en especies crean el capital que utilizarán en las posteriores operaciones co111ercia/es que 

e_jecutará la e111presa. 

Al analizar la última posición. debenzos recordar que no todas las socierdades 

111ercantiles. hoy en clía. tie11e11 por finalidad la obte11ció11 de lucro~ por lo que este 

elemento 110 es definitorio de la calidad mercantil de la Sociedad . No obstante no 

debe111os lla111ar11os a enga1io y de_jar a 1111 lado co11sideracio11es idealistas que han 

prevalecido al exa111i11ar el verdadero fin o propósito que 111ueve a la co11stitució11 de una 

Sociedad Cooperativa, pues si bien es cierto que a través de ella se buscan los beneficios 

econónzicos )' sociales ele sus 111ien1bros. es indiscutible que estos buscan en la Sociedad el 

1neelio a través del cual lograr beneficios que e11for111a individua/ no pueden alcanzar. 

La fi111ció11 de i11ter111ediació11 que realiza la Sociedad entre sus cooperadores y las 

e111presas productoras o co11sun1idoras. según sea el caso. una Cooperativa de Producción. 

Co11su1110. Servicio. etc. posibilita a los socios - cooperadores la obtención de 

significativas ganancias. bien a través del a/zorro de gastos. en los productos que se 

adquieren a precios inferiores a los establecidos en el 111ercado o bien 111edia11te la venta 

de sus productos a precios ele 111ercado, evitando que quede en 111anos de los 

i11ter111ediarios ganacias que repercuten en beneficio de los cooperadores. En otras 

palabras la ganancia debe ser entendida tanto como el incremento de la fortu11ade los 

asociados. co1110 la eco110111ía o ahorro en el gastq, .que se produce para estos co1110 

consecuencia de la actividad de inter111ediació11 que la Cooperativa realiza en su beneficio. 

Al respecto afirma el Dr Fernando Valdés Da/ - Re .. " tanto el beneficio - ganancia que 

ingresa en el patri111onio de la Sociedad conzo consecuencia de contratar esta con 

terceros, conzo el ahorro en gasto. que ingresa directa111e11te en el patri111011io de los 
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socios. son for111as de lucro. 110 siendo por tanto ilícito excluir del ca111po de sociedad 

aquellas instituciones que tienden a realizar econo111ías en el gasto de los socios·· . . P 

En igual sentido se manifiesta el Dr Francesco Messineo, quien apoyando la tesis de la 

mercantilidad de las Sociedades Cooperativas, seiiala los aspectos siguientes: .. 
A - ''El fin de lucro es coesencial con el concepto de Sociedad e11 ge11eral. En las 

Cooperativas los be11eficios se ftja11 en el patrimo11io de la sociedad y es esta la que los 

distribuye a los socios. Para distribuirlos tie11e que haberse propuesto producirlos. 

B - Las leyes fiscales desmie11ten elocuenteme11te la afirmació11 de que e11 la Cooperativa 

no existe distribución de beneficios. 

C - En el acto Co11stitutivo debe establecerse el % de be11eficios a repartir entre los 

socios.'' 38 

En conclusión ninguno de los tres criterios que se siga para analizar la 111erca11tilidad de 

la Sociedad Cooperativa niegan la existencia de dicha.co11dició11, más bien la ratifican y 

en consecuencia debe ser considerada co1110 tal. 

Otro elen1ento o característica de las Sociedades Cooperativas que se esgrin1e en 

oposición a su carácter 111ercantil, esta relacionado con las reglas de n1utualidad que rigen 

a las n1is111as, es decir, el régin1e11 de beneficios mutuos que rigen las relaciones entre los 

socios de dichas sociedades. 

En este sentido los ordenamientos jurídicos sobre la nzateria en un principio concebian 

esta relación en dos sentidos: 

37 Valdés Dal - Re, Fernando. Op. Citada. pág 175. . .. 
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... 
A - C omo la especial relación de naturaleza interna que exige que los resultados de la 

explotación eco11ó111ica. se destinen a quien ha contribuido a sufor111ació11. 

B - Conio una especial relación externa, en virtud de la cual sólo quienes son socios de la 

cooperativa pueden realizar operaciones econón1icas con ella. 

Luego entonces la mutualidad se vería afectada: bien por la participación de terceros en 

la actividad econó111ica de la sociedad coperativa. o bien por considerar que se producia 

para 1111 tercero no socio. al ejecutar con estos actividades co111erciales. 

En relación al tenza creo oportuno citar al Dr Brunetti quien 111anifiesta: ... •• a la esencia 

de las Cooperativas no es indispensabble una mun.a/idad rigurosa, por la que toda 

actividad social se desarrolle entre los socios unicamente, porque la posibilidad de ceder 

a terceros los bienes o servicios puede repercutir en beneficio de la 111is1na sociedad'' ....... •• 

lo que i111porta es que en definitiva el socio consiga 1111 a/Jorro de gastos y no las 

modalidades a través de las cuales se consigue el resultado". ,. 

Todo indica que esta posición se ha ido in1poniendo y hoy en día los orde11a111ientos 

jurídicos permiten con carácter excepcional el uso de la ./iterza de trabajo externa y la 

realización de actividades con1erciales con terceros no socios, con carácter secundario, lo 

que en modo alguno altera la esencia de la mutualidad en las Cooperativa y posibilita el 

increniento de sus ganancias en beneficio de sus socios. 

En otro orden de cosas se plantean con10 aspectos que están en contradicción con el ... 
carácter mercantil de las Sociedades Cooperativas los relativos a : 

1 - Igualdad de derechos políticos de los socios, con independencia de sus aportaciones. 

38 Messineo, Francesco. ºStudio de Diritto delle Societaº. Milán.ltalia.1949. Tercera Edición. pág 5. 
39 Brunetti~ Antonio. Op.Citada. pág 349. 
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2 - La existencia de 11orn1as autóno111as a las regulaciones civiles o nzercantiles. que 

regulan los aspectos relacionados co11 las Cooperativas. 

Estimo que ambos argumentos carecen de fundamento, pues nada i1npide que en la misma 

1nedida en que en otros tipos societarios existen "~atcio11es preferentes·· que otorgan 

determinado tipo de de prerrogativas a determinados socios, en estas pueda quedar 

establecida la iguale/ad de derechos políticos de todos ellos, sin que se afecte el carácter 

mercantil de la sociedad. 

Debe tenerse presente que en Espmia y otros países las sociedades anónimas y de 

responsabilidad limitada, poseen regulacones epeciales, sin que ello signifique que esten 

en contradicción con lo dispuesto en el Código de Contercio, nzás bien. vienen a 

cornple111e11tar a este. 

. .. 

... 
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3.3 - Las Sociedades Cooperativas en España y México. 

Al analizar el surgin1ie11to de esta figura en países co1110 Inglaterra. Ale111a11ia y Francia,, 

señalabanzos que había sido consecuencia directa del proceso de i11dustria/izació11 que se 

había producido en estos países dura11te el siglo XIX 

Ahora al estudiar el comportamiento de ella. de11tro de España (país Europeo) y México ( 

Lati11oa111erica110) vere111os co1110. a pesar de las diferencias existentes entre uno y otro. el 

aspecto social visto en lo relativo al hecho de que la Cooperativa. constitu;,,e 1111 nzedio a 

través del cual se organiza la clase obrera n1a11tie11e plena vigencia. 

Entrando en materia se1ialemos que Espa,ia. si bien fite modelo de desarrollo y e,,1puje 

eco11ó111ico durante el 111edioevo en Europa. fi1e quedando rezagado con respecto a otros 

países ele la región en el proceso de i11clustrializació11 clesarro/lá11dose de 111a11era niás 

lenta en él. lo que unido a la despoblación existente y lo tardío de la aparición de los 

gremios. freno las exigencias de la clase obrera y con elo el surgimiento de la figura de la 

for111a asociativa que caracteriza a la Cooperativa. 

Siguiendo 1111 orden cro11ológico e11n1arque111os la evolución del 111ovi111ie11to cooperativo de 

laforma siguiente: 

a - 1839. se autorizó la constitución de Sociedades Obreras con fi11es mutualistas y de 

beneficios. Al amparo de esta ley se crea en Barcelona la Asociación Mutua de Obreros de 

la I11dustria Algodonera ( 1840 ). 

b - 1842. Se constituye la Compa1lía Fabril de Te_jedores de Algodón. 

c - 30 de Abril de 1857, media11te Decreto se declara la disolución de todas las 

Asociaciones de Trabqjadores. 
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d - J J de Septiembre de J 869, Ley sobre la libre creación de Sociedades Anónimas y de 

Crédito, en su artículo no 2 párrafo segundo disponía: •· las Sociedades que no tengan el 

carácter de 111ercantiles y las Cooperativas, en las que ni el capital. ni el 11zí1nero de socios 

es deter111i11ado y co11sta11te. podrán adoptar /afornza que los asociados crean co11ve11ie11te 

establecer en la escritura fundacional. .. 

e - J 886, Código de Cmercio, No dedica ateción a esta figura se1ialando sólo que se 

considerarán 111ercanti/es cuando se dediquen a actos de conzercio extra17os a la 

mutualidad. 

f - 4 de Junio de 193 J. reconoce el carácter autónomo de la Sociedd Cooperativa dentro 

del Sistema Societario y Asociativo. 

g - 3 de Enero de 1942, Ley de Sociedades Cooperativas y su Reglamento de fecha J 7 de 

Agosto de 197J. 

h - 19 de Diciembre de 1974, Ley General de Socieda</t¡s Cooperativas, y 

i - 2 de Abril de 1983, Ley No 3 "General de Cooperativas", 

Por su parte en México las prinzeras 111a11ifestacio11es del Cooperativisn10. recogido por las 

leyes de la mutualidad ''las encontramos en el a1io de 1839, cuando se funda en Orizaba, 

la Sociedad Mercantil y de Seguridad de la Caja de Ahorro de Orizaba, que funcionó 

cooperativa111e11te co1110 Banco. Montepío y CaJa de A/zorro para co111batir la usura . .. 40 

... 
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. ·-
Varios ejemplos de Cooperativismo son seiialados por el Dr Cervantes Ahumada. en su 

obra citada, pero la evolución histórica de esta figura se ha manifestado de la forma 

siguiente: 

a - Fue el tercer Código de Comercio. que ha regido en México. promulgado en el a1io de 

1889. en que por primera vez se establecen regulaciones sobre las Sociedades 

Cooperativas. 

b - 21 de Enero de 1927, se promulgó la primera Ley General de Sociedades 

Cooperativas, reconoce que estas por su actividad podrían ser: de Crédito. Producción, 

Trabajo, Seguros, Construcción. Transportes, Venta en Común y de Compras en Común . 

. •· 
c - 12 de Mayo de 1933. Ley Genra/ de Sociedades Cooperativas. complementada por su 

Reglamento. 

d - 11 de Enero de 1938. Ley General de Sociedades Cooperativas y su Reglamento de 

fecha 16 de Junio del propio a1io. 

e - 13 de Julio de 1994. Ley General de Sociedades Cooperativas. actualmente vigente. 

que aborgó tanto a la Ley como al Reglamento del a1io 1938. que introduce sensibles 

n1odificaciones a la legislación sobre la 111ateria y que en algunos casos co1110 veremos 

adolece de precisiones que antes aparecian en los textos abrogados. siendo necesario 

ahora recurrir a la legislación ntercantil con carácter con1p/e111entario . 

3.3.1 - Merca11tilidad. 
. . 

Todo hace indicar que es en la Ley General de Sociedades Cooperativas. de 1983. 

donde queda definido el carácter mercantil de la Sociedad Cooperativa dentro del 

Ordenamiento Jurídico Espa1iol. 

"'º Cetvantes Ahumada9 Raúl. Op. Citada. pág 126. 
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Regidas en sus inicios por la Ley de Asociaciones, bajo la cual se constituyeron /as 

prin1eras asociacio11es de obreros de carácter n1utualistas. luego adquieren en virtud de la 

Ley de 11 de Septiembre de J 869, la condición de sociedades, que bajo los caracteres de 

capital y número de socios indeterminado y variables, podrían adoptar cualquiera de las 

for111as societarias que estb11ase11 conve11ie11tes. • •. 

El Código de Comercio de 1886, i11spirado e11 el sistema de de la objetividad del acto de 

co111ercio. co1110 e/e111e1110 definitorio .de la 111erca11tilidad de las sociedades. condiciona a 

las Sociedades Cooperativas a: que tengan por objeto la ejecució11 de actos de comercio, 

disti11tos de la mutualidad. para ser objeto de sus regulaciones. Con lo cual hace que las 

nzis111as vuelvan a ser consideradas Asociaciones. 

La aprobació11 del Código Civil Espm1ol de 11 de Mayo de 1888, permite de co1iformidad 

con la clefinición de Sociedades Civiles que contiene. encuadrar a la Cooperativa. dentro 

de las Sociedades con /o cual regresa a esta figura. 

La Ley de 14 de Junio de 1931, reconoce el carácter autónomo de la Sociedad ... 
Cooperativa. dentro del siste111a asociativo J' societario, pero niega su cárácter 111erca11til. 

La Ley de 2 de Enero de 1942, tampoco arroja claridad sobre el asunto, al respecto 

apunta el Dr Manuel Broseta Pont. •• se trata al 111e11os teórica111e11te, de una figura 

asociativa "siu generis ··. que 110 es ni Sociedad, ni Asociación. por el hecho de que sufi11 

no es obtener lucro directo repartible entre sus socios ( a diferencia de lo que 

característico de las Sociedades Ordinarias, sino por el contrario, de hacer posible un 

ahorro directo en el gasto de sus cooperadores". 41 

'•· 
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. ·-
Con posterioridad, mediante Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto de 13 de Agosto 

de 1971, se modificó el régimen de las Cooperativas en aspectos relacionados a: 

1 - Régi111e11 Jurídico sustantivo de la Cooperativa en su co11stitució11. 111odificación. 

disolución y liquidación. 

2 - Se convierte al Consejo de Vigilancia en órgano colegiado. 

3 - Pernzite a la Cooperativa. desarrollar su actividad económica con terceros. 

Ya para esta fecha el propio autor refiriéndose a la exclusión que hace el Código de 

Con1ercio, de las Cooperativas. conzo tipo socic;tprio 111ercantil, se11ala: ··sería 

conveniente que el legislador reconsiderara esta exclusión, 110 sólo porque el <Ínimo de 

lucro ya 110 es esencial a todas las Sociedades Mercantiles, sino adenzás. porque parece 

co11ven11iente extender ciertas norn1as de organización interna )' de actuación externa, 

características de las Sociedades Mercantiles a las Cooperativas" ..... " las Cooperativas 

son en1presarios y co1110 tales actuan ··defacto'' en el sector económico co1110 verdaderas 

Sociedades Mercantiles ". ,, 

En consideración del Dr Rodrigo Uría, la Ley General de Sociedades Cooperativas de 

1983, pone fin al controvertido tema, cuando se1iala en su artículado que las Cooperativas 

son: ·· Sociedades .... que desarrollan actividades en1presariales ··. pueden realizar con 

terceros no socios actividades co111erciales; y en caso de insolvencia Je es aplicable la 

legislación sobre suspensión de pago y quiebras". 43 

. ·-
De esta forma y después de grandes avatares, el legislador espaíiol puso fin al problema 

de la 1nercantilidad de la Sociedad Cooperativa, votando a favor de tal condición. 

41 Broseta Pont, Manuel. Op. Citada.. pág 325. 
42 Broseta Pont, Manuel. Po. Citada. pág 326. 
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Situación totab11e11te opuesta a la anterior es la que e11co11tran1os en el Orde11an1ie11to 

Jurídico Mexicano, ya que seiialabamos que desde el Código de Comrecio de I 889, se 

reconoce entre las Sociedades Mercantiles a la Cooperativa, criterio que es mantenido 

hasta nuestros días. 

. .. 
Sin lugar a dudas a ello debe haber contribuido el criterio, siempre prevaleciente. de que 

el carácter mercantil de la Sociedad, está basado en el hecho de la forma que adopte esta 

en el n1on1e11to de su constitución y siendo reconocida co1110 un tipo societario de carácter 

mercantil el Cooperativo, queda allanado el camino. 

Nu obstante ello dentro de la doctrina existieron cuestio11a111ie11tos a tal posición. y así 

te11en1os al autor Rodriguez y Rodriguez. quien expone: "contra tal consideración 

conspira el hecho de que la Ley de Cooperativas (se refiere a la de 1938) seiiala como 

características de estas se encuentra el hecho de que 110 podrán tener propósitos de lucro. 

siendo irreconciliables, la ausencia de lucro y el concepto de Sociedades··. 44 

Y se inclina a pensar que el 111otivo de la consideración de este tipo de sociedad co1110 

mercantil, se deba al hecho de que con ello se lograb;, ·atraer a la competencia federal su 

regla111e11tación. 

Los Maestros Mantilla Molina, Barrera Graff y Cervantes Ahumada, por el contrario 

defienden la mercantilidad de la Sociedad Cooperativa, esgrimiendo los elementos 

siguientes: 

•• Es 111ás juzgo correcta la opinión que declara n1erca11ti/es las Sociedades Cooperativas 

... pues en las Cooperativas de Producción es indudable la existencia de una empresa " 45 

43 Uría,. Rodrigo. Op. Citada. pág 575. 
44 Rodriguez y Rodriguez9 Joaquin ... Tratado de Sociedades Mercantiles º.Editorial Porrua SA. México.pág 
432. 
4~ Mantilla Molina ,Roberto. Op. Citada.pág 314. . .. 
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... 
" Las Cooperativas responden al concepto y a las características de las Sociedades 

Mercantiles, no sólo porque la ley les atribuye personalidad, sino principalmente, por 

tener patrimonio propio y porque los socios al igual que en las Sociedades de Capitales y 

los Co1nanditarios en las Sociedades en Comanditas, tienen·· responsabilidad limitada .. y 

enfin, porque la Sociedad se obstenta bajo una denominación"'º 

'" Conto se ve. tienden estas Sociedades a elinzinar. 110 la actividad con1ercial. a la que 

ellas se dedican con finalidad típica de lucro con1ercial. sino a elin1i11ar al co1nerciante 

i11tern1ediario para quienes se agrupan conto socios en ellas. reciban los beneficios 

lucrativos que el co111ercia11te nor111ab11e11te obtiene con su actividad de i11ter111ediació11 ''. 

"'Son co11secue11ten1e11te, en cuanto al fondo y por la actividad a que se dedican. 

instituciones ese11cia/111e11te 111erca11tiles ··. 47 . ·-
La promulgación de la Ley General de Sociedades Cooperativas, en el a1io de 1994, 

elintina co1110 rasgo característico de este tipo societario, la prohibición de perseguir fines 

de lucro, eliminando con ello la duda que al respecto introducia a su calidad de mercantil. 

3.3.2. - Co11cepto. 

En Espaiia las Cooperativas. son sociedades con capital variable, estructura y gestión 

de111ocráticas. que en régin1e11 de libre adhesión y baja voluntaria, asocian a personas que 

tienen intereses y necesidades socio - econónticas co111u11es. para cuya satisfacción y al 

servicio de la comunidad desarrollan actividades empresaria/es, imputándose los 

resultados eco11ó111icos a los socios, una vez atendidos /os fondos con1u11itarios, en función 

de la actividad cooperativizada que ralizan. . . 
La sociedad cooperativa. en México. es una forn1a de organización social. integrada por 

personas .físicas, con base en intereses co111unes y bajo los principios de solidaridad. 

46 Barrera Graff, Jorge. Op. Ciatada. pág 754. 
47 Ceivantes Ahumada, Raúl. Op. Citada. pág 128. 
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e~1erzo propio y ayuda mutua. con el propósito de satisfacer necesidades individuales y 

colectivas. a través de la realización de actividades económicas de producción. 

distribución y consun10 de bienes y servicios. 

Debiendo observar en sufu11ciona111iento los principios siguientes: 

... 
I - Libertad de asociación y retiro voluntario. 

II - Ad111i11istració11 den1ocrática. 

III - Li111itació11 de intereses a algunas participaciones de los socios. si así se pacta. 

IV - Distribución de los renclbnie11tos en proporción a la participación de los socios. 

V - Fo111ento de la educación cooperativa y de la educación de la econonzía solidaria. 

VI - Participación en la integración cooperativa. 

VII - Respeto del derecho individual de los socios a pc?J.,enecer a cualquier partido 

político o asociación religiosa. 

VIII - Promoción de la cultura ecológica. 

Se sefialan co1110 características que deben observar las Sociedades Cooperativas al 

constituirse, las siguientes: 

I - Se reconoce 1111 voto por socio. con independencia del n1011to de sus aportaciones. 

II - Son de capital variable. 

. .. 
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III - Igualdad de derechos y obligaciones de sus socios e igualdad de condiciones para la 

ntz.{jer. 

IV - Duración indefinida. 

V - Un 111í11in10 de 5 socios para consLituirse. 

Co11forn1e a los e/enzentos expuestos en ambos orde11a111ientos jurídicos. para esta figura 

societaria. son comunes las caracterísricas siguientes: 

a - Existencia de 1111 ente colectivo, que se conforma por personas que realizan 

aportaciones y persiguen unfin u objetivos determinados . ... 
b - Las personas que se agrupan y co11forn1a11 el ente colectivo. poseen intereses o 

necesidades conzunes, que tratan de satisfacer 111edia11te la realización de actividades 

eco11ó1nicas (bajo formas empresaria/es) aplicando reglas de mutualidad. que hacen que 

la actividad de la cooperativa sea en beneficio de todos y con ello de cada uno de sus 

socios. 

c - Igualdad de derechos y obligaciones de los socios. sin importar el valor de su 

aportación. 

d - Existencia de intereses co111u11es entre los socios. 

e - Participación del socio en la actividad empresarü1l que desarrolla la cooperativa. 

f- Posibilidad de limitar intereses a algunas aportaciones realizada por los socios. 

g - Distribución de los rendb11ie11tos o resultados eco11ó111icos entre los socios. e11 

proporción a su participación en la actividad cooperativizada. 
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h - La posibilidad de poderse dedicar a cualquier actividad eco11ómica, siempre que sea 

lícita 

Una nota distintiva entre la co11cepció11 existente en el Orde11a111ie11to Espaiio/ y el 

Mexicano, lo constituye el hecho de que en el primero, puede tener la condició11 de socio . •· 
u11a persona física o colectiva ( ptiblica o privada), mientras que el segundo, sólo admite 

con10 tal a personasfisicas. 

3.3.3 - Constit11ció11. 

La legislación Espa1iola, conten1pla tres formas de constituir una Sociedad Cooperativa: 

la sucesiva. si11111ltánea J' aquella que se produce como co11secue11cia de los procesos de 

fi1sió11 y escisión. 

Los tér111inos de una u otra vía 110 difieren de los co11te111plados para las Sociedades 

A11ó11in1as. por lo que cree111os i1111ecesario extendernos en ellos. si estb11an1os oportuno 

precisar que sólo cuando se otorga la escritura fi111dacio11al ante Notario P1íblico J" se 

inscribe en el Registro de Cooperativas, dependienre. de la Admi11istració11 Central del 

Estado, adquiere la personalidad_iurídica. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas, de los Estados Unidos Mexicanos, contempla 

co1110 for111as de co11stitució11. la sin1u/tá11ea y por fi1sió11 de dos sociedades, pero 110 existe 

regulación alguna para la escisión. 

El proceso de constitución se inicia con la celebración de una asa111blea general. a la cual 

asisten los interesados. levantándose un acta que contendrá: datos generales de los 

fundadores; 110111bre de quienes hayan resultado electos para integrar los conse_jos y 

co111isio11es y las bases constitutivas de la sociedad. 
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.... 
Azí11 cuando no se 111e11cio11a es necesaria. e11 nuestra consideración. la autorizació11 de la 

Secretaría de Re/acio11es Exteriores, pues así lo co11templa el artículo 110 15 de la Ley de 

I11versió11 Extra1y·era para totlas las Sodedqdes . y co11forn1e a lo dispuesto en el articulo 

110 7. de la L.G.S.C. podrán ser socios de estas perso11as de 11acio11alidad extranjera, 

debie11do cumplir co11 lo dispuesto en /afracc I del artículo 110 27 de la Co11stitució11. 

Los socios deberá11 acreditar su identidad y ratificar su volu11tad de co11stituir la sociedad 

cooperativa, ante: Notario o Corredor Público, Juez de Distrito. Juez de Pril11era 

i11sta11cia. Preside11te Municipal, Secretario o Delegado Municipal del lugar en que la 

Sociedad tenga su domicilio. 

Seiialan los Lice11ciados Octavio Calvo M. y Arturo Pue11te y F. que: ... •• las Sociedades 

Cooperativas debida1nente constituídas tienen persond//dadjurídica '', 48 

Al tratar el proceso de co11stitució11 de las Sociedades e11 el capítulo anterior, se1ialabamos 

que se e..:igían dos requisitos para considerar que una Sociedad se había constituido de 

forma regular: el otorgamiento de escritura pública y la inscripción de esta ante el 

Registro Público de Comercio. 

El incunzplimiento de uno de ellos. daba lugar al surgimie11to de u11a Sociedad Irregular, 

no obstante lo cual, la n1isn1a adquiría personalidad jurídica cuando se exteriorizaba ante 

terceros. 

Pues bien la LGSC, en su artículo 110 13, seiiala: ... "a partir del momentode /afirma de su 

acta constitutiva las Sociedades Cooperativas contarán con personalidad jurídica ··. Con ... 
este pro11uncia111ie11to se da un giro brusco en la legislación sobre la materia, pues la 

anterior Ley ( 1938 ). establecía dos requisitos para la existencia de este tipo de 

48 Calvo M, Octavio y Puente F, Arturo.º Derecho Mercantilº. Editorial Banca y Comercio. Cuadragésimo 
Segunda Edición. México 1995. pág 99. 
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Sociedades. que erá11: contar con la autorización de la Secretaria de Industria y Comercio 

y estar registradas, cumplido los cuales adquirían su personalidad. 

De conformidad con lo anterior, las Sociedades Cooperativas van a poseer personalidad 

J·urídica. aún cuando el acta no sea ratificada ante la autoridad co111pete11te. ni se 

produzca su inscripción ante el Registro Público dé 'Comercio ( no en el Cooperativo 

Nacional, modoficación que i11trod1ljo la vigente ley), admitiéndose con ello la existencia 

de Sociedades Cooperativas Irregulares. 

En virtud de lo anterior. )" así lo dispone la ley. en aquellos casos en que se '!}ecuten actos 

Jurídicos. el no111bre o en representación de sociedades cooperativas 110 inscritas en el 

Rgistro Pzíblico de Co111ercio. las personas que realicen dichos actos en calidad de 

representantes o 111andatarios de dichas Sociedades. responderán del i11c11111plb11ie11to de 

las obligaciones sociales frentre a terceros de for111a. subsidiaria. solidaria e ilbnitada. 

Igua/111e11te todos los socios responderán en for111a subsidiaria por las obligaciones 

sociales que se lz11biere11 generado con anterioridad a dicha inscripción . 

... 
En lo referente al Registro. seiiale111os por tílti1110. que el 111is1110 110 se otorgará a las 

Sociedades Cooperativas de participación estatal. cuando la autoridad que corresponda 

110 n1a11ifieste que existe acuerdo con la sociedad de que se trate. 

Las bases constitutivas deben contener los requisitos siguientes: 

J - Deno111i11ació11 _V Do111icilio Social. 

La ley establece con precisión que se trata de una de11on1i11ación social. pues la 111is111a no 

se confor111a con el 110111bre de los socios y alÍn cuando no lo precisa. esta debe distinguirse 

de cualquier otra existente y ser alusiva a la actividad a la cual se dedique. Debiendo estar 
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... 
acompaiíada de las siglas SCL o SCS. segun sea el régimen de responsabilidad que 

adopten los socios. 

El Domicilio Social, deberá coincidir preferiblemente con el lugar donde tenga asiento sus 

negocios, aspecto tampoco tratado por la ley. 

2 - Ob.ieto Social, expresando concretamente las actividades que va a desarrollar. 

3 - Si adopta el régimen de responsabbilidad limitada o suplementada. 

En el primer caso las obligaciones de los socios respecto de la intergación del capital se 

reducen al pago ele sus aportaciones, en el segundo los socios responden a prorrara por 

las operaciones sociales, hasta la cantidad deter111i11acJa.e11 las bases constitutivas. 

4 - Forma de constituir o incrememar el capital social, el valor de los certificados de 

aportación. forma de pago y de su devolución, así como la valuación de los bienes y 

derechos que se aporten. 

No reviste i111portancia significativa el monto del Capital Social, el que además siempre 

será variable. 

Los certificados de aportación, representan la aportación del socio, son no111i11ativos, 

indivisibles y de igual valor. Cada socio aporta al menos el valor de un certificado. El 

socio esta obligado al constituirse la cooperativa o al ingresar a ella e....--chibir cuando 

menos el .10 % del valor del certificado. . •· 
5 - Requisitos para la ad111isió11, exclusión y separación voluntaria de socios. 

6 - Forma de constituir los fondos sociales, su monto, of?ieto y su aplicación. 
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7 - Areas de trabaJo que van a crearse. 

8 - Duración del eJercicio social. así como libros de actas y de contabilidad que van a 

/levarse. 

9 - For111as de caucionar el 111a11ejo de quienes te11gan·fo11dos o bienes a su cargo. 

JO - Procedi111ie11to para convocar a asa1nbleas generales ordinarias. que se realizarán 

por lo 111e11os una vez al a17o, así con10 extraordinarias que se realizarán en cualquier 

111on1ento a pedi111e11to de la asa111blea general, consejo de ad111inistración, de vigilancia o 

del 20 % del total de sus miembros. 

J J - Derechos y Obligaciones de los socios. 

12 - Nor11zas de dirección y ad1ni11istració11 interna. selialando atribuciones y 

responsabilidades. 

13 - Las de111as disposiciones necesarias para el buenrÍ}_111cio11a111ie11to de la sociedad,. que 

deben aJustarse a la ley. 

Sólo podrán modificarse los requisitos de constitución siguiendo el procedimiento que 

seíiala la ley para el otorganziento del acta constitutiva y serán inscritas en el Registro 

Público de Comercio. 

3.3.4 - Clases y Categorías de Sociedades Coperativas. 

En México se clasifican por el objeto social al que se dedican en: 

... 
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1 - De consumidores de bienes y/o servicios: son aqÚéllas en las cuales sus miembros se 

asocia11 con el obJeto de obte11er e11 con1ún artículos. bienes y/o servicios 

para ellos, sus hogares o sus actividades de producción. Pueden realizar operaciones con 

el público, sie111pre que se permita a estos consu"1idores afiliare a la Sociedad de que se 

trate. Los excedentes que reporten los balances anuales de estas Sociedades deben 

distribuirse en proporción a las adquisicio11es que los socios efectuaron durante el a17o 

fiscal. 

Si los compradores que 110 so11 socios ingresan a la sociedad, los excedentes generados 

por sus compras debe11 aplicarse al pago de su certificado de aportación. Cuando los 

con1pradores 110 asociados 110 retiran en el plazo de 1111 a1io los e...rcedentes a que tie11e11 

derecho o 110 presentan solicitud de ingreso a la sociedad, los montos que le correspo11da11 

se aplican a losfo11dos de reserva o de educación coone¡:ativa, confonne lo establezcan las 

bases constitutivas. 

Estas cooperativas pueden dedicarse a actividades de abasteci111ie11to y clistribución, 

a/zorro. préstanro. así co1110 a la prestación de servicios relacionados con Ja educación o 

la obte11ció11 de vivienda. 

2 - De productores de bienes y/o servicios: son aquel/as en las cuales sus 111ie111bros se 

asocian para trabaJar en C0'1IÚ11 en la producción de bie11es y/o sen1icios aportando su 

trabajo personal, fisico o intelectual. Independientemente del tipo de producción a la que 

estén dedicadas. estas sociedades podrán a/111acenar. co11se1,1ar. transportar y 

co111ercializar sus productos. actuando en los tér111i11os de la ley. 

Los re11dimientos anuales que reporten los balances 'de estas sociedades se reparten de 

acuerdo con el trabajo aportado por cada socio durante el a1lo. Este trabajo se puede 

evaluar tomando en cuenta factores de calidad. tie1npo, nivel técnico y escolar. 
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3 - La ordinaria que requieren zínica111ente de que se constituyan conforn1e a la ley. 

4 - De participación estatal; son las que se asocian con autoridades federales, estatales o 

municipales, para la explotación de unidades productoras o de servicios públicos dados en 

ad111i11istració11. para financiar proyectos de desarrollo econón1icos a niveles local. 

regional o nacional. 

3.3.5 - De los Socios. 

En las Bases Constitutivas quedan de/imitados los deberes, derechos. causas de exclusión 

y demas requisitos referidos a los socios, 

Son obligaciones: 

I - Cons11111ir o utilizar los servicios que brindan a sus socios. 

2 - Prestación del trabajo personal, que puede ser fisico, intelectual o ambos. 

3 - Asistir a las reuniones de las asan1bleas ordinaria~ •rv e:"J,;traordinarias. 

4 Cumplir los acuerdos adoptados, por las asambleas generales y demás órganos 

colegiados. 

5 - Prestar la caución que se establezca cuando dese111pe1le algun cargo. con 1na11ejo de 

recursos financieros. 

6 - Participar en las actividades de educación cooperativa y de economía solidaria que 

desarrolle la sociedad. 
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... 
7 - Efectuar por lo menos el aporte del valor de un certificado, exhibiendo el JO % del 

misnzo al constituirse la sociedad o al nionzento de su ingreso a ella. 

8 Suscribir el acuerdo de aumento de capital cuando así lo acuerde la asamblea 

general. 

9 - Desempe1Iar sus labores con la intensidad y calidad requeridas. 

Son derechos: 

1 - Poder ser electo para los cargos de los órganos sociales. Excepto en el caso de los 

socios de 11acio11a/idad extra1ifera. 

2 - Participar con voz y voto en las asa111b/eas que se convoquen. así co1110 en los órganos 

sociales en los cua/esfor111a parte, con i11depe11de11cia del 11101110 de su aportación. 

3 - Participar en la actividad empresaria/ que desarrolle la cooperativa. 

4 - Recibir Íliformación sobre la actividad económica que desarrolla la cooperativa. 

5 - Tra11s111itir los clerechos patri111011iales que an1para11 sus certificados de aportación. 

6 - Recibir intereses por sus aportaciones cuando así se pacte. 

7 - Co1iforme a su participación, recibir la parte que le corresponde de los rendimientos 

que obtenga la cooperativa. 

8 - De reteirarse cuando lo desee. 
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9 - Recibir estimulos por el cumplimiento de sus obligaciones. 

JO - Gozar de las garantías que la ley, las bases constitutivas o en su caso el Reglamento 

de la sociedad. establezcan e11 caso de ser sujeto a proceso de exclusión. Y en caso de 

inconformidad acudir al Organo Jurisdiccional competente. 

En Espa1ia se conte1npla la posibilidad de que til</.emás de socios, existan en las 

Cooperativas. asociados (pueden se r personas .físicas o jurídicas. pzíblicas o privadas) 

que realizan aportaciones al capital social. por las cuales percibben un interés. 

previan1e11te pactado. sin que tengan derecho al retorno cooperativo. 

En el caso de Mcb.·ico. la cooperativa ele productores. puede tener personal asalariado 

cuando: 

a - Lo e ... ...:ija11 circunstancias extraordinarias o intprevistas. 

b - Se ejecuten obras determinadas. 

c - Se realicen trabajos eventuales, distintos de los que requiere el objeto social . . .. 
d - Se sustitllJ'ª te111pora/n1e11te a un socio. por períodod de seis nteses a un alio. 

e - Se haga necesario incorporar personal especializado altan1e11te calificado. 

Estos trabajadores, deberán tener derecho de preferencia cuando la Sociedad necesite 

ad111itir nuevos socios, en cuyo caso se atenderá a su antigüedad, desen1peíio, capacidad y 

especialización. 

Son causas de e.xclusión: 
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... 
1 - Desempe1iar sus labores sin la inrensidad y calidad requeridas. 

2 - Falta de cumplimiento en forma reiterada, sin causajusrificada. 

3 - hifringir de manera reiterada las disposiciones de la ley, las bases consrirutivas o del 

reglamento de la sociedad, las resoluciones de la asamblea general, los acuerdos del 

co11se_jo de ad111i11istració11 o de sus gerentes o con1isio11ados. 

Es oportuno se1ialar que la supresión que hace la vigente LGSC, al requisito de ser 

n1ie111bro de la clase trabajadora. para poder ser 111ien1bro de una sociedad cooperativa. 

establecida en la abrogada Ley de 1938, es un acierto, pues el mismo creaba c01ifi1sión, 

por lo ambiguo de su formulación, y limitaba la posible incorporación a aquellas personas 

que de 111a11era indudable tuvieran tal co11dició11. 
... 

3.3.6 - Regime11 Eco11ómico. 

- Capital Social. 

El capital de este tipo de Sociedades, siempre será variable, y quedará esrablecido en las 

bases constitutivas. El n1is1110 se integra con las aportaciones de los socios ( J> asociados 

en el caso de Espa1ia) y con los rendin1ie11tos que la asanzh/ea general acuerde destinar 

para i11cren1e11tarlo. 

Igualmente fonnarán parte del capital las que se hagan en certificados de aportación 

emitidos para capital de riesgo por tiempo determinado. 
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Las aportaciones podrán hacerse en efectivo. bienes. derechos o traba.Jo y estarán 

representadas por certificados de aportación 110111inativos. indivisibles y de igual valor. no 

teniendo la consideración de títulos - valores. La valorización de las aportaciones que 110 

sean en efectivo. se /tacen en las bases constitutivas o cuando ingrese el socio. por acuerdo 

de este con el consejo de ad111i11istració11. aprobado por la asa111blea general. 

Cada socio deberá aportar por lo menos. el valor de un certificado y al constituirse la ... 
sociedad o ingresar el socio es obligatorio exhibir co1110 ntÍ11il110 el 10 % ele/ valor del 

certificado (en la legislación Espmio/a se exige la exhibición del 25 %). 

La asa111blea general puede acordar el a11111e11to o rec/ucción del capital. En el prinzer 

supuesto. todos los socios quedarán obligados a suscribir el aun1e11to en la for1na y 

términos que lo haya acordado la asa111b/ea general. y en el segundo caso, se hará la 

devolución a los socios que posean 111ayor 11ú111ero de certificados de aportación y a 

prorrata si todos son poseedores de igual 11ú111ero de certificados. 

Los socios pueden trans111itir los derechos patrbnoniales que anzparan sus certificados de 

aportación. en favor del beneficiario que c/esignen para el caso de 111uerte. estableciendo 

cada sociedad. en sus bases constitutivas. los requsitos para que ta111bié11 se le puedan 

conferir derechos cooperativos al beneficiario. .. ... 

La legislación espaiiola. contempla la transmisión de los certificados por actos " buer 

vivos'' entre los socios y. en algunos casos. de este a su cónyuge. ascendiente o 

descendiente. si estos son socios o adquieren tal condición. en un plazo de tres nzeses 

desde la baja del socio; y por .. mortis causa ·· si los derechohabientes son socios o la 

adquieren en el plazo de seis meses . 
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Fondos Sociales. . ... 
Las sociedades cooperativas pueden constituir los siguie11tesfo11dos sociales: 

1 - Reserva. 

2 - Previsión social. 

3 - Educación cooperativa. 

E/fondo de rese,,,a se constituye con el JO al 20 % de los rendimientos que se obtengan en 

cada ejercicio social. Aún cuando este fondo se deli111ita en las bases constitutivas. 110 

podrá ser menor del 25 % del capital social en las cooperativas de productores y del 

10 % en las de consumidores. Puede ser afectado cuando la sociedad, requiera afrontar 

pérdidas o restituir el capital de trabajo, debiendo ser reintegrado al final del ejercicio ... 
social, con cargo a los re11din1ie11tos. 

Dispone de este fondo el consejo de ad1ni11istració11, sie111pre para los fines antes 

consignados y c/eberá contar con la aprobación del consejo de vigilancia. 

El fondo de previsión social. se constituye con la aportación anual del porcentaje, que 

sobre los ingresos netos. sea deter111i11ado por la asa111blea general. Dicho porcentaje 

podrá aumentarse según los riesgos probables y la capacidad económica de la sociedad. 

Este fondo no será linzitado y se destina a reservas para cubrir los riesgos ~v enfern1edades 

profesionales y formar fondos de pensiones y haberes de retiro de socios, 

primas de antigüedad y para fines diversos que cubrirán: gastos médicos de fimeral, 

subsidios por incapacidad. becas educacionales para •los socios o sus hijos, guarderias 

infantiles, actividades culturales y deportivas y otras prestaciones de previsión social de 

naturaleza análoga. 
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La asamblea general, fijará las prioridades para la aplicación de este fondo de 

conformidad con las perspectivas econón1icas de la sociedad cooperativa. 

Las prestaciones que se derivan de este fondo. serán independientes de las prestaciones a 

que tengan derecho los socios por s11 afiliación a los sistemas de seguridad social. 

Las sociedades cooperativas. están obligadas a afili9':. a sus trabajadores y socios que 

aporten su traha_jo personal a los sisten1as de seguriodad social, e i11str11111entar las 

n1edidas de seguridad e higiene del trabaJo, así como de capacitación y adiestramiento. 

El fondo de educación cooperativa, se constituye con el porcenta.ie que ac11erde la 

asa111blea. pero 111111ca será inferior al 1 % de los ingresos netos del 111es. 

Las sociedades cooperativas. pueden recibir de toda clase de personas flsicas o 111orales. 

públicas o privadas, nacionales o i11ter11acio11a/es, do11acio11es. subsidios. herencias y 

legados para au111e11tar su patri111011io. 

En todo los casos los excedentes de cada ejercicio anual son la diferencia entre el activo y 

el pasivo. 111enos la s1111u1 del capital social. las reservas y los rendbnientos acu111ulados de 

aíios anteriores. las que se consignarán en el balanCe•·anua/ que presenta el consejo de 

ad111i11istració11 a la asa111b/ea general. Lo que igua/111e11te se hará cuando el balance 

reporte pérdidas. 

La reva/uación de activos podrá efectuarse cada aiio. La asamblea general, determina el 

porcentclje que se dedicará al incremento del capital social y el que se aplicará a las 

resen1as sociales. 

En Espaiia se conte111pla los siguientes fondos; de reserva, obligatorio. de educación y 

pronzoción. )' de reserva voluntario. 
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De los excedentes netos del eJercicio económico de /~.actividad cooperativa. se destina 

una cuantía global al fondo de reserva y/o a/fondo de educación y promoción. 

Los e:t:cedentes disponibles. que resulten una •'ez deducidos de los excedentes netos las 

dotaciones de los fondos obligatorios, se aplicarán, confonne acuerde la asamblea general 

en cada e.Jercicio a: retorno cooperativo y. en su caso. a la participación e11 los resultados 

para los trabaJadores asalariados de la cooperativa, así como a incrementar el fondo de 

resen,a obligatorio y el fondo de educaión y promoción y/o a la constitución de un fondo 

de rese1To vo/1111/ario. que tendrá carácter de irrepartihle. 

El retorno cooperativo se acredita a los socios en proporción a las operaciones, 

actividades o servicios cooperativizados realizados por cae/a socio en la cooperativa. En 

ningún caso en fimción de las aportaciones del socio al capital social . . •· 
Las pérdidas que tengan su origen en la actividad cooperativizada realizada con los 

socios, se distribuirán para: 

a - Fondo de resen'a obligatorio, hasta el 50 % de las mismas. 

b -De existir fondo de reserva voluntario. se podrán imputar al 111ismo. en el% quefife la 

asa111blea general. 

e - De resultar una diferencia, se bnputa a los socios. en proporción a las actividdades o 

servicios cooperativizado.s efectiva111ente realizado por cada socio en la Cooperativa. 

d - No se permite imputar las pérdidas al socio en fi111ció11 de sus aportaciones al capital ... 
social. 
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3.3. 7 - Orga11os Sociales. 

Las sociedades cooperativas al igual que el resto de las personas jurídicas, al ser u11 ente 

colectivo, 11ecesita11 de órga11os que actuen e11 representación de ellos, la LGSC de México, 

co11te111pla los siguientes: asan1b/ea general: consejo de ad111inistración,; consejo de 

vigilancia y con1isio11es. 

Asamblea General. 
. .. 

Es la autoridad suprema de la sociedad, sus acuerdos, adoptados conforme a la ley o a las 

bases constitutivas. obligan a todos los socios, presentes. ausentes y disidentes. 

Correspo11de a este órgano, resolver todos los 11egocios y problemas de importancia para 

la sociedad cooperativa. estableciendo las reglas generales que deben 11ormar el 

fi111ciona1nie11to social. 

Con i11depe11dencia de las facultades que le c01¡fiere la ley y las bases constitutivas, la 

n1is111a conocerá y resolverá los asuntos relativos a: 

a - Aceptación, exclusión)' separación voluntaria de lqs.~ocios. 

b - Modificación de las bases constitutivas. 

c - Aprobación de sistemas y planes de producción, trabajo, distribución, ventas y 

fina11cian1ie11to. 

d - Aunzento o dis111i11ució11 del patrin1011io y capital social. 

e - No111bran1ie11to )' re1noció11 de los 111ien1bros del canse.Jo de ad111i11istració11 y de 

vigilancia; de las comisio11es especiales y de existir, de los especia/ilstas contratados. 
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f - Exámen del sistema contable interno. 

g - Informe de los consejos y de las mayorías calificadas para los ascuerdos que se tomen 

sobre otros asuntos. 

h - Responsabilidad de los miembros de los consejos y de las comisiones, para el efecto de 

pedir la ap/icació11 de las sanciones en que incurran. o efectuar la denuncia o querella 

correspondiente. 

i - Aplicación de sanciones disciplinarias a socios. 

j - Reparto de rendimientos, excedentes y percepción de anticipos entre socios;y . •· 
k - Aprobación de las medidas de tipo ecológico que se propongan. 

Los acuerdos sobre los asuntos antes relacionados. se deberán to111ar por 1nayoría de 

votos en la asamblea general, pudiendo establecerse en las bases constitutivas, aquellos 

asuntos que requerirán una 111ayoría calificada. 

Las asanzbleas pueden ser: ordinarias y extraordinarias y deberán ser convocadas de 

confor111idad con lo dispuesto al efecto en las bases constitutivas. con por lo 111enos 7 días 

naturales de anticipación a su celebración. Sie111pre serán generales, nunca especiales 

pues 110 existen certificados de aportación de diferentes categorías, pudiendo distinguirse 

en constitutivas o totalitarias cuando se cu111p/a11 los requisitos para tales casos. 

ase111ejándose en este sentido a lo dispuesto para las s.~: 

La convocatoria deberá reunir los requisitos siguientes: 

a - Ser exhibida en un lugar visible del domicilio social de la sociedad cooperativa. 
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b - Co11te11ido de la Orcle11 del Día. 

c - Será difimdida a través del órgano local más adecuado. da11do prefere11cia al 

períodico. cua11do exista en el lugar del domicilio social de la cooperativa. 

d - De existir filiales en lugares distintos se difimdirá también e11 esos lugares. 

'•· 

e - Cuando lo detennine la asaniblea general. se convocará e11forn1a directa por escrito a 

cada socio. 

Cuando no asista el 11zí111ero de socios suficientes a la pril11era convocatoria. se convoca 

por segunda vez con por lo 111enos 5 días naturales de antelación. en los tér111i11os antes 

seíialados. pudiendo celebrarse. con el 11ú111ero de socios que concurran. siendo válidos los 

acuerdos que se tomen, siempre y cua11clo este11 apegados a la ley y a las bases 

constitutivas. 

Las bases constitutivas pileden autorizar el voto por carta - poder otorgado ante dos 

testigos, debiendo recaer la representación en un coasociado, sin que este pueda 

representar a 111ás de dos socios. Cuando los socio!:t, pasen de quinientos o residan en 

localidades distintas a aquella en que va a celebrarse la asamblea, ésta puede efectuarse 

con delegados socios elegidos por cada área ele trabajo; los delegados c/ebe11 designarse 

para cada asa111blea y, si representan áreas foráneas deben llevar n1a11dato escrito sobre 

los asuntos que contenga la convocatoria y tendrán tantos votos co1110 socios representan. 

Consejo de Administración. 

Es el órgano ejecutivo de la asanzblea general. se integra cuando 111e11os por un presidente. 

un secretario y un vocal, tendrá la representación de la sociedad y la firma 
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social. pudiendo designar entre los socios o personas no asociados uno o más gerentes 

con la facultad de representación que se les asigne. as'í•con10 uno o más comisionados que 

se encarguen de ad111inistrar las secciones especiales. 

El nombramiento de los miembros del conseJo de administración lo hará la asamblea 

general co11for111e al sistema establecido en la ley y en sus bases constitutivas. Sus faltas 

te111porales son suplidas en el orden progresivo de sus designaciones pudiendo durar en 

sus cargos. hasta cinco a1ios .V ser relectos cuando por lo 111enos las dos terceras partes de 

la asamblea lo apruebe. 

Cuando la sociedad cooperativa. tenga diez o menos socios, bastará con que se desine un 

Administrador. 

Las personas que sean responsables del 111ane_jo finatlf_iero. requerirán de aval o fianza 

durante el período de Sii gestión. 

Los acuerdos referidos al maneJo de la sociedad, se deberán tomar por mayoría de los 

n1ie111bros del conse_jo de adnzinistración. Los denuís asuntos. de tránzite o de poca 

trascendencia los despacharán los n1ien1bros del propio conse_jo. segun sus fi111cio11es y 

baJo sll responsabilidad, dando cuenta de esta facultad en la proxima reunión del órgano. 

Consejo de Vigilancia. 

Se integra por un 111Ín1ero i111par de 1nien1bros no n1ayor de cinco e igual n1í111ero de 

suplentes, que desempeñan los cargos de presidente, secretario y vocal. Se eligen por 

igual procedin1iento y tie111po de duración que el consejo de administración . ... 
EJerce la supervisión de todas las actividades de la sociedad cooperativa y tendrá el 

derecho de vero para el sólo obJeto de que el consejo de administración reconsidere las 

resoluciones vetadas. Este derecho se ejerce ante el presidente del consejo de 
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admi11istració11 en forma verbal y ratificarse por escrito dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes. Si es necesario se convoca a una asa111b/ea general extraordinaria dentro 

de los 30 días siguientes para que resuelva lo procede/lte. 

Cuando al efectuarse la elección del consejo de administración, hubiere constituida una 

n1i11oría que represente por lo nienos un tercio de la votación de los asistentes a la 

asamblea, el consejo de vigilancia será designado por la minoría . 

. .. 
En aquellos casos en que se tenga diez o n1e11os socios. bastará con designar un 

co111isio11ado de vigilancia. 

Con1isio11es. 

Son nombradas por dsiposición de la ley o por designación de la asamblea general y sus 

111ie111bros duran en el cargo el n1is1110 tien1po que los consejos de adnzinistración y de 

vigilancia. 

La ley dispone que en el caso de las cooperativas de productores, cuya complejidad 

tecnológica lo a111erite. deberá haber una co111isió11 técnica integrada por personal 

especializado que designe el consejo de administración y por w1 delegado de cada una de 

las áreas de trabajo en que podrá estar dividida la ,,,,jJ;,d productora. Las jimciones de la 

co111isión técnica se definen en las bases constitutivas. 

La LGSC espaiiola contempla igualmente tres órganos sociales, denominados: asamblea 

general. órgano supre1110 integrado por todos los socios. Cl(}'OS acuerdos no sólo obligan a 

los socios sino ta111bién a los asociados y que en el caso de cooperativas de segundo grado. 

el voto de las entidades - socios podrá ser proporcional a su participación en las 

actividades cooperativizadas de la sociedad. 
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Denomina al órgano de gobierno, gestión y representación de la sociedad cooperativa, 

Consejo Rector. su 111á.."'tin10 representante lo e; •·el presidente. quien ejerce la 

representación legal de la cooperativa. 

La asamblea puede acordar la existencia de un director, delimitando sus facultades en 

poder que se otorga al respecto. Igualmente el conseJo rector puede conferir poder a 

cualquier persona para el ci11npli111ie11to de deter111i11ados 111a11datos. 

Bajo la de110111i11ació11 de Interventores, se designa al órgano de fiscalización, que 

además de las fi111ciones e.Ypresamente recogidas en la ley, tendrá la ce11s11ra de las 

cuentas anuales. Estará integrado por uno o tres 111ie111bros. que sienzpre serán socios. 

Las asa111bleas se reunen con carácter de ordinaria. en los seis nzeses siguientes al cierre 

del ejercicio para e.Yaminar la gestión social y formt1/ar las cuentas y el balance; y en 

reunión extraordinaria cuando lo estinze el consejo rector o a petición de los socios que 

representen el JO % del total de votos. 

En prünera convocatoria se requiere nzayoría, para quedar constiluída válida111e11te, en 

segunda sólo se requiere el l O % de los votos. Los acuerdos se adopta11 por mayoría de no 

disponer la ley o los estatutos un porcentaje superior. para deter111i11ados asuntos. 

Contempla esta disposición la posibilidad de impugnación de los acuerdos de la 

Asamblea. 

Co111ité de Recursos. cuya fi111ció11 será resolver los recursos contra las sanciones que el 

Consejo Rector pueda in1po11er a los socios o asociados . . .. 
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3.3.8 - Fusió11 y Escisió11 

Un solo artículo dedica la LGSC , de México a la figura de la Fusión, disponie11do que 

para tales casos las Sociedades que se ji1sionen para integrar u11a sola deberán seguir los 

trámites que la ley establece para la co11stitución. 

Agrega que al producirse la fusión, la sociedad que resulte de dicho acto, tomará a su 

cargo los derechos y obligaciones de las fusionadas. LaJorma e11 que se adopta el acuerdo 

de fusión. los derechos que tengan los socios i11confor111es con dicho acuerdo. así co1110 el 

de los acreedores en el caso de e.x.istir estos. no aparecen regulados de 111a11era expresa en 

la LGSC, lo que no impide que los mismos queden integrados de conformidad a lo 

regulado en la LGSM. 

Somos del criterio que habiendo contemplado la LGSM , el fenómeno de la escisió11 de las 

sociedades mercantiles y siendo la cooperativa una de ellas debió contemplarse esta 

figura para ellas en la recién promulgada ley de 1994. 

Más a111plio es el ordenamiento espa1iol en la 111ateria, quien siguiendo el esquenza 

establecido e11 la Ley de Sociedades Anónimas, reconoce el derecho de separación de los 

socios inconformes con la operación y el derecho de los acreedores de las sociedades que 

se e.Ttinguen con la fusión a oponerse a esta. sin ser p,:Cvia111e11te satisfechos Jl prevee dos 

modalidades. 

a - Cuando la escisión de la cooperativa consiste en la disolución, sin liquidación , 

1nedia11te la división de su patrinzonio y del colectivo de socios y asociados en dos o 111ás 

partes. Cada una de estas se traspasará en bloque a cooperativas ya e_~istentes o se 

integra con las partes escindidas de otras cooperativas en una de nueva creación. 
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b - La segregación de una o más partes del patrimonio y del colectivo de socios y 

asociados de u11a cooperativa sin la disolució11 de esta,, el traspaso en bloque de la parte 

o partes segregadas a otras a cooperativas de nueva creación o ya existentes. 

3.3.9 - Disolución y Liquidación. 

Enuncia la LGSC de los Estados U11idos Mexicanos, las causas de disolución siguie11tes: 

a - por la vo/1111tad de las dos terceras partes de los socios. 

b- dis111i11ució11 del 11ú1nero de socios a 111e11os de cinco. 

e - se co11si1111a el objeto. . .. 
d - la situació11 económica de la sociedad 110 le permita continuar operando. 

e - reso/uciónjudicial. 

f- transformació11. 

E11 el caso de la liquidación , deberán intervenir los tribunales civiles. federales o del 

fi1ero comú11, debiendo los liquidadores presentar al tribunal competente un proyecto de 

liquidación de la sociedad, en un plazo no mayor de 30 días a partir de la fecha en que 

tomaron posesión del cargo. 

. ... 
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Si11 embargo, no aparece ningun precepto que regule la forma en que los liquidadores son 

nonzbrados, ni se establecen las reglas a seguir por estos al proceder a la adjudicación del 

haber social, elementos antes conte11idos en el Reglamento que fi'e abrogado. 

Seiiala la LGSC, de Espaiia como causas de disolución las siguientes: 

a - Cumplimiento del término fijado en los estatutos . 

. .. 
b - Imposibilidad manifiesta de desarrollar la actividad cooperativizada. 

e - Paralización o inactividad de los órganos sociales durante dos aiios consecutivos. 

d - Paralización de la actividad cooperativizada durante dos aiios sin causa justificada. 

e - Reducción del número de socios por debajo del mí11inzo establecido, sin que se 

restablezca en el plazo de seis meses. 

f - Reducción del capital social a una cantidad biferior a la cifra del capital social mínimo 

establecida en los estatutos. sin que se restablezca en el plazo de seis nieses. 

g - Fusión o Escisión. '•· 

h - Quiebra de la sociedad. 

i - Acuerdo de la asamblea general, adoptado por la mayoría prevista en la ley. 

j - Cualquier otra causa prevista en la ley o los estatutos sociales. 
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Asimismo dispone que el haber social en la liquidación de la sociedad cooperativa se 

realice de la forma siguiente: ... 
a - Se separarán los ele111e11tos del activo que resulten suficientes para cubrir el bnporte 

total del fondo ele educación y pro111oció11 que 110 estuviere 1naterializado en cuentas de 

ahorro o títulos. contemplados en la ley. 

b - El resto del haber social se ad_judica en el orden siguiente: 

l - Se saldarán deudas sociales. 

2 - Se reintegrará a los asociados el importe de sus aportaciones al capital social, 

actualizados en su caso. 

. .. 
3 - Se reintegrará a los socios el b11porte de las aportacio11es que tuvieran al capital 

social. actualizadas en su caso; co111e11za11do por las aportaciones obligatorias. 

4 - El activo sobrante. si lo hubiere así como. el remanente existente del fondo de 

educación y pron1oció11. se pondrán a disposición e/el Instituto Nacional de Fo111e11to para 

la Economía Social. 

Lo visto en el presente Capítulo. sobre las sociedades cooperativas. en los orde11a111ientos 

jurídicos de Espa11a y México. 111e per111ite aseverar que esta figura societaria nza11tie11e 

plena vigencia en a111bos países. y e111presas e"l:p/otadas por este tipo de sociedades. 

convergen en el 111ercado junto a otras que son explotadas por sociedades a11ó11b11as o de 

responsabilidad ilimitada, sin que el adoptar esta fOYma las limite en su eficiencia o 

competitividad. 
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Lo anterior contrasta con lo que ocurre con tipos societarios como la sociedad de 11on1bre 

colectivo o c0111a11dita simple. que han caído en desuso y hoy día son dificil es de 

encontrar en la esfera eco11ó111ica de un país. Ello en nuestra consideración se debe a /as 

características que prevalecen en este tipo societario. que han sido objeto de análisis en el 

presente capílulo. relacionadas con su capital variable. posibilidad de incorporación y 

retiro de socios defor111a voluntaria, inexistencia de un capital 111ínin10 pre - establecido en 

la ley y la posibilidad de que la responsabilidad de los socios este limitada al monto de su 

apor1ació11. . .. 
Estos ele111e11tos que caracterizan a la sociedad cooperativa, unidos al hecho de que el 

socio. posee ade111ás la condición de trabajador de la cooperativa, a la que se une en 

busca de beneficios individuales y coleclivos. de carácter eco11ó111icos J' sociales, baJ·o las 

reglas de la 111utualidad, son los factores que hacen atractivo a este tipo de socieclad a1ín 

en la actualiclad en que el 111udo se ve do111i11ado por las sociedades de capitales. 

Su vigencia incluso 110 esta abocada a 1111 régb11e11 político - eco11ó111ico deter111inado. por 

el contrario se acon1oda11 dentro ele uno u otro, sin entrar en contradicción con ellos y si la 

afirmación del Dr Gaspar Bayón Chacón... " de que las sociedades cooperativas de 

Producción. nacieron un tanto al 111arge11 del capita/is1110, y si hoy éste las 111a11tie11e y 

regula es, en definitiva, porque ni todavía le en1pavorece11 . ni se siente de111asiado 

satisfecho ele si 111is1110 ". 49 Es indiscutible que d;;;¡,.o de los régin1e11es político -

eco11ó111icos Socialistas 111a11tie11e11 plena vigencia y alcanzan una significativa b11porta11cia 

lo que demostraremos e11 el capítulo siguiente al analizar el desarrollo de esta figura 

dentro de Cuba despues del aiio de 1959. 

49 Bayón Chacón~ Gaspar. Prólogo a la obra de Femando Valdés Dal - Re. ºLas Cooperativas de Producción 
"'.Editorial Montecorvo SA. Madrid. España. 1975. pág 3. 
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CAPITULO IV. LAS COOPERAT.(~AS EN CUBA. 

4 . .l - Antecedentes. 

Habiendo precisado en los capítulos anteriores que en el ordenamiento _jurídico cubano, 

sólo encontramos una vaga referencia a las sociedades cooperativas, en el Código de 

Comercio de 1886, ( arlÍculo 110 124 ) que no es otro que el español, hecho extensivo a 

Cuba en calidad de colonia de aquella, estimo oportuno buscar los antecedentes que 

dieron lugar al surgimiento de esta figura de11tro de la legislación post - revolucionaria en 

Cuba. 

Cuando se produce el triwifo de la revolució11 e11 1959, se comie11zan a adoptar un 

con_junto de leyes e11caminadas a pasar a manos del Estado las principales riquezas del 

país. Estas niedidas de orden Jurídico, lle1•aro11 apare_jada la expropiación de los bienes e .. 
industrias que se e11co11traba11 en n1anos del capital extranjero y 11acio11a/. 

En el sector agrícola en particular. se aplicaron dos Leyes de Reforma Agraria, 

e11ca111i11adas a revertir la situación existente en el ca1npo, la cual estaba caracterizada 

"por la e:t:istencia de 159 000 .fi11cas, de las cuales 111 000 poseían menos de 2 

caballerías de tierra que ocupaban sólo el 12 % del área nacional, "1ie111ras que 2 366 que 

represe11taba11 el 1.6 % del total. ocupaban el 46 % del total del área cultivable del país. 

Debe agregarse como dato adicional que 9 compa1iías extra1ljeras poseía11111ás de 100 111il 

caballerías de tierra y 13 de ellas acumulaban la enonne cifra de 1 209 015 hectáreas de 

tierra en todo los casos de la 111ejor calidad ... so 

Junto a los grandes latijimdios de tierra dedicados esencialmente al cultivo de la ca1ia de 

azúcar proliferaban las más diversas formas de produéción conocidas. De las ,/ 59 000 

fincas a11tes seiialadas a los efectos de su producción se estructuraban de la forma 

siguiente: 

$O Pentón Arias~ Nora Esther. º Las Leyes de Re.forma Agraria en Cuba ... Editorial Centro de Investigación y 
Divulgación Agropecuaria. La Habana. Cuba. 1976.pág 9. 
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- 48 792 eran dirigidas por sus propietarios. 

9 342 eran dirigidas por administradores. 

- 46 018 en manos de arrendatarios. 

6 018 en la de subarrendatarios. 

- 33 064 en la de partidarios o aparceros. 

- 13 718 por precaristas (sin títulos). 

2 007 por otros ocupantes. 

El desarrollo del Sector Agrícola se sustentaba en el cultivo de la caíia de azúcar y el 

desarrollo industrial se limitaba a la industria de refinación del azúcar, pues este sector y 

el tabacalero eran los representativos de la eco11on1ía cubana que se su111ía en el 

111onocultivo y dependía de los Estados Unidos de América. 

La situación existente en el sector agrícola cubano. había sido selia/ada en reiteradas 

ocasiones por los sectores políticos progresistas del país . De tal forma en el 

Constituyente de 1940. los partidos políticos de oposición. entre ellos el comunista. 

lograron que en el texto constitucional apareciera censurado el latijimdio. Es así que el 

artículo No 90 prescribía: 

" Se proscribe el latifundio y a los efectos de su desaparición la ley seiiala el máximo de 

extensión que cada persona o entidad puede poseer para cada tipo de cultivo a que la 

tierra se dedique J' to111a11do en cuenta las respectivas particularidades. •• 

Para sintetizar esta situación transcribamos un párrafo del alegato del Co Fidel Castro, 

en el juicio que le celebrarán en ocasión del Asalto al Cuartel Moneada 

" El 85 % de los pequeiios agricultores está pagando rentas y vive bajo la perenne 

amenaza del desalojo de sus parcelas. Más de la mitad de las mejores tierras de 
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producción cultivadas está en manos extra1¡jeras. En Oriente, la provincia más ancha del 

país, las tierras de la United Fruir Company y la West Indian unen la costa norte con la 

sur. Hay doscientas 111i/ fa111ilias ca111pesi11as que 110 tienen una vara de tierra donde 

se111brar viandas para sus han1brie11tos hijos y en canzbio pern1a11ece11 en nzanos de 

poderosos intereses". 51 

El triunfo del proceso revolucionario que cu/111inaría en 1959. dio respuesta a las 

aspiraciones del campesinado cubano, principal aliado del eJército rebelde, de poseer una 

parcela de tierra donde buscar el sustento de su fanlilia. y al e11u11ciado co11stitucio11al. 

111edia11te la pro111u/gació11 de la Prin1era Ley de Refornza Agraria. cuyos principales 

ob.fetivos fueron: 

- Proscripción del latifimdio, fijando como máximo de extensión de tierra a poseer 30 

caballerías, expropiando el resto de las tierras 'efectuando su indemnización. (con 

posterioridad por la Segunda Ley de Reforma Agraria se redtljo la extensión de tierra a 

poseer por una persona.física en 5 caballería). 

- Entregar tierras a los ca111pesi11os que la trabaJaban. estableciéndose un 111í11bno vital de 

2 caballerías pudiendo llegar a 5 caballerías. 

- Eliminación de formas feudales de explotación de la tierra al prohibir los contratos de 

aparcería y cualquier otro que estipulase el pago de renta en for111a de participación 

proporcional de los productos. 

- Creación de bases legales para el establecimiento del campesinado dentro de la sociedad 

co1110 szljeto de la re/ación jurídica agraria y su posible transforn1ación. 

Como consecuencia de la aplicación de esta ley surgieron más de 100 mil propietarios de 

tierras que .Junto a los e.:>:istentes con anterioridad a la nlisma. co11for111aro11 z111 

significativo sector dentro de la eco1101nía cubana. 
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De tal forma el sector agrícola cubano se iba a caracterizar por la prese11cia e11 él de dos 

sectores: el público, represe11tado por las empresas estatales, y el privado en el cual se 

agrupaban nuis de IOO mil propietarios de parcelas de tierra que podían poseer 

dimensiones de hasta 5 caballerías de tierra (más 65 hectáreas de tierra). 

Se daba así. e11 el sector agrícola cubano la particularidad de coexistir co11 la propiedad 

estatal socialista, 111ayoritoria, la de los can1pesi11os PTopietarios de sus parcelas. cuyas 

producciones, representativas, tanto por su cantidad. co1110 por su especialidad (tipos de 

cultivos) eran necesarias 111a11te11er e incentivar. 

Debe sin e111bargo hacerse notar que este tipo de propiedad. que surge co1110 co11secue11cia 

de la aplicación de las le;'es revolucionarias y recae sobre aquellas personas que de 

111anera directa explotaba11 la tierra, no fi1e identificado con el término de propiedad 

privada. si110 co11 el de propiedad de los Agricultores Peque1ios. pues a diferencia de 

aquella se caracteriza por estar s1y·e1a a regulaciones que prohiben a su titular el poder 

entplear fuerza de trabaJo aJe11a para su e.xplotación. i111pidie11do con ello a través de este 

tipo de propiedad pueda existir el e11riquecin1ie1110 de un particular 111edia11te el trabajo de 

terceras personas. 

Se identifica pues como agricultores peque;ios, según el criterio del Lic Orlando Rey 

Santos, a: 

- .. quienes sean tenedores de tierras agropecuarias o forestales y denzás bienes destinados 

a la explotación de estos; y 

:u Castro Ruz. FideJ. u La Historia me AbsoJvera º.Editora Política. La Habana. Cuba. 1974. pág 23. 
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- sus ingresos económicos dependa11 de la explotación permanente y estable de la tierra y 

denzás bienes ··. 52 (siendo tal vez este 1ílti1110 el e/en1e111~ .. n1ás distintivo de la tradicional 

propiedad privada, pues obliga al titular a explotar personalmente la tierra que posee, no 

permitiendo el empleo del trabajo aje110 para ello). 

Este grupo de propietarios de parcelas de tierra. que en sus inicios y con10 consecuencia 

de sus viejas aspiracio11es se dedicó a explotar sus tierras de forma i11dividua/, co11 el 

tien1po fi1e con1pre11die11do que el trabajo e11 colectivo era la zínica vía para poder lograr 

mayores resultados eco11ómicos y existie11do la imposibilidad legal de poder contratar 

111a110 de obra. se vió en la necesidad de unir sus esfi1erzos y recursos para de 111anera 111ás 

eficiente obtener 111aJ;ores resutados. La for111a de lograr lo anterior lo fue sin lugar a 

dudas la cooperación. 

Surge pues la Cooperación. no co1110 1111 n1eca11is1110 artravés del cual la clase trabaJadora 

hacefi·ente al capitalismo industria/, no como un mecanismo de lograr,( bajo las reglas de 

la mutualidad) beneficios individuales y colectivos para aquellos que se asocian. "sino 

co1110 una for111a superior de explotar los recursos que tienen en sus 111a11os lo que 

indiscutib/e111e11te le reportará beneficios eco11ó111icos 110 sólo a los asociados sino ade111ás 

a la COl1llll1Ídad donde desarrollan SUS actividades " 54 
• 

Varios intentos de Cooperativismo existen en la etapa posterior a 1959, pues la propia Ley 

de refor111a Agraria dedica un capítulo entero al Cooperativis1110. se1iale1nos algunos de 

ellos. 

- Asociaciones Can1pesinas. 

5 :? Rey Santos, Orlando. u Manual de Derecho Agrarioº. Editorial André Voisin. La Habana. Cuba. 
1990.pág 63. 
54 Garea Alonso. José. u Las Transformaciones en el Campo Cubanoº. Editora Centro de Información y 
Divulgación Agropecuaria. La Habana. Cuba. 1986. pág 23. 
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Se desarrollaron como formas elementales de cooperación donde no se colectiviza la 

tierra y los ca111pesi11os se unen para compra de sen1illas y equipos. así co1110 la utilizació11 

adecuada de la técnica y la obtención de créditos. 

- Cooperativas Integrales de Producción. 

Surgen en las provincias de Las Villas y Pinar del Rí/J. ·se llegan a colectivizar los medios 

de producción . 

- Cooperativas de Crédito y Servicios. 

Se caracterizan por 110 existir un patri111011io con1ú11 pues sus 111ie1nbros 111a11tie11e11 la 

propiedad sobre la tierra y demás bienes agropecuarios, utilizando la Cooperativa para la 

obtención de créditos e insz1111os para sus producciones. 

A pesar de estos pri111eros intentos 110 es reabnente hasta el aiio de 1974. en que se 

co111ie11za11 a dar los pri111eros pasos en el orden legislativo para regular las actuales 

Cooperativas de Producción Agropecuarias. 

La Constitución de la República de Cuba de 24 de Febrero de I976, reconoce este derecho 

al e..Tpresar en su artículo 110 20 .. ·· se autoriza la organización de Cooperativas 

Agropecuarias en Jos casos y en la forma que la ley establece". 

La aceptación que tuvo esta for111a de organización. entre los agricultores pequeiios. dió 

lugar a Ja promulgación de la Ley No 36, de 22 de Junio de 1982, "Ley de Cooperativas 

Agropecuarias 'y 111ás tarde a su Reglamento contenido en el Decreto No J 59, de fecha 20 

de Septiembre de I 990. 
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Por su parte la Ley No 59defecha 16 de Julio de 1987, que llamaremos, "Código Civil 

", reconoce como forma de propiedad la Cooperatf;,a, expresando ... " que la misma 

contribuye al desarrollo de la economía nacional" agregando "que las mismas disponen 

de los bienes de su propiedad de acuerdo a lo estipulado en la ley, en sus reglamentos y 

otras disposiciones legales". 

4. I. I - Ilnportancia Económica y Social. 

Siendo Cuba 1111 país que carece de significativos recursos naturales. con10 el petróleo o 

yaci111ie11tos de 111etales preciosos. sll eco110111ía se va a sustentar en la actividad agrícola 

fi1ndamentalme11te. El azúcar principal rubro exportable, es eje111plo representativo de lo 

antes e.-.:puesto y junto a este. el tabaco y el café. constituyen tres de las principales 

producciones cubanas que concurren al 111ercado i11terA1acio11al. donde son aceptados por 

su indiscutible calidad y prestigio. 

El sector privado. que tiene en sus n1a11os un 30 % de la producción agrícola del país. es 

sin e111bargo decisivo dentro de la eco110111Ía cubana. pues su quehacer se centra 

precisa111e11te en cultivos tales co1110 el tabaco y el café de los cuales posee práctica111e11te 

el 100 % de su producción. 

Aún cuando la revolución pretendió fomentar el cultivo del tabaco a través de las 

empresas estatales, el tiempo demostró que este para poseer las cualidades que requiere el 

111ercado internacional, necesitaba de una agrotécnia y dedicación que sólo era posible 

dar a extensiones peque11as y por personas vinculadas directa1ne11te a la tierra, no por 

obreros que se relacionaban con el cultivo de nzanera periódica. 

Otro tanto pasaba con el café, cuyas plantaciones, propias de zonas 111011ta11osas alejadas 

de grandes ciudades, requería de personal que de nzanera estable atendiera su desarrollo. 

el que pocas veces se podía obtener por la vía de las empresas estatales. 
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Estos dos ejemplos, dan una nzedida de la transcendental importancia que reviste el sector 

agrícola privado dentro de la eco11on1ía cubana. en especial en determinadas producciones 

y co1110 las Cooperativas conzo entidades que pernziten aunar los esfi1erzos y recursos 

aislados de estos particulares. se presentan como una opción de lograr una 111ás eficiente 

explotación de la tierra. 

En la actualidad las Cooperativas aparecen dentro de la agricultura cubana 

fi111da111e11ta/111e11te, en los cultivos siguientes: 

Ca1ia - e.xiste 378 Cooperativas. 

Viandas y Hortalizas - 164 Cooperativas. 

Tabaco - 151 Cooperativas. 

Café - 225 Cooperativas. 

.. 

En el aspecto social se1la/e111os que asociados a Cooperativas se encuentran alrededor de 

62 231 personas y las 3 929 Cooperativas existentes poseen e11 propiedad un total de 55 

280, 511 caballerías de tierra. 

Lo anterior de111uestra que estas entidades constituyen no sólo un in1porta11te eslabón de la 

estructura eco11ó111ica del país, sino ade111ás una fi1ente de e111pleo i111portante para la .. 
población que reside en las zonas rurales de Cuba. 

Sin perder de vista que al constituirse una Cooperativa se produce la concentración de las 

parcelas de tierra de los miembros que la integran, lo que posibilita un mejor acceso a 

los sen,icios de electricidad, salud pública, educación, etc, que de forma aislada en 

ocasiones se dificultaba y ahora se viabi/izan de 111anera considerable. 

En co11clusió11. tanto desde el puto de vista eco11ó111ico conzo social. la Cooperativa 

representa un estadio intermedio entre la propiedad individua/ del campesino y la 
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propiedad estatal representada en las e111presas. uniones y de111ás entidades de carácter 

público, que reporta beneficios tanto para sus mi/Jlftbros como para el resto de la 

Conumidad. 

Ahora bien esta figura que aparece reconocida en la Constitución de la República. co1110 

un derecho del cual pueden hacer uso los agricultores pequeiios. que se encuentra 

contemplada dentro del Codigo Civil como una persona jurídica y un tipo de propiedad 

particularizada. y que se encuentra regulada por una ley especial. podenzos considerarla: 

una Asociación. una Sociedad Civil o Mercantil. 

Es oportuno realizar un análisis de la Ley de Cooperativas. su regla111e11to y den1ás 

disposiciones legales vigentes, relacionadas con esta figura, para poder adoptar al 

respecto u11a propuesta. 

. . 
4.2 - Concepto. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de Cooperativas de Producción 

Agropecuarias, en lo adelante LCPA, se entiende como tal: ... " la asociación voluntaria de 

Agricultores Peque17os. que unen sus esfuerzos para la producción agropecuaria colectiva, 

de carácter socialista, sobre la base de la unificación de sus tierras y de111ás 111edios de 

producción ". 

A co11ti11uació11 el artículo 5, expresa: .. la Cooperativa de Producción Agropecuaria es 

una organización eco11ó111ica y social y en su gestión goza de auto110111ía con respecto al 

Estado. Desarrolla su actividad dentro de los intereses generales de la Sociedad y 

conforn1e con la de111ocracia interna Cooperativista y el trabajo conuín de sus 111ie111bros . . . 
El artículo J del Reglamento de la Ley precisa: "las CPA , como orga11izació11 económica 

tendrán carácter de e111presa socialista Cooperativa, constituyendo uno de los eslabones 
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primarios que co1iforman la base del complejo sistema de relaciones de la eco1101nía 

nacional. 

Las Cooperativas de Producción Agropecuarias tienen entre sus fines Jos siguientes: 

a - Desarrollar la producción agropecuaria atendiendo a los intereses de la sociedad y de 

la propia Cooperativa. 

.. 
b - Consolidar e increme11tar la explotación social de los bienes de la Cooperativa. 

c - Elevar la productividad del trabajo y la eficiencia de la producción y la venta al 

Estado de las producciones agropecuarias. 

Con posterioridad por el Decreto 110 191 de 1994. se autorizó a estas entidades a 

concurrir a los Mercados Agropecuarios. para vender directa111e11te a la población,. 

previo el cumplimiento de sus planes de ve11tas al Estado. 

d - Incrementar la producción y la venta al Estado de las producciones agropecuarias. 

e - Coadyuvar a la satisfacción de las crecientes necesidadeds 111ateriales y culturales de 

/os cooperativistas y susfan1iliares. esti111u/ar la participación en las diversas 

111anifestacio11es de la vida social. 

f- Propiciar la mejor aplicació11 de la téc11ica y la cie11cia en las formas socialistas de 

producción. 

g - Impulsar la emulació11 socialista. y 

h - Desarrollar la participación consciente de los cooperativistas y sus familiares e11 las 

tareas eco11ó111icas. políticas y sociales del país. 
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Co1iforn1e al artícu/ado transcrito, podemos seiialar como características de la 

Cooperativa de Producción Agropecuarias las siguienies: 

J - Se trata de una asociación voluntaria • de lo cual se infiere. que para su existencia se 

requiere la unión de dos o nzás personas. que de fornza voluntaria decidan agruparse, 

siendo indispensable que las 111is1nas tengan la condición de Agricultores Peque11os. es 

decir ser propietarios de una parcela de tierra y depender de los ingresos que provienen 

de la e.xplotación de la 111is111a. (aún cuando se establecen deter111i11adas excepciones) 

2 - La unión de los Agricultores Pequeiios persigue un fin de carácter eco11ó111ico y lo es la 

producción agropecuaria de nzanera colectiva. 11u¡cjia11te el traba_jo co111ú11 de sus 

111iembros, que al igual que en las Sociedades Cooperativas de México y Espaiia, 

analizadas a11terior111ente. van a tener la doble condición de 111ien1bros y traba.Jadores de 

la entidad. 

Debe significarse que esta producción se lleva a cabo 111edia11te for111as e111presariales. 

donde se co1!it1ga11 recursos nzateriales. financieros y laborales, ejecutándose actos en 

111asa. que co1110 apu11tába111os anterior111ente. pueden lilnitarse a la con1ercializació11 de 

sus producciones a e111presas estatales o de for111a directa venden estas producciones a la 

población. 

Ade111ás en ocasiones los productos e.Ypendidos sufren tra11sforn1acio11es y son vendidos a 

la población, lo que 110 constituye ninguna transgresión pues se trata de e""Ccedentes a los 

planes contratados con el Estado. .. 

La consideración de las Cooperativas como e111presas, no sólo es doctrinal. pues con10 

se1lala111os el reg/an1e11to de la ley se pronuncia en este sentido. 
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3 - La unión que se produce entre los Agricultores Pequeíios es de esfuerzo, tierras y 

nzedios e i11stru111e11tos de producció11, en otras palabras. los 111ien1bros aportarán a la 

Cooperativa su trabajo y recursos 111ateriales. nunca se co11te1npla la aportación de 

recursos financieros. 

Debe entenderse que este tipo de asociación persigue buscar for111as de orga11izació11 de la 

producción 111ás avanzadas. 111edia11te la aplicació11 de i~cnicas adecuadas y la acción 

del colectivo ( mediante su trabaJo personal en la empresa que es explotada por la 

Cooperati11a ) con la unión de agricultores peque17os. quienes carecen de recursos 

fl11ancieros significativos. 

Cabe recordar que en las Sociedades Cooperativas. el capital es intrascendente no fijando 

la ley 11i11gú11 lhnite al n1is1110, son Jos socios quienes determinan su 11101110 en la escritura 

constitutiva. Se trata de una sociedad de trabajo. 110 de capitales. 110 revistiendo este. gran 

sig11ificació11 para la 111is11u1. 

Sin pretender dar una conclusión anticipada sobre el tema obJeto de la investigación, 

considero que debemos analizar otros aspectos, pode11¡1s decir que por el fin que persigue 

la Cooperativa de Producción Agropecuaria, la cual es de carácter e111i11e11ten1e11te 

eco11ó111ico resulta11do i111posible identificar a la 111isn1a con una Asociación. 

En apoyo a la aseveración formulada. remitámonos al artículo 396.J del Código Civil 

quien preceptzía a la Sociedad ·· co1no aquel contrato en que los socios se obligan a 

aportar dinero u otros bienes. o su participación laboral, con el fin de alcanzar obJetivos 

que estén en ar111011ía con los interese sociales ... 

123 



Existiendo en las Cooperativas aportaciones tanto de bienes, como participación laboral .. -
de sus 111ie111bros y su objetivo ser la producción agropecuaria. e11n1arcada en los planes 

del Estado, por constituir un eslabón de la economía nacional, está garantizada la 

ar111011ía de sus objetivos con los intereses sociales. No existiendo por tanto 11ingií11 

inconveniente para considerar a las CPA con10 Sociedades. 

Si estas pueden ser clasificadas co1110 Civiles o Mercantiles. debenzos pril11ero analizar lo 

relativo a la constitución. fi111cio11an1ie11to. estructura y régin1e11 eco11ó111ico de las 

Cooperativas. 

4.3 - Constitución. 

Siguiendo las regulaciones contenidas tanto en la LCPA, como en su reglamento, podemos 

decir que el proceso de constitución de una CPA, consta de los pasos siguientes: 

a - Los agricultores Pequeiios )' losfa111i/iares de estos que defor111a expresa y voluntaria. 

acuerdan constituir una CPA. presentan a la instancia Municipal del Ministerio de la 

Agricultura, solicitud escrita firmada por todos los interesados. 

Aunque es omisa la legislación, la solicitud además del nombre y apellidos de quienes 

desean constituir la CPA. deberá contener, entre otros e/e111e11tos. la descripción de las 

tierras y bienes de significación ( vaquerías ), despulpadoras, casas de curar tabaco, 

ntaquinaria agrícola. etc. que van a aportar a la CPA; cultivo fii11da111e11tal al que se va a 

dedicar su producción, áreas que dedicarán a este y aquellas que dedicarán al 

autoco11su1110. 

.. 
b - Recibida la solicitud, el representante del Ministerio de la Agricultura, conforma una 

Comisión donde participarán representantes del Banco Nacional de Cuba ( institución 

crediticia ) Asociación Nacional de Agricultores Pequeiios ( organización política que 

representa a los Agricultores Peque1ios ) y en caso de pretender tener la filtura 
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Cooperativa como línea de producción fundamental el cultivo de la caña, participaría un 

representante del Ministerio del Azúcar. 

Esta Co111isió11. realiza una valoració11 de la tierra y den1ás bienes que .se aportarán a la 

CPA. calidad de los suelos que se integran, fi1erza de trabajo que tendrá y demás factores 

que deben existir. para que la Cooperativa tenga éxito desde el punto de vista económico -

productivo. . . 

c - Dentro de los treinta días posteriores de haber presentado la solicitud y en base a la 

valoración realizada por la Co111i.sió11 Municipal, el Delegado Territorial, dicta 

Resolución donde autoriza o deniega la co11stitució11 de la Cooperativa. 

En dicha resolución queda establecitla la línea fi111dan1e11tal de producción a la que se 

dedicará la Cooperativa. 

d - Obtenida la a11torizació11. se convoca a la reunión ( asa111hlea) de constitución ele la 

Cooperativa, de la que se deJa co11sta11cia en .. Acta ·· que co11te11drá: la relación y fir111a 

de todos sus integrantes; el resultado de la elección de los Organos Sociales de la 

Cooperativa; se propone y aprueba el nombre que te1¡t{rá la Cooperativa (denominación 

social); se acuerda el do11zici/io social; se realiza un i11l'e11tario de los bienes y 111edios 

que aportarán los Agricultores que illfegran la Cooperativa; y se designa la Con1isión 

encargada de tasarlos, coeforme a las regulaciones establecidas por el Ministerio de la 

Agricultura. 

e - Constituida la Cooperativa y elegidos sus Organos de representación, se elabora y 

aprueba su Reg/a111e11to Interno. que deberá estar acorde con lo dispuesto en la legislación 

vigente en la 111ateria. 
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En el Reglamento Interno, deberán quedar plasmados ,e_ntre otros aspectos los relativos a: 

principios de organización, formas de trabajo de las CPA y deberes y derechos de sus 

n1ien1bros. 

Constituida la Cooperativa de Producción Agropecuaria, esta adquiere personalidad 

jurídica cuando se realiza su inscripción en el Registro correspo11die11te, que a tales 

efectos existe en el Comité Estatal de Estadísticas. 

La adquisición de personalidad Jurídica, le da a la CPA, la connotación de ser un ente 

colectivo, que poseyendo patrimonio propio e independiente del de las personas que la 

integran, tiene capacidad, para ser sujeto de derechos y obligacio11es, tal con10 lo 

reconoce el artículo no 39. l del Código Civil. 

Como se puede observar, el proceso de constitucióu. de las CPA, no dista mucho del 

proceso de constitución que se encontraba regulado en la abrogada Ley General de 

Sociedades Cooperativas, de 1938, de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que 

en a111bos casos existe 1111 requisito previo, sin el cual, no puede 111ateria/izarse la 

co11stitució11 de la entidad, que no es otro que la autorización estatal, que se otorga a 

través de una dependencia del Gobierno, en el caso que nos ocupa el Ministerio de la 

Agricultura. por ser el encargado de dirigir y controlar la actfl1idad eco11ó111ica a que se 

dedicará la Cooperativa. 

Esta autorización dista 111ucho de ser un nzero trá111ite. pues co1110 se acotó. para su 

otorganziento se realiza un estudio de factibilidad de la e111presa que se pretende aco111eter 

por lafiltura CPA y en dependencia de su vialidad o 110, se otorga dicha autori=ación o se 

deniega. 

La resolución que contiene la autorización des ·constitución. debe contener un 

pro11u11ciamie11to expreso, sobre la línea de producción a la que se debe dedicar la CPA, 

obedece al hecho de que. sustentándose la econon1ía cubana a un siste111a de planificación 

que pretende establecer los volúnzenes de producción en hase a las necesidades que tenga 
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el país, se debe delimitar la línea de producción de cada CPA, para evitar se produzcan 

déficit o excesos de producciones en uno u otro cultivo y de igual manera evitar 

competencia desleal. 

Cualquier cambio de la línea de producción debe ser aprobado por la Asamblea General 

de Miembros y ser autorizado por el mismo nivel que aprobó la constitución de la CPA. 

La forma en que se lleva a cabo la constitución de !cM CPA, permite asimilar esta a la 

de110111i11ada co11stitució11 sbnultánea. donde en 1111 sólo acto. todos los interesados 

concurren a 111a11ifestar su interés en crear el ente colectivo. 

Basta se1ialar que otras dos formas de constituir una CPA. lo son por fi1sión o división 

(escisión) las cuales explicaremos al analizar ambos fenómenos. 

En relación con el Capital Fundacional, este es indeterminado en el acto de constitución, 

pues la tasación de las aportaciones se realiza con posterioridad a ese 1110111e11to. por la 

Comisión que se clesigna en la asaniblea constitutiva. La ley 110 establece 11i11gií11 11101110. 

ade111ás debe tenerse en cuenta que por 110 considerarse legab11ente a la CPA una Sociedad 

y por razones de índole político - eco11ó11tico. se utiliza el tér111i110 Patrin1onio. 110 Capital 

para designar esta cifra. Lo que constituye un error. pues este últin10 se refiere al 111011to 

resultante ele las aportaciones que realizan los socios. pero que 110 necesaria111ente existe, 

pues puede no haber sido desembolsado, mientras qu'e·en el caso del patrimonio se trata 

de la totalidad de recursos con los que realmente cuenta la sociedad. 

Lo anterior permite colegir que a las CPA le son exigibles en su constitución los 

requisitos de fornza y publicidad tal como ocurre con aquellas otras personas jurídicas 

denominadas Sociedades Mercantiles. 

4.4 - De los Miembros. 
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En la Ley de Cooperativas, se utiliza i11disti11ta111e11te el término Mie111bro o Socio para .. 
identificar a aquellas personas .físicas que forman parte de la entidad, estableciendo 

deter111i11ados supuestos para adquirir tal condición, entre los que se encuentran: 

a - Los casos de apartadores de tierra y sus fa111i/iares. con derecho a integrarse 

(supuesto previsto tanto para el n1on1ento de co11stitució11, como para incorporación 

posterior). 

b - Cónyuge, hijos y de1'1ás familiares, del Cooperativista ( después de constituída la 

Cooperativa). 

c - Viuda del Cooperativista ( incorporación que se produce al fallecer el cónyuge que 

ostentaba la condición de Cooperativista). 

.. 
d - Viuda del Agricultor Peque1io fallecido ( se trata de la viuda de un Agricultor 

Peque17o, que 110 se integró a la Cooperativa, y al fallecin1iento de este. su viuda ahora 

propietaria de la parcela de tierra con10 consecuencia de la herencia decide 

incorporarse). 

e - Traba.Jadores agrícolas, que traba.Jan con los Agricultores Peque1ios, (supuesto que se 

refiere a aquellas personas que han laborado con propietarios de tierra y a/tora 

aportando su esfuerzo, su participación laboral, deciden integrarse a la Cooperativa. que 

lo adnzite co1110 socio, por necesitar de fuerza de trabajo de ntanera permanente J' estable. 

f - Otros ciudadanos, que reunan los requisitos previstos en el Reg/a111e11to de la 

Cooperativa, ( en cuyo supuesto podríamos encontrar personal calificado que por la .. 
índole del cultivo que desarrolla la Cooperativa es necesario tenerlo con carácter 

per111a11e11te. en co11dició11 de 111ie111bro de ella). 
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Cabe se1lalar que siempre la Ley y el Reglamento se refiere a personas fisicas. nunca se 

co11templa la posibi/ildad de que forme parte de una Cooperativa una persona colectiva. 

Ahora bien. a1í11 en el caso de encontrarse la persona en uno de los supuestos antes 

seiialados. será necesario que se cun1pla11 los requisitos siguientes: 

a - Que haya cumplido diéciseis a1ios de edad y tenga capacidad legal . . . 
b - Ser aceptado por las dos terceras partes de los integra11tes de la Asamblea General de 

Miembros. 

c - Cumplir las demás formalidades establecidas en la ley, su reglamento y el·Reglamento 

Interno de la Cooperativa. 

Derechos. 

1 - Participar de los ingresos de la Cooperativa de acuerdo con la calidad y cantidad de 

trabajo aportado, en beneficio de los fondos de la Cooperativa. 

2 - Participar en las actividades culturales y deportiva6 nue se realicen. 

3 - Disfrutar del descanso y la recreación. 

4 - Recibir los beneficios de la seguridad social y demás prestaciones sociales que la 

Cooperativa ofrece a sus socios. 

5 - Disfrutar de los beneficios del autoconsumo colectivo y de la vivienda que la 

Cooperativa le asigne. co11for111e a sus norntas internas. 

6 - Asistir y participar con voz y voto en las Asambleas Generales de Miembros. 
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'• 
7 - Elegir y ser elegido para los cargos y responsabilidad de los Orga11os de dirección y 

gobierno de la Cooperativa. 

8 - Conocer y aprobar sus planes económicos y sociales. 

9 - Aprobar los balances financieros. 

JO - Separarse voluntariamente de la Cooperativa. 

J .l - Ser sujeto a proceso disciplinario en caso de disponerse su separación co1no 

consecuencia ele violación de la disciplina. establecida. 

12 - Recibir anticipos en dinero. equivalentes al cun1pltmie11to de las 11orn1as o jornadas de 

trabajo ejecutado . 

.13 - Recibir los productos del autoco11su1110 que le correspondan. 

14 - Participar con independencia de haber realizado o no aportaciones y del monto de las 

111is111as. de las utiljdqdes 1111e obtetl.64 lq Cooperativa. conforme con la cantidad y calidad 

del trabajo que personalmente han realizado. 

Atendiendo al significado de la palabra "'utilidad", la cual se refiere a •· el provecho o 

fruto que se obtiene··. podenzos observar que la Cooperativa. que tiene el carácter de 

e111presa y desarrolla una actividad de producción y conzercialización ele dichas 

producciones. genera utilidades, provecho o en otras palabras ganancias que son 
'. 

repartidas entre sus 111ie111bros. 

El artículo no 39 del Regla111e11to es 111ás esclarecedor. respecto a este punto al expresar 

".finalizado el ciclo eco11ó111ico de que se trate. y con la deter1ni11ació11 previa del ingreso 
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total, se procederá al cumplimiento de las obligaciones adquiridas con motivo de los 

présta111os recibidos. pago de i111puestos y denzás gastos ocasionados en el proceso 

productivo. El saldo restante se distribuirá en la forma siguiente: 

- distribución de utilidades acorde con el trabajo aportado por los socios, hasta el 50 %. 

Resultarían de total aplicación en este sentido todos los elementos expuestos en el capítulo 

anterior. en el sentido de de111ostrar que a1l11 cuando €!/fin i11n1ediato de la Cooperativa 110 

es la obtención de ganancias. el lograr beneficios eco11ó111icos y sociales para sus 

n1ie1nbros. es 1111 objetivo que se logra co1110 co11secue11cia de la propia actividad que la 

Cooperativa desarrolla conzo i11ter111ediaria entre el productor y el co11s11111idor (en el caso 

que nos ocupa) al reducir los costos de los productos que se i11su111e11 en las producciones 

y obtener 111ejores precios en el nzercado. 

Resulta por tanto que dentro de la sociedad socialista. va a existir 1111 ente colectivo que 

con su gestión va a lograr beneficios eco11ó111icos. ganancias. para sus 111ie111bros. sin que 

ello esté en contradicción alguna con los principios que co11for111a11 el régi111e11 socialista. 

pues esta ganancia es el resultado del trabajo personal de todos y cada uno de los socios, 

no del capital o monto que hayan aportado a la Cooperativa . 

. . 
Por otra parte, estando sujeta la producción de estas entidades al plan económico de la 

nación. sus resultados satisfactorios repercuten en beneficio de toda la Co111u11idad. 

evitando el enriquecinziento desmedido de los productores, pues los precios de venta de los 

nzayores volti111enes de producción concebidos en los planes económicos son fijados por el 

Estado, principal consumidor. 

Obligaciones. 

J - No puede pertenecer si11111/tánea111e11te a otra Cooperativa, ni ser poseedor de tierra 

rústica, ni mantener otra actividad laboral que vaya en detrimento de los objetivos de la 
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Cooperativa. En otras palabras los miembros de una CPA, no podrán dedicarse a 

negocios del mismo género de los que constituyen el objeto de la Cooperativa 

(prohibición similar a la establecida a los socios de fas Sociedades en Nombre Colectivo 

en el artículo 35 de la LGSM de los Estados Unidos Mexicanos). 

2 - No podrá mantener la propiedad personal de aquellos medios de producción, que 

conforme al Reglamento Interno de la Cooperativa, sólo puedan pertenecer a ella. 

3 - Trabajar perso11almente para cumplir los fines de la Cooperativa. 

4 - Participar en el cuidado y protección de la propiedad social y Cooperativa. 

5 - Mantener relaciones de colaboración y ayuda mutua con los demás integrantes de la 

Cooperativa . '. 

6 - Cumplir la disciplina laboral establecida en el Reglamento Inter110, así como las demás 

disposiciones legales establecidas al respecto. 

7 - Realizar las aportaciones a que se haya comprometido en el momento de la 

constitución o ingreso a la Cooperativa. 

8 - Respo11der por los daiios y pe1:juicios causados a la Cooperativa. 

9 - Cumplir los acuerdos adoptados por la Asamblea General de Miembros y la Junta 

Directiva. 

La condición de miembro de la Cooperativa se puede pérder: 

1 - Separación voluntaria, cuando el miembro haya presentado la solicitud de baja. 
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2-Muerte. 

3 - I111posició11 de medida disciplinaria de Separació11. 

4 - Jubilación; y 

5 - Disolución de la Cooperativa. 

. .. 
4.5 - Régimen Económico. 

Bajo este rubro a11alizaremos lo refere11te a: Patrimonio (capital ) de la Cooperativa, 

Fondos que puede crear, distribución de utilidades, remuneració11 del trabajo del socio y 

lo relativo al autoco11sun10. 

Tanto la ley co1110 el regla111e11to de esta expresan: "' el patrimonio de cada Cooperativa. 

lo integrará el co1y·u11to de bienes. derechos y acciones constituidos por: la tierra y denzás 

111edios e instru111e11tos de producción. viviendas. instalaciones. etc; aninza/es. plantaciones 

)"producción agropecuaria; fondos acu111ulados y recursos financieros de la Cooperativa; 

y sus derechos y acciones. . . 
De estafornza el tér111i110 Patri111011io. se co11fi111de11 erró11ea111e11te los conceptos de Capital 

y Patrb11011io. La su111a inicial. constituida por las aportaciones que realizan las personas 

físicas que deciden constituir la Cooperativa. 110 aparece seiialada en 11i11giín n10111e11to. ni 

la ley lo exige. siendo este valor seiialado co1110 parte del patrimonio de la Cooperativa 

_junto a los fondos que se acu111ula11 con10 consecuencia de la actividad eco11ó11zica que 

desarrolla la entidad. 

Ya hemos se1/alado que el destierro del que ha sido objeto el término Capital, esta dado a 

su asilnilación con la cantidad que obtiene el capitalista con10 co11secue11cia de la 
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explotación del traha.io del proletariado. Si11 embargo, cua11do los bienes que se ponen e11 

fi111ció11 de la Cooperativa o de la Sociedad Mercantil, ilenen por ohJeto ohte11er 

ganancias, para ser puesta enfimció11 de la colectividad, de la Comunidad, de los 

intereses sociales. 110 creo deba existir ni11glÍ11 ten1or al uso de esa u otra expresión. 

Lo apuntado. unido al desuso que se prodzljo de la figura de las sociedades 111erca11tiles, 

son sin lugar a dudas causas que n101ivaro11 la utilización errónea de a111bos térn1i11os. En 

la actualidad. con la apertura eco11ó111ica que se l1a producido en Cuba y la constitución 

de sociedades anónimas, tanto de capital público, como de público y privado ( e.xtra1¡jero), 

la ter111i110/ogía de nuestro orde11an1iento jurídico. ha ido 111odificá11dose. i11corpora11do 

esta y otras eY'presiones propias del lenguaJe técnico-jurídico. 

La Cooperativa. para hacer frente a sus obligaciones va a contar por tanto con bienes de 

su propiedad, mismos que co1iforma11 su patrimonio, q¡1eda11do la responsabilidad de sus 

1nien1bros lbnitada a sus aportaciones. en bienes ( 111uebles e i11111ueb/es ). asistiéndoles el 

derecho de conocer y opinar sobre la 111archa de las operaciones financieras de la 

Cooperativa, efectuar propuestas sobre futuras actividades de la 111is111a y de111ás aspectos 

de índole económico y financieros de la entidad. 

La regulació11 sobre la propiedad de la Cooperativa, tienen un especial é1ifasis en la 

irreversibilidad de la tierra y demás bienes i11tegrados a la CPA, en caso de ha.ia de 1111 

socio. por cualquier causa. Esta peculiaridad está dada por la i111porta11cia que estos 

bienes posee11 para la actividad de la Cooperativa. 

Siendo la tierra, la hase sobre la cual se sustenta la actividad Cooperativa, se establece el 

pago del valor de la misma al socio que cause baJa, pero en modo algu110 su devolución. 

E11 este sentido. podemos decir que se siguen las reglas de las Sociedades de capitales, 

donde el socio que realizó aportaciones en bienes diferentes a dinero. recibe el valor de 

los 111is111os en caso de retiro. 
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Al socio que causa baja le asiste por tanto el derecho de recibir el pago del valor de la 

tierra, medios y bienes que haya aportado, así como los a11ticipos pendientes de pago y la 

participación que le corresponda en el balance financiero, una vez deducido los adeudos 

que tuviere, lo que será acordado por la Asamblea General de Miembros. 

Igual derecho le asiste a los herederos del Cooperativista fallecido, pues los bienes 

aportados, no podrá11 ser objeto de transmisión hereditaria . 

... 
La Cooperativa, una vez culminado el ciclo económico, distribuirán el saldo resta11te de 

sus operaciones. dentro de las cuantías se1ialadas en la ley. e11 losfo11dos siguientes: 

1 - De medios básicos y desarrollo; estará destinado a la adquisición de edificaciones, 

i11sta/acio11es. obras de riego y drenaje. n1aqui11arias. herra111ie11tas.etc. ( 110 n1e11os 

del 15 %). 

2 - Para cultura. deporte. recreación y otras actividades sociales (no 111e11os del 5 % ). 

3 - Para prestaciones sociales. que puede ser utilizado para brindar ayuda eco11ó111ica a 

Cooperativistas que 110 tengan derecho a la Seguridad Social o en aquellos casos de 

familias que requiera11 un apoyo especial (un 5 % ) . . . 
4 - De 111edios de rotación. tiene co1110 finalidad contribuir al autofi11a11cian1iento de la 

Cooperativa, a los efectos de reducir préstamos bancarios, evitando el pago de i11tereses 

(hasta el 15 %). 

Además destinará11 del saldo restante hasta 1111 50 % al pago de utilidades a los socios y 

del 25 al 30 % al pago de bie11es aportados. 

Siendo el proceso productivo realizado por los propios Cooperativistas. estos recibirán 

una remuneración en función de la calidad y cantidad de trabajo realizado. Sin embargo. 
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esta re111u11eración 110 debe confundire con el salario que percibe el obrero.que puede estar 

suJeto a determinadas normas de tiempo. calidad o ca11tidad, pero nunca a los resultados 

finales que obtiene la entidad, como si ocurre en el caso de los Cooperativistas. pues la 

ren1uneració11 que recibe el socio es en concepto de anticipo, de la participación que 

tendrá de las utilidades que obtenga la Cooperativa al cierre del año económico. 

Como excepción y previa aprobación de la Asamblea General de Miembros. en caso de 

necesidad la Cooperativa podrá contratar personal ajeno a la 111isma. bien en calidad de 

técnico calificado o de fuerza de trabaJo adicional. ante determinados picos de cosecha. en 

cualquier caso. dichas contrataciones se regirán por las disposiciones salariales vigentes. 

En el régin1e11 eco11ó111ico, enco11tra111os la que autoriza a estas entidades a disponer de 1111 

autoco11s111110 colectivo. Se trata con este. de elevar el nivel de vida de los 1nien1bros de la 

Cooperativa. al pernzitir a esta disponer de parte de las producciones que realiza para .. 
distribuirla entre sus 111ien1bros. sin afectar sus planes de entr,ega o utilizar parte de las 

tierras de la Cooperativa para el fomento de cultivos diferentes a los que constituyen su 

línea fi111da111e11tal de producción o la crianza de a11il11ales do111ésticos que tendrán conzo 

único destinatario. los propios 111ie111bros de ésta. 

Los productos que provienen del autoconsunzo, se venden a los Cooperativistas a precios 

que sufraguen los costos de producción y tanto éstos co1110 las cantidades a distribuir son 

detenninadas por la Asamblea General de Miembros. 

Existe expresa prohibición de que el Cooperativista lucre con la venta de los productos 

que le son entregados en concepto de autoconsunzo. 

. . 
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4. 6 - Organos Sociales. 

Dispone el artículo 42.J del Código Civil, de la República de Cuba, que las personas 

.iurídicas realizan sus actividades por medio de los órganos de dirección legalmente 

designados o elegidos. 

Siendo la Cooperativa una persona Jurídica. contará con órganos que la representen y .. 
f?iecuten en su nonzbre las actividades propias del.fin para el cua/fi1e creada. 

La Ley de Cooperativas Agropecuarias y su regla111e11to. reconocen co1110 órganos sociales 

a: la Asamblea General de Miembros, su Junta Directiva y su Presidente. 

Asamblea General de Mie111bros. 

Es el órgano superior de dirección .)) ad111inistració11 de la Cooperativa. se integra con 

todos los socios y elige a su Presidente. por un tér111i110 de cinco a1ios. 

La asa111b/ea general ele 111ien1bros puede sesionar de fornza ordinaria. por lo 111e11os una 

vez al 111es. per111itié.11dose sesiones trilnestrales cuando sus 111ien1bros radiquen en 

diferentes localidades. distantes del domicilio de la Cduperativa. 

Ta111bié11 podrá sesionar de for111a extraordinaria. cuando cuestiones especificas 

relacionadas con la producción lo requieran. 

Salvo estas dos formas de sesionar la asamblea general y la referida a la constitutiva. la 

ley no regula ninguna otra modalidad. sin que pueda considerarse que la asamblea es 

totalitaria. cuando estén presentes todos sus 111ie111bros en la sesión. 
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La convocatoria para la asamblea general de mienll:fros deberá cumplir los requisitos 

siguientes: 

a - En caso de ser una asa111blea ordinaria. se hará con 110 n1e11os de cinco días de 

antelación a /afee/la se1lalada para su celebración. 

b - De ser una asa111blea el:traordinaria se citará con 110 n1e11os de 24 horas de a11te/ació11 

a /afee/la de celebración. 

No se establece en la legislació11, lafor111a en que se citará a los socios. ni la ohligació11 de 

entregarles el orden del día. donde consten los puntos que serán tratados. debiendo 

establecerse que la citación se haga por escrito. por parte del órgano de ad111i11istració11 y 

con no menos de 48 horas de antelación a !afee/za en 'l'te se celebrará la asamblea . 

Para adoptar acuerdos válidos sobre la producción, las asanzbleas requerirán la 

asistencia <le/ 75 % de los 111ie111bros de la Cooperativa y los acuerdos tendrán que ser 

aprobados por el voto de la 111itad 111ás uno de los asistentes, estableciendo co1110 excepción 

los casos en que la le.y o el regla111e11to. de111a11de11 1111 % superior. co1110 ocurre en el caso 

en que se apruebe la fusión o división de la Cooperativa. 

La asa111hlea general. tendrá entre sus atribilciones las siguientes: 

a - Deter111i11ar la cuantía de la retribución en los casos de cargos ele dirección, 

ad111i11istración )'técnicos que la requieran. 

b - Aprobar las cuantías que se destinarán a los diferentes fondos de la Cooperativa. 

observando lo dispuesto en la ley. 

e - Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos para las actividades. 
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d -Aprobar el balance financiero. 

e - Aprobar y modificar el Reglamemo Inter110. 

f - Elegir. ratificar y sustituir a los miembros de la Junta Directiva. 

g - Aprobar la admisió11 de nuevos miembros. 

. •· 

h - Aproba1· la p1·op11esta defusió11 o divisió11 de la Cooperativa. 

i - Aprobar la propuesta de disolució11 de la Cooperativa. 

No establece la ley disti11ción e11tre una Asamblea ordinaria y extraordinaria, e11 base a 

los te111as objetos de análisis. ni to111ando en cuenta el quoruni que se requiere. sino más 

bien e11 cua11to a su periodicidad y agilidad co11 la cual se convoca a una u otra, lo que 110 

obsta de que en base a la importa11cia de los temas a tratar y al quorum que las decisiones 

a adoptar requieran. se pueda establecer una distinción entre una y otra . 

Junta Directiva. 

Es el órga110 ejecutivo y administrativo de la Cooper~Íiva y sus miembros será11 elegidos 

por la asamblea general, por 1111 término de 5 aiios, pudiendo ser revocados por esta e11 

cualquier 1110111ento. 

Aún cuando la le,y .V su regla111e11to 110 lo co11ten1plen. por no existir prohibición expresa 

debemos considerar que los miembros de la ju11ta directiva podrá11 se1· reelectos e11 sus 

cargos, aspecto que e11te11demos debió quedar precisado. 

Será respo11sable de dirigir fa actividad organizativa, fi11a11ciera y productiva de la 

Cooperativa, respondiendo de su gestió11 al órgano que la eligió. 
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La junta directiva la conforman 11 miembros. que acordarán la atención. de manera 

co11ve11cional de las actividades correspondientes. Se 'reunirán una vez al 111es de 111anera 

ordinaria y cuantas veces sea necesario de fornza extraordinaria. a convocatoria del 

Presidente o del 50 % de los miembros de /aj11nta. 

Las decisiones de la _junta directiva. en el á111bito de su con1petencia, serán de obligatorio 

cumplinziento para todos los miembros de la Cooperativa y sólo podrán ser anulados o 

modificados por la propia junta o la asamblea general de miembros. 

Son atrib11cio11es de la Junta Directiva. 

a - Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la asamblea general. 

b - Proponer a la asamblea general el sustituto temporal del Presidente . ... 
e -Acordar la celebración de asa111b/eas generales extraordinarias. 

d - biformar a la asamblea general sobre las actividades y el estado económico de la 

Cooperativa, cuando esta lo solicite. 

e - Responcler de la ad111i11istració11 del patrb11011io de la Cooperativa. 

f - Garanti=ar la elaboración del balance contable y su presentación en la fecha 

establecida. 

Presidente. 

Ostenta la representación legal de la Cooperativa. ante los órganos. organis1nos y demás 

entidades estatales y no estatales y responde del cu111p/inzie11to de las decisiones adoptadas 

por /ajunta directiva J' la asa111hlea general de 111ie111hros. 
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Son.fimciones y atribuciones del Presidente las siguientes: 

a - Preside la asamblea general y /ajunta directiva. 

b - Abrir y cerrar cuentas bancarias. así con10 operar las "1isntas de conjunto con el 

miembro de !ajunta directiva que atienda la contabilidad y finanzas de la Cooperativa. 

c - Rendir cuenta a11te la asamblea ge11eral ele las actividades de !ajunta directiva . . . 
d - Proponer a /ajunta directiva. el n1ien1bro de esta que deberá sustituir/o. 

De lo expuesto e11 la ley y su reglamento 110 queda clarame11te definido, si el Presidente es 

111ie111bro de /ajunta directiva y su elección corresponde a la asa1nblea general. razón por 

la cual preside las sesiones tanto de uno co1110 de otro órgano social. aspectos que 

e11te11de111os deben quedar definidos en la legislación en sentido afir111ativo. 

La ley co11ten1pla que /ajunta directiva se podrá auxiliar en su trabajo de Co111isio11es. que 

cun1plirá11 con deter111i11adas fi111cio11es que se le e11co111ie11de11. Asi111is1110. y con carácter 

bnperativo. la le_v establece que la asan1blea general contará con una co111isió11 encargada 

de vigilar el cumplimiento en la Cooperativa de las normas y disposiciones vigentes, 

pudiendo decir que se trata de una co111isió11 de contrdl•subordinada al 111á.xb110 órgano de 

decisión dentro de la Cooperativa. 

4. 7 - Fusión y División. 

Se considera co1110 fusión. el fe11ó111eno por el cual dos o nzás Cooperativas pueden unirse 

y constituir una Cooperativa 111ayor. con lo cual se posibilite e111plear técnicas 111ás 

avanzadas, au111e11tar la productividad del trabajo y reducir los costos. 
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Por iguales causas puede producirse la división de una Cooperativa, en cuyo caso la 

Cooperativa existente divide su patrimonio (no se preeisa si en dos o más) para dar lugar 

a nuevas Cooperativas. 

La decisión que origina la fi1sión o división podrá tener su origen en la voluntad de los 

miembros de las Cooperativas, o en el Estado, pero en ambos casos se requiere de la 

aprobación del 75 % de los miembros de la Cooperativa que serán objeto de la fusión o 

división. acuerdo que será sonzetido a la aprobación de la instancia provincia/ del 

Ministerio de la Agricultura, donde radiquen las Cooperativas. 

No co11te111pla la legislación la for111a en que se resolvería una negativa de la instancia 

provincial del Ministerio de la Agricultura al acuerdo de.fi1sión o división adoptado por el 

75 % de los miembros de la CPA, siendo mi criterio que se debió dejar fi·anqueada la 

opción de un recurso en la vía ad111i11istrativa para ante el Ministro de la Agricultura. 

co1110 autoridad superior a quien desaprueba lafusión •C:.división. 

Las figuras reguladas en la ley de Cooperativas y su reglamento, traen a colación los 

fenómenos de fi1sión y escisión de que pueden ser objeto las sociedades mercantiles, con el 

propósito de centralizar o descentra/izar sus fi1erzas. 

Estableciendo 1111 paralelismo entre las figuras reguladas en ambos ordenamientos, 

podemos decir que la fusión y división contempladas en la ley de cooperativas, son 

reguladas en su aspecto puro o estricto. pues sie111pre se produce la desaparición de las 

Cooperativas que se so111ete11 a tales fe11ó111e11os. dando lugar a Cooperativas de nueva 

creación. 

En correspondencia con lo anterior. la Coopel'ativa de nueva creación. co1110 

co11secue11cia de la fi1sió11 o división, será continuadora legal de los derechos y acciones 

de las que se unifiquen y quedará subrogada en lugar y grado de estas. 
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Independientemente de que la Cooperativa de Prod11cción Agropecuaria, no es 

considerada una Sociedad. estinzo incorrecto de110111i11ar "división'' al fenó111eno por el 

cual una Cooperativa divide su patrilnonio en dos o 111ás partes para dar lugar a nuevas 

Cooperativas, rea/111e11te la división, es una co11sec11e11cia del proceso de ''escisión''. 

térn1i110 técnico - juríclico con el cual la co1111111idad jurídica i11ter11acio11al identifica este 

proceso, estinzando que la utilización de una de11011li11ació11 diferente. para regular una 

institución del derecho, en modo alguno cambia la esencia de la misma, ni evita la 

asimilación de la figura de la cooperativa a las socit;<{ades, sólo demuestra una falta de 

rigor científico. 

4.8 - Disolución y Liquidación. 

Bajo esta conceptualización, contempla la ley y el reglamento de esta, e/os figuras: la 

disolución y la liquidación de las Cooperativas, fenómenos propios de esta persona 

jurídica dentro del ordenamiento jurídico cubano, y desconocido pcira las entidades 

estatales. 

Un solo artículo regula lo referente a la disolución de las Cooperativas, que establece 

"que cuando exista acuerdo de no menos del 75 % de los integrantes de la Cooperativa, de 

proceder a la disolución de la misma deberán presdn'far solicitud al representante del 

Ministerio de la Agricultura en la instancia provincial. 

Las causas que pueden determinar la disolución de la Cooperativa son totalmente 

desconocidas, pues no están contempladas en la legislación vigente, tampoco se establece 

a quien corresponde corrobar que cierta111e11te existe causa para disolver la Cooperativa. 

ni si tal decisión debe inscribirse en el Registro correspondiente. 

A continuación la ley establece que para proceder a la liquidación, se nombra una 

comisión ( dicho nombramiento lo debe hacer la instancia provincial del Ministerio de la 
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Agricultura que recibe la solicitud de disolució11, pero la legislació11 110 lo precisa ) que 

estará i11tegrada por: represe11ta11tes del Ministerio d"e•1a Agricultura ( quie11 la preside). 

represe11tantes de la Cooperativa, del Banco Nacional de Cuba, del Comité Estatal de 

Finanzas y Precios y participa la Asociación de Agricultores Peque1ios. 

La Con1isió11 de Liquidación. en el término de 30 días. a partir de su co11stitució11. rinde 

i11forme al Mi11isterio de la Agricultura en el cual: 

1 - Se eva/lÍan los 111otivos eco11ó111icos,. políticos y sociales que hayan dado origen a la 

solicitud de disolución de la Cooperativa. 

2 - Tasará el valor de los bienes c01iforme al patrimonio de la Cooperativa. 

3 - Emitirá biformes y propondrá las medidas a adoptq,r,seglÍn el caso. 

Luego entonces. quien evalúa los 111otivos que dan origen a la solicitud de disolución lo es 

la co111isió11 de liquidación que se creó. sin analizar previan1e11te la procedencia o 110 de la 

solicitud de disolución. 

El artículo 94, del reglamento dispone: •• vista y analizada la propuesta de disolución y el 

informe de la comisión de liquidación, ésta es elevada por el representante del Ministerio 

de la Agricultura en la provincia al Mi11istro de la Agricultura, para que decida y dicte la 

Resolución que corresponda. 

Y supo11e111os que es reabnente en este 1110111ento que se resuelva lo relativo a la 

procedencia o 110 de la disolución de la Cooperativa, es decir. que comprobada la 

existencia de una causal de disolución. se declare su Procedencia y se disponga el inicio 

de la liquidación, todo ello a pesar, de que desde mucho antes ya se hubo de nombrar la 

contisión de liquidación. 
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A lo expuesto habría que agregar el hecho de que se faculta al Ministro de la Agricultura 

para decidir sobre la propuesta de disolución adoptada por la Cooperativa, pudiendo ser 

la decisión negativa en cuyo caso tendría que co11ti11uar existiendo en contra de la 

voluntad de sus 111ie111bros. 

En relación a lo anterior creo que la ley debe ser modificada, facultando a la autoridad 

que conoce de la solicitud sólo a precisar el momento a partir del cual se hará efectiva la 

liquidación. pero no a decidir la co11tinuació11 de la cobperativa. aún cuando sus 1nie111bros 

110 lo deseen. pues ésta se constituyó sobre la base de la voluntariedad de sus 111ien1bros y 

en base a este principio a estos le debe caber el derecho de deter111i11ar su disolución. 

La anterior reflexión jimdamenta alÍn más la necesidad que existe de que la ley delimite 

las caussales que pueden provocar la disolución de este ente colectivo. 

En cuanto a la liquidación se dispone: 

l - Que los bienes integrantes del patrimonio de la Cooperativa pasen a manos del Estado 

o a otras Cooperativas. 

2 - Que el activo resultante de la liquidación de los bie¡1.es de la Cooperativa sea empleado 

para los pagos en el orden siguiente: 

a - Salario de los trabajadores contratados por la Cooperativa. 

b - Anticipos que se adeuden a los cooperativistas. 

e - Pago de a111ortizaciones pendientes por bienes aportados. 

d - Adeudos de la Cooperativa al Estado y otras entidades. 

145 . •· 



e - Lo restante se repartirá entre los cooperativistas en la proporción. que corresponda, ... 
seglÍn el trabajo aportado por estos. 

Por último se establece que la disolución se notificará al Comité Estatal de Estadísticas, 

para proceder, a la inscripción de la disolución en el Registro. Realmente, creo se 

pretendió decir, que concluída la liquidación se notifica al Registro, para la cancelación 

de la inscripción de la Cooperativa. 

Este último apartado que se refiere a la forma en que se encuentra regulada la disolución 

de las Cooperativas y dentro de él, la disolución, cuando una y otra figura son 

independientes. de111uestra11 y ratifican nuestro criterio. de que cuando se pretenden 

establecer disposiciones jurídicas. apartándose de las instituciones ya reconocidas por la 

doctri11a jurídica, crea11do híbridos que tie11den a adulterar las existentes, sólo se crean 

cmifi1siones e imprecisiones que en modo alg11110 faciN1a11 soluciones a los problemas que 

se presentan en la vida cotidiana. 

La asimilación de la perso11a jurídica, Cooperativa. a una de las ya existentes 

instit11cio11es del derecho, como por ejemplo la sociedad, hubiese facilitado su regulación, 

al aplicar a ella las regulacio11es previstas para esta última, aún cuando, se introdujeran 

las regulaciones específicas que esta figura demandase. 

4.9 - Posibilidad de desarrollo de las Cooperativas . 

Arín cuando, el Estado interviene en elfimcionamiento de las Cooperativas de Producción ... 
Agropecuarias. autorizando su constitución; pudiendo convocar a reuniones a la 

asamblea general de miembros; controlando la línea de producción de la entidad; 

co11diciona11do la decisión de llevar a cabo su fusión o división a la autorización de 

dependencias estatales e incluso decidiendo en cuáles casos procede su disolución, 
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interviniendo en esta a través de una co111isián. resulta indiscutible que estas personas 

jurídicas gozan de cierta auto11011zía en su gestión econón1ica. 

Por otra parte dentro del esque1na eco11ó1nico cubano 110 existe ningún otro ente colectivo. 

en el cual sus 111ie111bros perciban su re1nuneració11 en base a los resultados finales que 

obtiene la entidad, en otras palabras. las utilidades que perciba la entidad son repartidas 

entre sus 111ie111bros. lo que indiscutible111ente 111otiva a estos a traba.far por resultados ... 
positivos. 

Estas características han hecho de las Cooperativas. un ejemplo a to111ar en consideración 

por el Gobierno Cubano. quien en ocasión de producirse los aconteci111ientos de Europa 

del Este, que trajeron con10 consecuencia la desaparición de los países socialistas de la 

región. de los cuales Cuba recibía más del 90 % de sus importaciones. adoptó medidas 

que 111odificaron las estructura eco11ó111ica del sector estatal. hasta entonces existente. 

La primera de estas medidas lo fi1e la creación de las denominadas Unidades Básicas de 

Producción Cooperativas ( UBPC) figura que se asemeJa a las analizadas Cooperativas 

de Producción Agropecuarias. 

Conforme al Decreto - Ley No 142. fecha 21 de St:z[l(iembre de 1993. del Consejo de 

Estado de la República de Cuba. que las crea, las empresas estatales, que hasta ahora se 

habían dedicado a la producción agropecuaria, van a quedar reducidas a brindar 

servicios y vender abasteci111ie11tos a las UBPC. 

Estas zílti111as van a estar integradas por trabajadores que libre y voluntaria111ente: 

a - Se asocian para producir. 

b - Eligen en asamblea general de entre ellos su dirección. 

c - Administran y disponen de los bienes de la UBPC. 

d - Suscriben contratos para la venta de sus producciones y co111pra de insunzos. 
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e- Operan cuentas bancarias. . .. 
f - Determinan sus planes de producción. 

Para cumplir estos ob_jetivos y cmiforme al tipo de cultivo al cual dedican su actividad y la 

fuerza de traba.io de que disponen, el Estado da a las UBPC, deforma gratuita la tierra 

que las mismas necesitan en concepto de usufructo, sin que medie pago alguno por su 

posesión y la propiedad sigue en manos del Estado. 

Se venden a las UBPC. los 111edios necesarios para llevar a cabo sus producciones. 

otorgándole para ello un crédito que deberán ir a111ortizando con sus utilidades de 111a11era 

periódica. 

Los ingresos que perciben los miembros de las UBPC, serán acordes con las fimciones 

que desarrolle cada uno de ellos. . .. 
Existiendo por parte del Estado y sus dependencias la fimción de velar porque las UBPC 

no se aparten de la línea de producción para la cual se les entregó la tierra y de111ás 

recursos. 

De esta forma y aún cuando las tierras siguen siendo del Estado, toda la actividad 

productiva de un colectivo de trabajadores, que por demás va a ser propietaria de los 

111edios de producción. va a estar dirigida por ellos quie11es adeniás deter111i11a11 los 

ingresos que perciben cada 11110 por los resultados de sz1 trabaJo. 

Se trata por tanto de una figura similar a las denominadas Sociedades Cooperativas de 

participación estatal, previstas en la LGSC de los Estados Unidos Mexicanos, en el 

supuesto, de que en el caso de Cuba, se asimile la ent:ega de tierras, a las UBPC para su 

explotación e11 concepto de una concesión o bien de que ésta ad111i11istre y explote lo que 

hasta ese 1110111e11to fi1ero11 unidades agropecuarias dentro de la estructura de las e111presas 

estatales. 
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De esta forma queda evidenciado que la figura de las Cooperativas de Producción 

Agropecuarias hasta ahora existente, sólo en el sector privado, sirve de jimdamento para 

adoptar nuevos esq11en1as o estructuras económicas que parten del supuesto en que la 

persona jurídica se integra por la asociación de varias personas físicas. que buscan en 

este ente colectivo un medio a través del cual desarrollar una actividad de carácter 

económico, mediante el empleo de su propio esji1erzo y de cuyos resultados van a 

depender sus ganancias. 

Concebidas con10 eslabones del co111plejo siste111a econónzico cubano. estas van a estar 

igualmente regidas por el plan elaborado por el Estado de manera centralizada, y el 

resultado de su actividad. netan1e11te de carácter entpresaria/, va a responder a los 

intereses de toda la co111unidad, a los intereses sociales. 

Otro supuesto que Justifica la necesidad de implementar el uso de la figura de la 

Cooperativa en sectores distintos al agrícola, lo constituye, el que se crea con la 

autorización que dió el gobierno de la Rep1íb/ica de Cuba, al trabaJo por cuenta propia, 

es decir. a que los particulares puedan eJercer actividades de producción y prestación de 

servicios a la población de manera directa, previo cumplimiento de las disposiciones 

establecidas al efecto. . •· 
Aún cuando la Resolución Conjunta No 1 del Comité Estatal de Finanzas y Precios -

Ministerio de TrabaJo, de junio de 1996, establece que estas actividades se realicen de 

fonna individua/, en el jiuuro estas personas en aras de buscar mayor eficiencia deben 

tender a asociarse, en cuyo caso, la figura de la Cooperativa se erige como una opción 

ideal para ellos, pues sus características corno lienzos se1ialado en 111odo alguno entran en 

contradicción con los principios que co11for111an el régin1e11 socialista. 

Estos ele111entos de carácter interno. unidos a la apetura que tiene la eco110111ía cubana a 

la inversión del capital extranjero. crean la necesidad de aten1perar el ordenanziento 

Jurídico cubano a los normas que rigen en la comunidad i11ternacio11a/, para lo cual 
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tendrán que producirse modificaciones en las actuale'i i11stituciones del derecho, entre las 

que indiscutiblemente deberá estar la referida a la consideración de las Cooperativas 

canto sociedades 111erca11tiles y su i11clusió11 dentro de la legislación propia de esa 111ateria. 

Lo a11terior no sólo lo justifica el hecho de que las actuales Cooperativas, constituya11 

asociaciones de personas que aunando esfi1erzos y otras recursos. realicen una actividad 

eco11ónlica. a través de forn1as en1presaria/es. en busca de obtener ganancias. Sino 

además, porque la vigente Ley No 77 , " de la Inversión Extra1yera " de fecha 5 de 

Septie111bre de 1995. reconoce canto inversionista nacional a: •• la e111presa o entidad 

estatal con personalidad jurídica. sociedad a11óni111a u otra per.wna iurídica. de 

11qcjonalúlqd cubana, con domjciljo en el territorio nqcjpnal. que se convierte en 

accionista de una e111presa mixta o figure co1110 parte en los contratos de asociación 

eco11ómica i11ter11acio11al ".Quedando pues expedita la posibilidad de que las Cooperativas 

aclua/es puedan ser parte de sociedades o asociaciones eco11ó111icas con capital 

extranjero. en cuyo caso, su 110 reco11ocb11ie11to co1110 •;Ociedades, asociaciones, e111presas 

privadas o estatales, podrían ser un handicap en su contra ante el inversionista extranjero . 

. .... 
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Co11c/11siones • 

. .. 
Primera: Las Cooperativas, aparecen en la segunda mitad del siglo XIX en aquellos 

países, en que el proceso de industrialización se desarrolló de manera acelerada, como 

una necesidad que tuvo la clase obrera de asociarse para hacer frente a la situación 

precaria en que vivían y obtener beneficios de carácter econón1ico y social 111edia11te la 

i11ter111ediación que realiza. la cooperativa. entre los productores y sus cooperadores -

co11sun1idores o entre sus cooperadores - productores y los co11su111idores. 

Se¡:unda: Las cooperativas, constituyen un tipo societario diferente al resto de los 

existentes, toda vez que poseen capital variable por obligación, se integran idealmente por 

miembros ele la clase trabajadora. 

Los socios además de esta condición, poseen la de trabajador de la sociedad, razón por la 

cual la participación en la sociedad no esta limitada e."-c;;tusivamente, a la disponiblidad de 

capital que tenga una persona sino a su profesión u oficio. 

Por otro lado las aportaciones que se realizan. no tleter111ina11 los derechos sociales, ni los 

beneficios que se reciben al concluir el ejercicio social, pues todos tienen iguales 

derechos sociales y los beneficios que perciben los socios, están determinados por el 

trabajo aportado a la actividad cooperativa. 

Asimismo, se rigen por fas reglas de la mutualidad, siendo su principal objetivo la 

consecusión de beneficios econón1icos y sociales. no la obtención de lucro. 

Tercera: Las cooperativas son reconocidas co1110 sociedades 111ercantiles. en la niayoría 

de los ordenanzientos jurídicos. éstas en sus inicios. fueron consideradas asociaciones 

civiles y luego sociedades de igual nawraleza, lo que ;,,•,·buena medida estuvo dado por el 

análisis parcial de alguno de los elementos que caracterizan a esta figura. Situación que 

en mi criterio quedó superada por la doctrina al realizar un enfoque genérico del 
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fe11ón1eno y considerar que esta persona jurídica. bien por co11ten1plarla la legislación 

111erca11ti/ co1110 1111 tipo societario. bien por desarrollar una actividad de carácter 

eco11ó111ico de la cual resultan ganancias o beneficios o; por llevar a cabo la eTplotación 

de una en1presa. debe ser considerada una sociedad n1ercantil. 

~: Las condiciones particulares que se dan en el panoran1a político. eco11ón1ico y 

social de la República de Cuba. con posterioridad al triunfo de la revolución de 1959. 

hacen que las cooperativas en este país su~ja11. 110 con10 consecuencia del desarrollo de un 

proceso de industrialización. sino con10 una forn1a ;,;perior de organizar y· desarrollar 

una actividad de carácter eco11ón1ico. es decir, de llevar a cabo actividades econón1icas 

por vías e111presariales y 110 individuales. lo que se traduce en beneficios eco11ó111icos y 

sociales. tanto para sus 111ie111bros. susfa111iliares y la co111unidad. 

f2Hin.tg_: En la República de Cuba, el desarrollo de las cooperativas estuvo limitado al 

sector agrícola, debido a las condciones que se dan en el país con posterioridad al triunfo 

de la revolución de 1959. que aplicó medidas dirigidas a pasar las propiedades privadas a 

manos del Estado, como representante del pueblo, siendo el sector agrícola el único en 

que enco11tra111os la presencia del productor privado junto al estatal, teniendo una 

incidencia deternlinante en la eco11111ía cubana, razón por la cual, se considera 1111 

eslabón de esta y recibe respaldo jurídico para poder llevar a cabo asociaciones que le 

per111itan lograr 111ayor eficiencia en su actividad ... /o que se traduce en beneficios 

eco11ó111icos y sociales para los 111ie111bros de tales asociaciones. 

~: La no consideración de las cooperativas co1110 sociedades 111ercantiles, obedeció a 

valoraciones de carácter político y social, propias del 11101nento histórico que vivió la 

revolución cubana en sus prilneros aíios, que dirigió toda su fi1erza a desterrar de la 

ter111inología jurídica y eco11ó111ica aquellos tér111inos que conzo lucro o capital pudieran 

ser identificados con la sociedad capitalista contra la cual lucho durante mios. 
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Si11 e111bargo, en la actualidad, co11 las adecuaciones de que !tan sido ob_jeto algunos 

cuerpos legales que conforman el ordenamiento Jurídico cubano y el proceso de apertura ... 
a la i11versió11 de capital extrarljero. estinzo existen co11dicio11es para que este 

reco11ocil11ie11to se produzca. sin que ello signifique 11i11gzí11 cantbio trau111ático dentro de la 

actual estntctura del país, pues de hecho, conforme a la forma en que las actuales 

cooperativas se co11stit11;1e11. estructuran y fu11ciona11. responden al concepto de sociedades 

contenido en el vigente Código Civil y su mercantilidad. condicionada en el Código de 

Comercio a la obtención de ganancias. esta justificada por la obtención de utilidades que 

en estas se produce. 

Séptima: Las modificaciones que el Gobierno Cubano Ita introducido e11 la estructura 

eco11ón1ica del país. per111itie11do el u trabajo por cuenta propia º y la orga11izació11 de 

Unidades Básicas de Producció11 Cooperativa, aco11seja11 modificar la vige11te Ley de 

Cooperativas. que sólo regula la existencia de estas en el sector agrícola, partiendo del 

supuesto en que la aportación de todos los bienes que s~.integran a la cooperativa se haga 

por particulares propietarios de ellos. 110 previéndose que el estado pueda dar en 

concesión o ad111i11istració11 servicios a las cooperativas. ni per111itié11dose la constitución 

de estas en sectores distintos al agrícola. supuestos que deben ser co11te111plados en una 

nueva ley. 

. .,. 
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Reco111endaciones. 

De co11forn1idad con las conclusiones a las cuales henzos arribado en nuestro trabajo 

co11sideran1os oportuno reconzendar: 

Pri111era: La Ley de Cooperativas de Producción Agropecuarias, necesita atemperarse a 

los ca111bios ocurridos en la eco110111ía cubana, en virtud de los cuales deben modificarse 

las regulaciones que la 11lisn1a posee en los aspectos rt!lncionados con: 

a - Concepto: permitiendo que las Cooperativas, puedan tener como objeto social, el 

desarrollo ele actividades e111presariales en cualquier sector de la eco110111ía y 110 sólo en el 

agropecuario. desapareciendo con ello el requisito que se il11po11e a los 111ien1bros de estas 

entidades, de tener que poseer la condición de agricultor peque11o. 

b - Constitución: estableciéndose que en el "Acta", (escritura constitutiva) debe quedar 

plasnzado el capital con el cual contará la cooperativa ( n1011to confornzado por la sunza de 

las aportaciones de los socios). Posibilitándose con esta distinción. que las regulaciones 

relativas al regí111e11 econó111ico. se puedan referir a este y al patri111011io. seglÍn sea el 

caso. sin originar confi1siones al 110 estar integrados a111bos conceptos en un sólo término . 

.... 
c - Organos Sociales: delimitando a cuales de ellos corresponde la obligación de citar a 

los miembros de la Cooperativa a las asambleas; establecer la forma en que se realizará 

esta citación (por escrito), tér111i110 en que se debe entregar la 111is111a (no nzenos de 48 

horas de antelación a la fecha de la asamblea). así como la obligación de que con esta se 

haga llegar la orden del día con los puntos que serán objeto de análisis. 
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Iguab11ente se deberá establecer. una disti11ció11 entre las asanzbleas ordinarias y 

extraordinarias. to111a11do conzo base para ello los asuntos a tratar ( que requerirán de ... 
diferentes % para su aprobación) en uno u otro caso. 

La ley deberá precisar que el Presidente de la cooperativa. lo es también de la Junta 

Directiva y en co11secue11cia tendrá la condición de nzienzbro de esta 1ílti111a. 

Fusión y División: Debe atemperarse el lengua.ie de la ley. a la terminología técnico -

jurídica de la con1unidad i11ter11acio11a/ y por tanto hablar de escisión. 110 de división. 

pues co1110 e.xpresa111os en el desarrollo del trabajo ésta. es una consecuencia de aquella. 

Anzbos fe11ón1e11os deben ser regulados en sus for111as inzpuras. es decir. fi1sión por 

absorción y la escisión parcial. en la cual se escinde parte del patrimonio de la entidad 

existente y no la totalidad del mismo. 

. .. 
Igual111ente en aquellos casosen que la autoridad facultada no ratifique el acuerdo de 

fi.tsión o escisión adoptado por la asa111blea general de socios. deberá preveerse la 

posibilidad de que la entidad efectada por ello pueda impugnar tal decisión. bien en la vía 

ad111inistrativa o judicial. 

Disolución y Liquidación: Deben quedar expresamente seíialadas las causales por las 

cuales procede la disolución. asi como la obligación de comunicar al Registro de 

Cooperativas el acuerdo de disolución adoptado por la asambblea general de miembros. 

Debe establecerse 1111 procedi111ie11to que pern1ita al interesado en ello oponerse a esta 

declaración. 

Seiialar la autoridad facultada para nombrar los liquidadores; facultades de estos y reglas 

de actuación. así co1110 la oblligació11 que tienen d~··conzunicar la cubni11ació11 de su 

trabqjo al Registro de Cooperativas para la cancelación de la inscripción de la 

cooperativa. 
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Seg11nda: El Código de Comercio de la República de Cuba, no reconoce entre los tipos 

societarios a la sociedad cooperativa y condiciona el reco11oci111iento de su carácter 

111ercantil a la realización por esta de actos de con1ercio. extra11os a la 111utualidad. 

El desarrollo que ha tenido este tipo de sociedades, quienes en la actualidad: desarrollan 

actos de co111ercio no sólo con sus n1iembros sino ade111ás con terceros; explotan a través 

de for111as en1presariales detern1i11adas actividades econón1icas; y en las que la 

responsabilidad de sus socios es limitada a su apo~tación, dotan a las mismas de los 

e/e111entos necesarios para su consideración co1110 sociedades 1nerca11tiles. sin que las 

reglas de la 111utualidad que están presentes en su funcio11an1ie11to constituyan 

impedimento alguno para ello. 

En virtud de lo anterior debe modificarse el Código de Comercio actual. dando cabida a 

este tipo societario, sin establecer condicio11an1iento alguno, renzitiendo lo referido a su 

regulación a la ley que a tal efecto exista, pues las características propias que estaforn1a 

societaria posee reco111ie11da11 un tratanziento diferenciado del resto de los tipos 

societarios e--.:istentes . 

Tercera: La modificación que se debe introducir en el Código de Comercio, en virtud de 

la cual se reconozca el carácter nzercantil de las Cooperativas. obliga a realizar ... 
modificaciones en el texto constitucional, que hoy reconoce a la propiedad de las 

Cooperativas como w1 tipo especial distinto al que poseen las sociedades, distinción que 

quedaría eli111i11ada con el reco11oci111ie11to que Izaría el Código de Co111ercio. 

En igual sentido deben ser modificadas las disposiciones del Código Civil, relativas al 

"Derecho de Propiedad y otros Derechos sobre Bienes". 
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